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PUNTOS DE SÜSCRICION.

K k MAoniD, en la Administración de la Imprenta Nadonalt 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraeiones de Correos.
E n  P a r í s ,  G. A. Saavedra, me Taitbout, n ú m .  55.—E. Denné 

Schmítz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscR icioN E S PARA LA G a c e t a  se recibcn en la Ad

m in is tra c ió n  de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
ilic a rd o )  desdó las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

P á r á  la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
«1 despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tardoj y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSGRIGION.

Pesetas. C éss^

M a d r id ..................-   Por un mes..
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s ) P o i  tres meses................

I s l a s  B a l e a r e s  y  Ca- i Por seis meses................
NARiAS  yPor un año.......................

U l t r a m a r ....................................... Por tres meses...............

E x t r a n j e r o  ............ Por tres meses.

4
iS
36
66
25
35

La correspondencia se remitirá franqueada c o n  sobre al Ssr, !M- 
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden ea. i¿ 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todsi 
descuento.

GACETA DE MADRID.
P¿E¿IDE^^^^ DEL CONSEJO DE M IN IST R O S.
c-'.:',: 'II.,I.

; v ^  ■ ; : E xposición .
SEÑOR : Reducir á 600 millones de pesetas el presu

puesto’de fastos de 1870 á 71 para cumplir la ley de ^7 
del présentevines, prorofándolos hasta que se aprueben los 
del año. éconómico actual, ha sido el objeto de mi constante 
¿preferente atención. Para ello he reformado la plantilla 
dé ía'Secretaríá de la Presidencia del Consejo de Ministres 
y Gonsejo de Estado de una manera que, sin abrigar la más 
Ugera duda de. que los servicios públicos puedan resentir
se, produce úna economía en favor del Tesoro de 188.125 
pesetas.

Y fundado en estas consideraciones, el Presidente del 
Consejo de Ministros., de acuerdo con el mismo Consejo, 
tiene la honra de proponer á la aprobación de V. M. el si
guiente próyecto de decreto.

M adrid'3Í de Julio de 1871.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

r V llanael Raiz Zorrilla*

/  i ' d e c r e t o .
■“ Atendidas las razones que Me ha expuesto el Pi^esi-
dqnte del Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo
Cónsejo,

Vengo en decretar lo^siguiente:
Artículp 1 Se suprime, la plaza de Secrétario del Con

sejo de Ministros, Subsecretario Ordenador general de 
Pagos dé la Presidencia del mismo Consejo.

Art. 2.® E f cárgo de Secretario del Consejo de Ministros 
será desempeñado por el individuo de su seno que designe 
el mismo Consejo.

Art. S.** La Ordenación de Pagos por lo referente á las 
obligaciones,de la Presidpxmia,,,dBt^^Ooíipéjo de Ministros^ 
pstcira?.á(cargó déi Mibistro de Hacíenaa.

/^rtV4.° La planta de la Presidencia dél Consejo de Mi-  ̂
nistros se compondrá de un Oficial, Jefe de A dm inistra
ción de tercera cla'se,;cpn el sueldo de 7.500 pesetas ; un 
A uxiliar Jefe de Negóóiad'o con 5.000 pesetas; otro idem 
con 3.000 p esé tas; dos ‘ E scrib ien tes; á 1.500 pesetas 
cada uno. ; .

Art. 5.° Se suprime el crédito de 37.500.pesetas consig
nado para gastos generales de la Presidencia, del Consejo 
de Ministros. . ■ ^

Art. 6.'' El Consejó dA"Estado se compondrá de un 
Presidente con 30.0ÓO pesetas de sueldo; 20 Consejeros 
con 15.000 pesetas cada uno; un Oficial mayor con 8.750' 
p ese tas; otros cuatro id. á ;7.500 pesetas cada uno ; cuatro 
Oficiales, prirñéros á' 5.000 pesetas cada u n o ; cuatro idem 
segundóéáL.OÓO; cuatro' id. terceros á 3.000; cuatro Aspi
rantes á 2.000; ,cuati;q id.,á 1,750; ^un Oficial de Secretaría; 
con 3.500; uno id. dél Regiétro general con 2.500; un Ar
chivero .cdn‘; 3 !500; ' un 0;ííciál del Arcbiyp con 3.000; u n  
Escribiente- mayor con 2.2.50 ; J re s  Escribientes primeros 
con 1.750; cinco id’. , segúpdós 'conél .500;'"un Portero m a
yor con 3.000; un'Jd.;';,á.é|ÍJÍíndó'* éon ' ^ ^ ^  büátro id. de 
sección con 1.500 • cada u n o y t  séis .niozos de oficio con 
1;125 cada uno. / , ' ^
' Art. 7.® En lós 'presupuestos/der^Estado se harán  las 
rebajas consiguientes'á lo.'diSpúéstóVeb los artícúlós ante
riores, y por la PresidenciaVdél ;Cónse|Ó ;dé.^Mibistros se 
dictarán lás órdenes .oportunás pata  la  ̂ ejébúbión de este 
decreto. ‘ V / /  , ' ..

Dado en . San Ildefonso ,á trein ta y ;unó^de. Julio de mil 
ochocientos seténíá y m'no. ‘ ■ !: '•

El Presíd;entevdel Consejo de Ministros, V •
. Mannei iptjniz Zori'iíia* .

M irf lST E R IQ  DE^LA GOBEMACIOW.

ÉxposieioN.
SEÑOR; Al yotarse por las Córtes la ley de recursos ex

traordinario^ dé 27^dél més áctúályprorógando los créditos 
d e l ‘présupdléMd  ̂ dé gástbs: dé‘>Í870 á 71 hasta que se

millénés á qhe ■ aséendwÚLmismo "'De ahí 11 necesidad y 
deber ineludibles de-lléVáb^ en todos los Ministe
rios las economías compátiHléS! co el eebilfeio, en propor
ción justa y árréglM af háátá dgjár cubierta aquella can
tidad ;'.ymmdd6^eIÍM&isthn^(fud^^suscr^ de esas solas 
razones, ha hecho dáá4ébájás dé créditos en el presupuesto 
hasta la cantidad de T.092.682^‘peseta^l en la forma que 
más detalladamente se demostrará en  el debréto^^ue tiene 
la honra de sdiífeter- á lá^aprobación de V.'M.^

Madrid 31 dé Julio 1871.
/  El Ministro de la Gobernación,

M a iiR é l R n iz  Z^órriiia*

DECRETO.
Teniendo en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de la Gobernación,
■ Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El capítulo 1.® del presupuesto de gastos 

del Ministerio de la Gobernación de 1870 á 71 que ascen
día á la cifra de 533.000 pesetas, quedará reducido á la 
de 393.750. El capítulo 2.®, de 147.750, á la de 125.000. El 
capítulo 3.®, de 1.286.575, á  la de 1.209.350. El capítulo 4®, 
de 555.875, á la de 444.375. El capítulo 6.®, de 518.062 pe
setas y 50 cénts., á la de 368.062 con 50 cénts. El capi
tulo 9.®, de 498.246 pesetas con 50 cénts., á la de 455.246 
con 50 cénts. El capitulo 13, de 352.625, á la de 347.875. 
El capítulo 14, de 2.916.847 pesetas con 50 cénts.,* á la 
de 2.395.140 con 50 cénts. Y el 18, de 60.000 pesetas, á la 
de 37.500, resultando con estas bajas pna economía en be
neficio del Tesoro, de 1.092.682 pesetas.

Art. 2.® La plantilla del perso-nal de la Secretaría de 
dicho Ministerio se compondj^já'en lo sucesivo de un Mi
n istro , con el sueldo anual dé.oíO.000 pesetas; un Subse
cretario, Jefe superiorde Administración, con 12.500 pese
ta s ; dos Directores ^genérálésv‘uno de Adm inistración y 
otro de Beneficencia, Sanidad y Establecimiento^ penales, 
con 12.500 pesetas; tres Jefes de Adminisiírácicín de segun
da clase, Oficiales de la de prim eros, con 8Í750 pesetas; 
íres Jefes de Administración de tercera piase. Oficiales de 
la de segundos, con 7Í50O pesetas; dos Jefes de Adminis-- 
tracion de cuarta clase, Oficiaíes de la de terceros, con 6.500 
pesetas; tres Jefes de Negociado de prim era clase con 6.000 
pesetas; tres Jefes de Negociado de segunda clase con 5.000 
pesetas ; dos Jefes de Negociado de tercera clase con 4.000 
pesetas; ocho Oficiales de Administración de prim era clase* 
con 3.500 pesetas; ocho Oficiales de Administración de sé-* 
gunda clase con 3.000 pesetas; 16 Oficiales de Adminis-

de
Adrfdñistiacion de cuaHa ciase. Esc de la de pri-;
meróbv ̂ cóñ^2.00(3 pesetas;' 16 Oficiáles de Adm inistración' 
dé qúiñtatorato^, EscribiehtéWde la de segundos, con Í.5DQ 
pésetas; 4 6 'Aspirantes á-^Oficiales,' Escrtoicntes de la clase 
de terceros, con 1.250.pesetas; un portero m ayor con 3.000 
pesetás;^‘ún portero primero con 2.500 pesetas ; un  portero 
segundo, con 2,000 pesetas; seis porteros terceros con 1.750 
pesetásVseis porteros cuartos con 1.500 pesetas ; 10 porte
ros quintos .con 1.250 pesetas; 16 mozos,con 1.000 pesetas.-

Art.’’3l® • Queda suprim ida la Dirección generaf de Do-, 
lítica ¿p rd éh 'p ú b lico  de este M inisterio, cuyos asuntos 
pasái?án uT orm árparte de la Subsecretaría del mismo.

Arj;. 4.® . Sp asignan para gastos de Secretaría é impre
siones 4 fó.OOO pesetas y 10.000 para alumbrado de gas en 
el edificié deL'Ministério. ' - ' ............

Art. 8.® ‘Queda ‘derogado el Mecreto de 9 de Octubre 
de 187o qúéto^ pérsÓñal de Gobier
nos de provihciá. -La plantilla de dicho personal, que po- 
drá destinarse^ éntre'aquellos , según Tas neceáidades del' 
servició lo' exijan cÓnsiará en adelanté de un Gobernador* 
para Madrid qo.n.el-haber anual de 15.000 pesetas,’48 Go- 
bernadóres cón‘,10.000; dos Subgob'érnaÜores para la Gran 
Canaria y Mahon con-6.000; un Jefe 'de' Administración 
de - segunda clase, Secretario deb Gobierno de Madrid,' 
con’8:750; siete Jefes'de Negociado^dé q)tiiherá clase ,,Se
cretarios de los Gobiernos de las prbviñ'cfás'de igual cate-' 
goríá‘, Gon 6,000; ocho id. de' segunda i' Séctetarios de los 
Gobiernos de las de igual categoría qon 5.000; 33 id. de 
tercera, Secretarios de los Gobiernos de- las provincias de 
igual categoría, con 4.000; 12 Oficiales^ de Administra
ción de prim era clase con 3.500; 20 id. de segunda 
con 3.000 ; 30 id. de tercera con-2.500 ; 60 id. de cuarta 
con 2.0IX); 70 Oficiales subalternos con 1.5()0.

Art. 6.® Se asignan 10.000 pesetas para 'pago de'Escri
bientes en el Gobierno de Madrid,- y otras 10.000 para por
teros y ordenanzas. . .

Art. 7.® En las demás provincias habrá  un portero con 
el sueldo de 900 pesetals/para las de prim era clasé, y de 825 
para las de segunda y  tercera. . .

■ Art. 8.® Se asignan 15.000 pesetas para pago’ de dietas 
á los delegados que envien los Gobernadores á los pueblos:

Art. 9.® Se consignan 10.000 pesetas para' gastos de re
presentación del Gobernador de Madrid; 3.000 á cada uno 
de los Gobernadores-de las siete provincias de prlmerá cla
se, y 2.000 á cada uñó de las ocho de segunda.

Art. 10. Sé consignan 10.000 pesétás para gastos de 
Secretaría de toda especié y de moviliario del Gobierno de 
Madrid; 6.000 idem á  cada-uno de los siete Gobiernos de 
prirhera clase; 5.000 idéni*. á 'cada 'uno de los ocho de se^ 
gunda; 4.000 idém á'oadam no de los 33 de tercerá, y2.500 
á  cada uno de-los Subgébiérnos-dé la Gran Canana y 
Mahon. '  ̂ y- • • ‘ ‘ -

Art. 11. . Se consignan YO.pOO pesetas para álquilpres de 
edificios de Gobiernos de provincia donde no estén^ocupa- 
dos por los del Estado; R.375 para gratificación del Secre
tario del Gobierno de Ceuta y haberes'del Oficial auxiliar

y Escribientes del mismo; 5.000 para alumbrado de gas 
del Gobierno de Madrid, y 90.000 id. para obras indispen
sables en los edificios que ocupan los Gobiernos y el Mi
nisterio de la Gobernación.

Art. 12. Se rebajan 150.000 pesetas del capítulo 
artículo 2.®, M aterial de Seguridad pública, partida ¿k 
vestuario y equipo de vigilantes en las proviriciás:

Art. 13. Se suprimen en el capítulo 9.®, artículos S,* 
y 4®, M aterial de Benejlcencia ̂  las siguientes partidas: 
12.500 pesetas asignadas al colegio de Nuestra Señora 
los Desamparados; 5.(K)0 al asilo de Nuestra Señora de la., 
Asunción; 3.750 á la sección de la Santa Infancia; 7.508 
al beaterío de las Siervas de María; 5.000 á la Junta de 
señoras de la casa de Huérfanas y Sirvientes; 5.000 a l  
asila de Huérfanas de la Sagrada Familia; 12.500 al de Jó
venes arrepentidas de Nuestra Señora del Consuelo; 6.75fl 
al colegio de irlandeses de Salamanca, y 5.000 Jal estar 
blecimientode jóvenes arrepentidas de Sevilla.

Art. 14. Se bajan del capítulo 13, art. 3.®, Personal de 
casas de corrección de mujeres^ planas mayores, 4.750 pe
setas: 492.370 pesetas del capítulo 14, art. 1.®, M ateiña lM  
presidios: 29.S S l pesetas del art. 2.®, Casas de corrección áe 

y 22.500 pesetas del capítulo 18, artículo único.f 
material de los gastos reproductivos.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de mi! 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, 
ifanuel Rniz Zorrilla.

DECRETOS. ^
Suprimida por decreto de esta fecha la Dirección ge

neral de Política y Orden público del Ministerio de la Go
bernación que desempeñaba D. Vicente Romero Girón,

Vengo en déclararlé cesaTltr üOn Bl haber que por cla
sificación le corresponda; quedando muy satisfecho de su 
calo é inteligencia, y proponiéndome utilizar oportunam
ente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á treinta y  uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno. b

AMADEO.
El Ministro de la GoberDacion,
Manuel Ruiz Zorrilla*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Do® 
Vicente Romero Girón, Diputado á Cortes y Director ge
neral que ha sido de Política en el Ministerio de la Go
bernación, ' .' • r fó í : V . ■ ^

Vengo en .nombrarle Director‘general de ’ Administra- 
cion del propiOalMinisterió. •' i oo ‘ /
- Dado en SañiIldefonso, á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos set'entaíy uno. .  ̂; ; .

AMADEO^ ^
El l^ioislro de la Gobernación, - /  • í

l i á ’a i á e l  Rulz Z o r r i l l a .

Vengo en declarar cesante por reforma, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Mariano (¡•é. 
Castillo y Jiménez, Jefe de Administración civil de segunda 
clase, Oficial de la de primeros en comisión del Ministerio 
deda Gobernación; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho cargo, y  proponién
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Ilcléfonso á treinta y uno de Julio de miJ. 
ochocientos setfénta y uno. '

^  . ■ : ; ' ■ AMADEO., Y
El Ministro de ía Goberfiación,
Manuel Ruiz Zorrilla.

Vengo en declá't̂ fer cesante por reforma^ con él háber 
que por clasificación le - corresponda, á D. Antonio Ferrer 
del Rio, jLefe. de Administración: civil de s^unda cíase» 
Oficial de la de primeros’dél Ministerio de la Gobérnacioo.-; 
quedando satisfecho del celoé inteligencia con-que na des
empeñado dicho cargo, y proponiéndome utilizar oportu
namente sus'seryicios.

Dado'en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de m i  
ochocientos setenta y uno. :

.( • AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Manuel Ruiz Zorrilla* •"

iij(i\rgngo en declarar oesanté'pí^r reforma, con el haber 
qlfe'fp'óí' feíksifioacion le corresponda, á D. Juan Manuel 
Mar.tinez, Jefe de Adminii^tíácioh civil de tercera Clase, 
Oflciai'déla de seguMós en comisión del Ministerio de ia 
Gobernación,-iquedando satisfecho del celo é inteligenoia



440 4 AGOSTO MI 4 871. GACETA DE MADRID.—NÜM. 216

con que ha desempeñado dicho cargo , y . proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á trein ta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, 
llanael Rai» Zorrilla*

Vengo en declarar cesante por reforma, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Gárlos Massa 
S angu ine ti, Jefe de Administración civil de tercera clase, 
Oficial de la de segundos en comisión del Ministerio de la 
Gobernación; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso cá treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno.:

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, '

M a n u e l  R k iís  Z o r r i l l a .

Vengo en declarar cesante por reform a, con el lioilier 
que por clasificación le corre.'^ponda, a D. Josf Plátddo 
Sansón, Jefe de Administración civil de t e r c e ra  c!ase„ 
Oficial de la de segundos en comisión de! Miuisierini ule la 

. Gobernación; quedando satisícclio del celo v ii iicligeiicia 
con que ha desempeñado dicho cargo, y proiiLiiiiéailoiiiie 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á tre in ta  y u n o  tic Jiilioi i le  m i l  
ochocientos setenta y uno.

AMADEO,
El-Minislro de la Gobernación,

? 9 a i ia e l  R a iz ; Z o r r i l l a .

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo tic Jcllte ule 
Adm inistración civil de cuarta clase, Olicidl de Ja de kii"- 
ceros del Ministerio de la Gobernación, Me ha presentado 
D. Eduardo Saco; quedando saiislccho ti el celo e ¡iilñligeii- 
cia con que lo lia descnpicfiado.

Dado en San Ildefonso á trein ta y uno de Julio  irle mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO'.
El Ministro de la Gobernación,

I I a n a l  e l  R i i ix  Z o r r i l l a .

Vengo en.adm itir la dimisión que del cargo de Jefe de 
Administración civil de cuarta clase, Oficial de la do ter
ceros del Ministerio de la G obernación, Me ha presentado 
D. Eduardo Oarratalá; quedando satisfecho del celo ó in te
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno.

m  - - AMADEO.
El Mlnislro^de la;( obeinacion :
Ramiel Rala Zorrilla.

Vengo en declarar cesante por ‘reform a, con el haber
que por clasificación le corresponda, á D. Jacobo Araujo, 
Jefe do Administración civil do cuarta clase, Oficial de la 
de tcríicros en comisión del Ministerio de la Gobernación; 
quedando satisfecho del celo ó inteligencia con que ha 
desempeñado diclio cargo, y proponiéndome utilizar opor- 
tunaiiieiitc sus servicios.

Dado en San Ildefonso á tre in ta  y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El M inistro deja GobernacioD,

M a n u e l  R i i lx  Z c i r r í l l a .

Vengo en declarar cesante por reforma, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Gregorio Mija
res , Jefe de Administración civil de cuarta clase, Oficial 
de la de terceros en comisión del Ministerio de la Gober
nación; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado dicho cargo, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á trein ta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,
Manuel Rniz Zorrilla.

Atendiendo á las .circunstancias que concurren en Don 
Ramón Oñós, Jefe de Administración civil de cuarta clase, 
Oficial de la de terceros del Ministerio de la Gobernación, 

Vengo en nom brarle Jefe de Administración civil de 
tercera clase, Oficial de la de segundos del propio Minis
terio.

Dado en San Ildefonso á tre in ta  y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,
Maiinei Raíz Zorrilla.

Atendiendo á las circuiístancias que concurren en Don 
Antonio Torrecilla de Robles, Jefe de Negociado de pri
mera clase del M inisterio de la Gobernación,

Vengo en n o m b ra re  Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Oficial de la de terceros del propio Ministerio, 

Dadp en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de mil 
 ̂ ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,
Manuel Rniz Zorrilla.

Dado en San Ildefonso á .trein ta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la érobernacion,

Manuel Buiz Zorrilla.

Atendiendo 4,las circunstancias que concurren en Don 
Manuel Zapatero y Albear, Jefe de Negociado de primera 
clase del Ministerio de la Gobernación,

Vengo en nombrarle Jefe de A dm inistración civil de 
cuarta  clase, Oficial de la de terceros del propio Ministerio.

Cirmlar. \
Las circunstancias en que lia ocurrido el advenimiento 

al poder del Ministe^rio que tengo la h o n ra4 c  presidir ha
cen de este suceso el principio ■ de uno dedos más impor
tantes períodos de nuestra historia politica.

Por prim era vez desde qué en España .existen institu
ciones representativas, un partido tenazmente excluido de 
la Administración ha llegado á ella por medios pacíficos y 
por las vias constitucionales; por prim era vez también 
este í>a rtido va á desarroKar regalar y ordenadamente sus .. 
ideas, en circunstancias difíciles, en verdad , pero nor-i 
m ales, y á  gobernar con las instituciones más libres que 
en nuestro país han existido  ̂ sin que extraños obstácu- 
los se opongan á sus naturales y genuinas consecuencias.

Nobles y patrióticos son los deseos que al Gobierno- ani
m an; iirm© y decidido su propósito de realizarlos, pero 
sus coíiicrzos serán e.>icriles c infeoundos, ilusorias en la 
P'rfu'Lica, ó dañosas en los resultados las solemnes prome
sas hechas ai país, si todos ios funcionarios públicos, y 
iiuqv especialmente los Gobernadores de las provincias, no 
counlyuvao resuelta y  decididam ente la acción de aquel,-y- 
realizan, cada cual en su esfera, el program a expuesto 
Millo ios Cuerpos C’üliglslatlorcs.

Cu 11 lia do en que esta cooperación no ha de faltar al 
G obierno, creo coiia cniciite completar las indicaciones que 
el iirograiiia encierra  con algunas que m ás-directarnente se 
rclioraii á la Administración local, y puedan servir áV . S. 
lie llorína y regla en todos sus actos.

lijiiiilicijde el Gobierno., y en esta, idea ae.-inspiran sus- 
piTiiiyciíliis, que la práctica-sincéra de la libertad es, no. solo 
cJl iiiJiis justu, sino tam bién el más fácil medio de .dar cum 
plí ilii biiüsfaecioii á  todas las asp raciones .y , á todos dos 
1IIIrrescs legítimos de los ciudadanos x  ■

No h ay  para qué definir lo que debe, entenderse pordi- 
Ijertad: la C onstitución y las leyes que de ellas se deriyan 
estabJcccu las obligaciones y derechos mútuos-de las enti
dades que v iv e n  dentro  del Estado, y m iéntras estas leyes 
existan , su pun tua l y exacto cumplimiento constituye en 
scjjiido práctico la émica fórmula dél derecho y'de, la  li
bertad.. , ■ . .

Bien conoce el Gobierno que en un país que nace en 
cierto modo de pronto á la libertad, el ejercicio de esta se 
m antiene difícilmente dentro de los límites qué la ’.justicia 
y las leyes le seña lan ; no ignora las frecuentes y graves 
perturbaciones que la impaciencia de unos y la mala fé de 
otros producen en el uso de las nuevas instituciones; sabe 
que muchos, ansiosos ante todas cosas de órden y  sosiego, 
se por. u aa  ag4 cualquiera, y están 'siem pre
d ispae^qh  ^  el más sagrada derecho á trueque
de se p t|V ta o a h n a y  el silencio alrededor suyo; pero V. S. 
debe coñaprender que si este sentimiento de orden mereoe 
justo respeto, nunca puede ser causa de que sufra menos
cabo el que con igual justicia reclama el principio de liber
tad, supuesto que en último térm ino de ninguna m anera 
se asegura mejor la, tranquilidad y se croa el órden que de
fendiendo á todos los ciudadanos en el ejercicio de los de
rechos concedidos por lasdeyes.

El órden no es ni puede ser por sí mismo un principio 
de gobierno; es sólo el resultado de. la acción concertada 
de las fuerzas sociales, regulada por la ley y dentro de la 
libertad. . ,

Permitiendo todo lo que la ley permite; castigando todo 
lo que la ley prohíbe, se produce el órden naturalm ente y 
sin necesidad de remedios violentos n i  de medidas ar
b itrarias.

Guando todos desde el más alto al más bajo acaten y 
respeten la legalidad creada por la voluntad n% ional y 
dentro de ella vivan pacíficamente ; cuando las hA.utori- 
dades enseñen con el ejemplo ántes de corregir por la 
fuerza, no habrá razón para echar de inénos aquellos 
tiempos en que la conservación del, órden era el pretexto 
con que se pretendía justificar un sistema de gobierno fun
dado en la arbitrariedad y la violencia.

Asi, pues, para que los derechos individuales no sean 
una letra m uerta ó una causa permanente de perturba
ciones, debe V. S. m anifestarse tan deferente con los que 
dentro de la  ley les ejerzan, como inexorable con los que 
á su som bra pretendan atacar la seguridad de los demás 
ó destru ir las instituciones creadas por el voto de la 
Nación.

In terp retará  V. S. por lo mismo acertadam ente los de
seos del Gobierno si por medio de una politica sincera y 
expansiva hace comprender á todos que no adm inistra en 
beneficio exclusivo de un partido, sino en el dé la  Nación 
entera, y logra a traer á las nuevas instituciones á todos los 
hom bres de buena fé que por injustificados recelos perm a
necen apartados de ellas.

Estos mismos pensamientos inspiraron al Gobierno 
cuando, por mi conducto, manifestó su decisivo propósito 
de separar la Administración de la política.

Compréndese bien que para la formación de las leyes, 
para la organización de los poderes púb licos, para la 
superior dirección de todas las fuerzas sociales sea nece
sario, y este es el sentido de la últim a modificación m inis
terial , un criterio determ inado, concreto , como deben 
tener y de hecho tienen todos los partidos políticos: com
préndese tam bién la necesidad de que haya absoluta 
identidad de m iras entre el Gobierno y los funóionarios 
inm ediatam ente encargados de realizar sus ideas; pero la 
adm inistración, es decir, el cumplimiento y aplicación de 
las leyes no puede estar sujeto á otra regla ni inspirarse 
en otro criterio que el de justicia é im parcialidad.

Definidos asi los principios generales en que ha de fun
darse la conducta de V. S. como representante del Go
bierno, debo lla m p  su atención hácia algunos puntos con
cretos de la Administración local.

Domina sobre todos lo que á las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos se refiere.

Reminiscencias de aquellos tiempos en que estas Gor- 
poraciones arrastraban una.vida lánguida y estéril bajo el 
peso de una centralización abrumadora, han sido causa de 
que en las esferas adm inistrativas se haya creído amen
guado el prestigio de los Gobernadores por la justa  resti
tución de atribuciones hecha á las Diputaciones y Ayun
tamientos por las leyes orgánicas de %0 de Agosto de 1870, 
y que las relaciones entre sus Vocales y los representantes 
del Gobierno estén im pregnadas en un m útuo espíritu de 
desconfianza y de recelo.

Persuadido el Gobierno de que el prestigio y conside
ración de la Autoridadyno tanto consiste en la mayor suma 
de atribuciones que reúna, como en tener las que sean 
adecuadas á los fines que debe llenar, y en ejercitarlas con 
•rectitud y acierto, creería faltar á uno de sus más sagra- 
.dpa deberés si no encargara á Y. .S, que procure á todo 
Srancé m ap;ener con laS: Gorporc^ionl^ populares las rela
ciones francas, expánsiv-ás-y to léranos que deben existir 
ñn tre  los que por diférentés médips ^ i r a n  á la realiza
ción de u n  n ii|m o  f in : la  red ta y  a c e rp d a  A dm inistración  
(íé los in tereses locales. ^

Golocándose V. S. como á rb ik o ..im p a rc ia l ŷ̂^̂̂^̂ 
cum plidor de la ley en u n a  esfera superior á los estrechos 
intereséS;:personales, que con h a r ta  frecuenéia,í-por4oB;|ra^f 
cia, bastardean  el esp íritu  de estas Gorporaciones, »abrá, no • 
solam ente obtener su deferencia y respeto, sino que con
tr ib u irá  en gran  m anera  á hacer fecunda .y .benéficiosa, su 
acción. é' ' ' • ; ’■

La n a tu ra rin flu e n c ia  de V. S., p ru d en te  y háb ilm en te  
m anejada, será desde luego y ,por sí m ism a un  arm a po
derosa que ev ita rá  en m ucha  .parte el em pleo de los m edios 
que las leyes concedén á la A u to ridad  cen tra l p a ra  la de
fensa d e 'los in tereses cuya tu te la  le está confiada.

F o t lo dem ás, nunca, el Gobierno recom endará  b as tan 
te  á V. S, que m ire cón preferente atención cuan to  á las 
Gorporáciones populares se r e f i e r e q u e  las ayude en s u ' 
obra, léjos de oponerles dificultades, y que procure h ac e r
les com prender que el p rincipal deseo del Gobierno es 
cooperar con todas ’ sus fuerzas al progreso y b ienestar de 
los pueblos dentro  de la mor.cdidad y lá  ju stic ia .

Para tan  im portantes objetos eí Gobierñó pondráfien 
manos de V. S. todos los medios de acción; de’quo ptieda 
disponer. ‘ p ' • ^

Las nuevas leyes dé óreaí^iizicion m unic ipa l y p rov in 
cial h an  privado  á ios G obeinadores de m uchas de 'su s  an 
tig u as facultades, y c:c tas icform as m éram ente adm in is
tra tiv a s  les han  a rran  ido otrasopará.. conferirlas á fup-, 
c ionarios dependientes cómo aquellos de lai, A u to rid añ  
cen tral. . . - ■

El Gobierno respeta, como es deber suyo , la  d ism inu 
ción de funciones que procede de úna ju s ta  res tittic io n 'h e- 

. cha  á las Gorporaciones populares, pero no cree convenien
te  el sostenim iento  de esas o tras reform as J-piédiárite .las 
cuales ciertos funcionarios 4 e  categoría  irííeviq^^i la  4^1 
G obernador h an  v en id o 'á  Ser independientes, y. éh^.cierto 
m odo snpé|*iopes suyos., q .j-r  ̂ .

E l Gobierrió t r a ta  de d ar á 'la  p rim era  A utoridad , civ il 
de la p rov incia  todo el p restig io  que necesita, y h h y  m ás 
que nu n ca  debe te n e r , devolviéndole las facultades que 
án tes ten ia  com o Jefe de la A dm inistración , y poniendo 
ín teg ras y sin ' d ism inución  en sus m anos o tras que con 
m ás ó m énos independencia ejercen aho ra  ciertos funcio
narios facu ltativos. De esta  suerte  el G obernador será el 
verdadero  y único  Jefe de la  A dm in istración  civil en las 
p ro v in c ia s , cual conviene p ara  que la  acción  gu b ern a tiv a  
adqu iera la u n id a d , precisión  y  epérg ía q u e d a s  nuevas 
in s titu c io n es’reclam an. , .

Mas si por este concepto se h a  de robustecer la au to ri
dad de V. S. , au m en ta rán  en cam bio su  responsabilidad y 
obligaciones. , .

E n tre  estas n in g u n a  de ta n ta  im portancia  como la re 
ferente al buen ó rden , acierto  y b revedad  en el despacho 
de los expedientes cuya resolución com pete á  los Gober
nadores de las provincias.

R eclam a la opinión pública, y con sobrada razón por 
cierto , u n a  reform a en los procedim ientos ad m in istra tiv o s 
que corte de raíz la in te rm inab le  série de abusos á que da 
lu g a r la ineptitud., cuando no lá  m ala  vo lun tad  de algunos 
funcionarios subalternos. L as in te rm inab les d ilaciones con 
que se eterniza el despacho de los expódientes serian  siem pre 
condenables en sí m ism as por los perju icios que causan, si 
no lo fueran  adem ás y en p rim er térm ino , porque, gracias 
á ellas, se da ocasidñ á la  ex istencia de cierto  género de 
agentes que, utilízándo el,..,fávor de a lgunos,funcionario s 
públicos, exp lo tan  c rim n a lrn é ñ te  lA ignoranci ó xel can
sancio de los in teresados con gravé d año  de la  m oral y p ro 
fundo desprestig io  de la  A dm inistración .,

Fácil es, á poco esfuerzo que se emplee, poner coto á 
'tan  escandalosos abusos y dar cumplida satisfacción á 
estas justísim ás exigencias de la opinión pública.

Vigile V. S. con escrupulosidad la conducta de todos 
los funcionarios dependientes de su autoridad; procuré por 
cuantos medios estén á su alcance hacer que cada cual 
cumpla con rigorosa exactitud los deberes que s a  cargo 
le im pone; reprim a y cástigue pronta é inexorablemente 
la más leve falta cometida en el servicio, suspendiendo, 
caso necesario , de empleo y sueldo al culpable, sea cual 
fuere su condición y categoría ; exija que se le 4,é cuenta 
con frecuencia y periódicamente del estado de los expe
dientes; señale plazos; breves para su resolución, tales 
como 15 ó 30 dias, según que sean ó no necesarios infor
m es-prév iosú  otros trám ites análogos; atienda las quejas, 
que por cualquiera se le dirijan; haga , en fin, que todos los 
interesados puedan tener conocimiénto exacto de cuanto 
á sus asuntos se refiera, y que la Adm inistración, excepto
en los negocios de índole reservada, funcione, por decirlo
a s í , bajo la intervención de aquellos y del público, y se
guramente, si no logra destruir de todo punto abusos in
veterados, conseguirá por una sensible mejora en el pro
cedimiento administrativo, que todos los hombres sensatos 
se penetren de la sinceridad de las promq§as del Gobierno 
y de su inquebrantable propósito .de cuniplirlas.

Poco ó nada debo decir á V. S. por lo que toca á la mo
ralidad. La honradez no es un principio de partido, sino
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un deber de todos los hombres. Para el funcionario cons
tituido en Autoridad este deber es mucho más imperioso, 
porque le obliga por sí mismo y por sus subalternos : con
sentir en estos la inm oralidad es tanto como hacerse cóm
plice de e lla , y Y. S. debe procurar, no sólo que todos sus 
actos sean arreglados á la justicia, sino que nádie pueda 
abrigar sobre ello la menor duda. El Gobierno en este par
ticular no tolerará la más pequeña falta : las. quejas que se 
le dirijan serán atendidas, según su razón y fundamento, 
sin considerar para nada de quién procedenni contra quién 
se d ir ija n ; y si algo puede hacerle ménos penosa la exis
tencia del mal será la satisfacción que le produzca el cas
tigo de los culpables. Asi es que pueda Y. S. estar cierto 
d eq u e  nh prestará servicio más recomeñdable, ni que el 
público en general y el Gobierno en particular estimen 
tanto, como el de entregar á los tribunales los culpables de 
esos abusos, que son la vergüenza y el oprobio de toda Ad
ministración.

La.fecunda protección del Gobierno debe extenderse 
hasta  las más pequeñas localidades: tan sagrado como el 
de las capitales es el derecho que los pueblos tienen á ser 
atendidos y considerados : por lo , tanto im porta mucho 
que Y. S. procure visitar ñon'frecúencia la provincia , no 
para llevar á los pueblos él aparato de la A utoridad y cau
sarles gastos^innecesarios,. sino para enterarse de su esta
do social y económico', para tocar de cerca sus necesida
des, para recager sus quejas y peticiones, y para hacer que 
en todas partea sea considerado y querido el poder que Y. S. 
représentá.

Estas indicaciones serán , en mi concepto, suficientes 
' para que Y! S.' comprenda el pensamiento del Gobierno y 

acierte á. desarrollarle en la provincia de su digno mando. 
Si hubiese rde sintetizarle en pocas palabras, de diria qoie 
se^reduce á recomendarle protección para la justicia y el 
derecho, política tolerante y atractiva con los indiferentes, 

^ energía contra los perturbadores del órden y contra los;que 
ataquen la legalidad existente, ñordialrdáti y arm onía con 
las Corporaciones populares, puntualidad y exactitud en, el 
cumplimiento de sus deberes, vigilancia sobre sus subalr 
tem os é-imparcialidad y rectitud  en iodo y para todos. Si 
de esta suerte obra, puede estar, cierto de haber interpre
tado reetam énte el pensamiento del Gobierno, y hará un 
gran seryicio á la patria  , demostrando que no en balde se 
habla prometido la  inauguración de una nueva era de mo
ralidad, de legalidad y de justicia. . -

M adrid4 de Agosto de 1871. , .
RÍJIZ ZORRILLA,

Sr. Gobernador de la provincia de..

MINISTERIO DE H A C I E N D A .

Excmo. Sr.: El art. 46 de la ley provisional de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública de *̂ 5 de 
Junio de 1870 impone al Gobierno la obligación de presen-^ 
ta r á las Córtes con el presupuesto de cada año económico 

 ̂ úñ; balance de situación del anterior al term inar su perío
do natural, y  la del Tesoro público-en la misma fecha. El 
ártípplo 47> que determ ina la forma del balance, señala 
como una  de sus;partes el inventario de todo el m aterial 
del Estado,.con expresión de las alteraciones que hubiera 
experimentado durante el año, y de las existencias que 
resulten para el siguiente. La falta de crédito con que 
atender á los gastos que debe producir la Contabilidad de 
este serv ic io , y la convicción que existe de no estar for
mados inventarios parciales de muchos de los objetos de 

• propiedad del Estado, son motivo bastante para considerar 
muy difícil, s in o  imposible, el cumplimiento inmediato 
de aquel precepto legal en toda su extensión. Además , la 
índole dé esté servicio no permite precisar por medio de 
modelos la forma de los inventarios parciales hasta que, 
reunidos todos ellos según los redacten las diversas oficir- 
ñ a s , ^puedan apreciarse todos y cada uno de; los muchos 
casos especiales que han de ocurrir. P e ro , sip • embargo, 
es indudable que con los elementos que . existen en la ac
tualidad pueden emprenderse, los - trabajos preliminares 
que han de servir -de base ó punto de partida  á la vasta 
Contabilidad que se establecerá, luego que se obtengan los 
créditos necesarios, y que se dicte la instrucción oportuna.

■ Por esta razón ruego á Y. E. se sirva dar las órdenes 
éonyenientes, á fin de que por todas las dependencias del 
Ministerio de su digno cargo se forme desde luego y en el 
más breve plazo posible el inventario del m aterial que se 
hallase á su cuiííado en 30 de Junio último ; y que al rea
lizar este im portan te‘trabajo se observen las reglas si- 
guienies:

d.  ̂ En el inventario que forme cada oficina se distin j 
gnirán por grupos de fincas, objetos ó útiles que tengan 
entre sí analogía las fincas al servicio de la A dm inistra
ción, los útiles y efectos de construcción, los artefactos, la 
m aquinaria, los efectos construidos y almacenados, los que 
estén en uso, las bibliotecas, el moviliario &c. &c.̂

2.  ̂ Todas las propiedades que figuren en los inventa
rios se valorarán en ellos p o r ^ n  cálculo prudente de las 
oficinas de l;aAdm inistración éfcargadas de formarlos.

3."̂  Todos Ibs inventarios valorados en la forma indica
da en la regla .anterior, y autorizados por los Jefes de las 
respectivas oficinas y por los Interventores donde existan 
estos, se rem itirán  dentro del plazo más breve posible á 
las Ordenaciones de pagos por obligaciones de los diferen
tes Ministerios

Y 4.  ̂ Las Ordenaciones de pagos reunirán  los inventa
rios parciales en uno general deT Departamento correspon
diente en los.térm inos que este Ministerio indicará en 
tiempo oportuno. Observando estas disposiciones, podrá 
tenerse para una época no lejana la base de la Contabilidad 
del m aterial del Estado; y tanto  por los beneficios que ha 
de producir su planteamiento, como por la obligación que 
respecto á este servicio impuso la ley al Gobierno, espera 

' este Ministerio que el del digno cargo de Y. E. m irará la 
cuestión con el preferente interés que merece, y contribuirá 
con sus acertadas disposiciones á la formación inm ediata

de los inventarios del m aterial que adm inistra y custodia. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Agosto 

de 1871.
SERVANDO RÜIZ GOMEZ.

Sr. Ministro de  -

T R I B U N A L  S U PREMO,
Sala pi'imera.

En la villa de M adrid, á 17 de Junio de 1871, en los autos 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del Congreso y .en 
la Sala segunda de la Audiencia de este territorio por D. Fer
nando Rodrigue? Laguna contra D. Tomás Fortanet sobre cum
plimiento de un contrato de arriendo, á los que se acumularon 
los promovidos por Fortanet contra Rodríguez Laguna sobre 
rendición de cuentas ;* autos que penden ante Nos en v ir
tud de recurso de casación interpuesto por el Rodríguez Laguna 
contra la sentencia que en 6 de Julio de 1868 dictó la referida 
Sala: ’

Resultando que en £0 de Marzo de 1865 D. Fernando Rodrí
guez Laguna dudujo demanda contra D. Tomás F ortanet, dueño 
de la casa núm. 12 de la calle de Espoz y  Mina de esta capital, 
exponiendo que habían celebrado un contrato sobre el aiHendo 
de dicha casa, pactando: prim ero, que le quedaba arrendada 
toda ella por precio de 40.000 r s . : segundo, que podría hacer 
obras en ella, nombrar portero y pagarle y subarrendar: tercero, 
que Fortanet no habia de poder subir el precio del arrenda
miento durante el termino del contrato y sus prórogas: cuarto, 
que este se entendería celebrado con las mismas condiciones 
con que estaba arrendado el cuarto principal y sotabanco á Doña 
Felipa Sevilla, y en su consecuencia por seis años, trascurridos 
los cuales se prorogaria por otros tantos ó más , si así convenia 
á Laguna; y quinto, que él mismo quedaba desde luego como 
arrendatario sin perjuicio de que se elevara el contrato á escri
tura pública para mayór seguridad de ámbas partes: que en uso 
del derecho íque le daba este contrato , habia ejecutado á su 
costa obras de cuantía en la casa, especialmente para estable
cer el alumbrado de gas é introducir las aguas del Canal de 
Isabel i r  con aprobación y beneplácito de Fortanet, que según 
lo convenido, se entregó el borrador del .contrato al Notario 
D. Santiago Urdíales, de quien lo recogió Fortanet que se ne
gaba al otorgamiento de la escritura, y á respetarle en el ar
riendo, á pesar de que habia percibido el precio del último tri
mestre del año de 1864; y fundado en lo. dispuesto en la ley 1.®, 
título 1.*, libro 10 de la Novísinia Récopilacion, pidió se decla
rase que la casa núm. 12 de la callé de Espoz y Mina Te estaba 
arrendada por D. Tomás Fortanet en  ̂precio de 40.000 rs. anua
les, pagaderos por trimestres y término de seis añ o s , proroga- 
bles á otros tantos y más si le conyeniavy con cuantas condi
ciones; teñía arrendado el cuártp A Doña Felipa Sevilla, y que 
se Condenara á Fortanet á qué le respetase y no le molestara 

(ifen él contrato, y A que e n , el ..término de tercero diá de como 
la sentencia causara^ejécutoHa, otorgase á su favor escritura de 
arrendamiento ,apercibidó-de que si no, se otorgaría .judicial
mente á su nom bre:

Resultando que con el anterior escrito presentó Rodríguez 
Laguna una carta sin fecha, dirigida al mismo por Fortanet, 
hablándole del contrato de arriendo de la casa de que entónces 
estaban tratando; el contrato de arrendamiento del cuarto prin
cipal, sotabanco y bohardilla hecho en IT de Mayo de 1864 á 
Doña Felipa Sevilla; varias facturas y recibos de lo pagado por 
Rodríguez Laguna por la colocación de los aparatos del gas y 
agua y obras hechas en la casa; un recibo firmado por Forta- 
net en 14 de Octubre de 1864 á favor de Laguna de 3.833 rs., 
importe de los alquileres de la casa, con más 342 del mes an- 
rior , y otro recibo firmado por Fortanet en 20 del mismo mes 
de Octubre á favor de Laguna de 6.666 rs. por los alquileres de 
iSíoviembre y Diciembre:

Resultando que D. Tomás Fortanet contestó la demanda, 
> pretendiendo, se le absolviera de ella, con imposición de perpé- 

tuo silencio y costas á Laguna, á quien se condenara, además, 
en lo que contra el mismo había solicitado en demanda pro
puesta por su parte; y excepcionó que si bien era cierto que 
entre ámbos mediaron proposiciones para el arriendo de la casa 
á favor de Laguna, no fueron definitivas, ni se refirieron más 
que al precio que? en su caso, se debería abonar y no á las de
más condiciones del contrato; y que las sumas que Laguna le 
habia entregado fueron á cuenta dé los alquileres que con su 

• autorización verbal cobró de los inquilinos de la casa:
Resultando que en 6 de Abril de 1865 D. Tomás Fortanet, 

acompañando jun acta notarial levantada en 29 de Marzo ante
rior, de lá que aparece que á su instancia se requirió por el 
Notario D. Yicente Ferrer de Si.vá á D. Fernando Rodríguez 
Laguna para que se abstuviera en lo sucesivo de cobrar los al-' 
quileres de la mencionada casa, promovió demanda en la que 
expuso: que habiéndose ausentado en'Julio de 48(34 su repre
sentante D. Manuel Sapz, se brindó D. Fernando Rodríguez 
Laguna, que habitaba en unión de Doña Felipa Sevilla el piso 
principal de la casa, á verificar la cobranza de alquileres á Jos 
diférentes inquilinos de la misma, y autorizado únicamente 
para este objeto, se excedió arbitrariamente ejecutando obras, 
arrendando habitaciones y hasta contratando el servicio de 
aguas con la empresa del Canal de Isabel I I ; llegando al punto 
de tener que requerir por medio de Notario á los inquilinos 
para que no le pagasen el precio de sus habitaciones: que desde 
que comenzó á cobrar los alquileres Laguna hasta la fecha no 
le habia dado cuenta de su encargo, limitándose á entregarle 
alguna cantidad; y alegando que el mandato por tiempo inde
terminado concluye por la voluntad del mandante ó del man
datario, y que este tiene la obligación de dar cuenta del des
empeño de su cometido y de abonar, si se hubiese excedido en 
é l , los daños y perjuicios que por esta causa se siguiesen al 
m andante, pidió se condenara al D. Fernando Rodríguez La
guna á que en un término breve y perentorio le rindiese las 
cuentas de sus gestiones, como encargado de cobrar desde Oc
tubre de 4864 los alquileres de dicha casa, y le abonara los per 
juicios que le habia Causado por el abuso que hizo de las facul
tades que le confirió, y entregase las demás que adeudara se
gún liquidación y cuenta:

Resultando que Rodríguez Laguna contestó á esta demanda 
de Fortanet negando los hechos en que la misma se fundaba, 
pues los únicos, ciertos eran los alegados en la propuesta por él; 
y solicitó se le“absolviera y se hicieran las declaraciones y con
denaciones que habia solicitado por su parte:

Resultando que acumulados ámbos pleitos, y seguido*el ju i
cio por sus trámites, y practicadas pruebas por ámbas partes, 
principalmente por medio de testigos, la Sala segunda de la 
Audiencia pronunció sentencia en 6 de Julio de 4868, confirma
toria con las costas de la del Juez de prim era instancia, absol
viendo á D. Tomás Fortanet de la demanda interpuesta por 
D. Fernando Rodríguez Laguna, y condenando á este á que rinda 
cuentas á Fortanet de los alquileres que hubiese percibido 
como encargado de la casa de la propiedad de este últim o, sita 
en la calle de Espoz y Mina, núm. 42, á la entrega de las sumas 
que obren en su poder por ese concepto y al pago de cierta 
parte de costas:

Y resultando que D. Fernando Rodríguez Laguna in ter
puso recurso de casación por conceptuar infringidas:

4.* Las leyes 2.‘ y 6.*, tít. Partida 5.''
2.* La ley 4 .\ tít. 4.®, libro 40 de la Novísima Recopilación.
3.® Las leyes tít. 43, libro 2.* del Fuero R eal, y 46, tí

tulo 22, Partida 3.*; los artículos 64 y 62 de la ley de Enjuicia
miento civil y la jurisprudencia establecida por este T ribunal 
Supremo en varias decisiones, entre ellas la de 4.® de Diciem
bre de 1865, de que las sentencias para que sean válidas han 
de guardar entera conformidad con la demanda, pues la dic
taba en estos autos no la guarda en todos sus extremos con la 
demanda de F ortanet; porque en esta se pidió que se le conde
nara á rendir cuentas de sus gestiones como encargado de co
brar los alquileres de la casa, y la Audiencia le condpnaba á 
que rindiera cuenta á Fortanet de los alquileres que hubiese 
percibido como encargado de e lla , lo cual restringía mucho 
más su derecho, y porque la sentencia le mandaba que entre
gara las sumas que obraran en su poder por el referido con
cepto , y en la demanda se pidió que- se le condenara á entregar 
las sumas que adeudase á Fortanet según liquidación:

4.® Las leyes 4." y 2.*, tít. 14, Partida 3.®, puesto que en ám
bas se establece que compete la prueba al demandador, excepto 
cuando el demandado afirma otra cosa aunque en la forma nie
gue , porque su niego como este non ha en si de todo en todo 
natura de negamiento mas encubrenlo con el fecho  ̂ según la 
ley 2.® citada; porque la sentencia supone que el cargo de pro
bar afecta á Laguna, á pesar de que ámbas partes son deman
dante y demandado respectivamente en los dos pleitos acumu
lados el uno sobre cumplimiento del contrato de arrendamien
to, ó de uno de mandato de gestionar como encargado de la casa 
en cuestión sobre lo que afirmó Fortanet en su dem anda, pues 
si bien negó la acción de Rodríguez Laguna, razonó negando 
derecho según la ley citada, el cargo de probar respectivamen
te su acción, le incumbía y nada justificó:

5.® Que como quiera que el art. 347 de la ley de E njuic ia
miento civil establezca que los Jueces y Tribúnales apreciaran 
según las reglas de sana crítica la fuerza probatoria de las de
claraciones de los testigos, la sentencia de este Tribunal Su
premo de 30 de Enero de 1865 y otra han venido á formar la 
jurisprudencia de que pueden ser citadas, y en su casó infrin
gidas las leyes 1.® y 8.“, tít. 14; 28, 29, 32, 40 y 44, tít. 16, P ar
tida 3.®, como que contiene reglas de sana críticja: que aun 
cuando hayan sido modificadas esencialmente las leyes 82 y 40, 
producen reglas de sana crítica á que bajo otro concepto de
ben atenerse los Jueces, y resultan infringidas estas reglas 
como cuandc|^.en el caso presente se hallan tres testigos que 
conformes aseguraron haber oido á Rodríguez Laguna y Fona- 
net quedar conformes sobre el precio del arrendamiento en 
40.000 rs., con las condiciones por lo demás del que tenia del 
cuarto principal Doña Felipa Sevilla, declaraciones que produ
cen tres testimonios respetables, que según dicha ley 8.®, tít. 14, 
Partida 3.®, dicen acordadamente el fecho é son tales que por 
ruíson de sus personas é de sus dichos non se pueden desechar; 
y aunque dos de estos testigos se refieren á una confesión he
cha fubra de juicio, reuniéndose esta confesión á los demás 
datos de los autos, debe ser atendida conforme á la sentencia 
de este Tribunal Supremo de 10 de Diciembre de 1864:

6.® La de 25 de Junio de 4861 que establece la doctrina de 
que el confesante que al reconocer un hecho por que se le pre
gunta, añade otro distinto acerca del cual no fué interrogado, 
tiene obligación de acreditar el segundo porque no le perjudi
que el primero, y los hechos no negados ya conocidos enjuicio 
se tienen por probados estando exento el demandante de la ne
cesidad de probar; y la ley 8.“, tít. 3.®, Partida 3.® que determina 
como otorgan á las vegadas los demandados lo que les demandan 
poniendo defensión ante en cuyo caso debe el Juzgador dar 
plazo al demandado á que pruebe la de fensión que hubiere puesto 
ante si: E si la probase^ devel dar por quito de la demanda 
é facer que el demandador peche las costas que oviese fecho el 
demandado en esta razón: E si al plazo que fuese puesto non 
pudiere probar la defensión devel dar por vencido de la deman
da; porque el demandado Fortanet afirmó que si bien habia ad
ministrado la casa Laguna era como encargado verbalmente 
de ello, y aunque no probó ni intentó probar Ja defensión ó 
excepción se le absolviese de la demanda, y se estimaba la idea 
de m'andato, sobre la cual ni siquiera articuló Fortanet ni pre
sentó testigos del contrato verbal que Laguna negaba:

7.® Las leyes 414 y 149, tít. 48, Partida 3.® no modificadas 
por el art. 34'7 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque la sen
tencia desatendía el mérito de los recibos, documentos y con
fesión implícita que justificaban la existencia del contrato de 
arrendamiento á razón de 40.000 rs. anuales:

Y 8.® Al condenar al recurrente en . Jas costas de primera 
y  segunda instancia, la ley 8.®, tít. S .^Partida 3.®, citada ya á 
otro propósito, que dispone que en el caso de autos, es decir, 
cuando el demandado ponO' una defensión afirmativa malí-' 
c io sa m en ie  é n o n  pudo p ro b a r la  el J u e z  qiiel faga p e c h a r  las  
costas: la ley 8.®, tít. 22 de la propia Partida, según la que para 
que á un demandante se le condene en las costas, es preciso 
que la demanda sea maliciosa, que el litigante carezca de razón 
derecha ó que proceda con temeridad conocida: y la ley 2.*, t í 
tulo 49, libro 14 de la Novísima Recopilación que deja al T ri
bunal sentenciador respecto á  las costas de segunda instancia 
la apreciación de si se alzó sin derecho el apelante, apreciación 
que está sometida al juicio que se forme sobre el fondo del 
pleito y en el caso de autos á la regla establecida por la citada 
ley 8.®, tít. 3.'̂ , Partida 3.® que excluye en todo pleito la posibi
lidad de imponer costas cuando hay una defensión que afirma 
un hecho nuevo, reconociendo el fundamental de la demanda, y 
no se prueba aquel: •

Yistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta:
Considerando que, según se establece en las disposiciones 

legales que se citan en los motivos 4.® y 6.® del presente recurso, 
al demandante incumbe el deber de probar los hechos funda
mentales de su demanda cuando no son aceptados y reconoci
dos por el demandado:

Considerando que el hecho fundamental de la demanda de 
D. Fernando Rodríguez Laguna es el de haber celebrado con Don 
Tomás Fortanet el contrato de arrendamiento que supone de la 
casa núm. 12 de la calle de Espoz y Mina de esta capital, 
cual ha negado constantemente Fortanet, sosteniendo por el 
contrario que si el primero le ha entregado algunas cantidades 
procedentes de los inquilinos de dicha casa ha sido á virtud de 
encargo que al efecto le confirió:
•' Considerando que Rodríguez Laguna debió en su conse
cuencia probar, para que s u  demanda pudiera ser estimada, que 
tai contrato de arrendamiento habia efectivamente tenido lu 
gar, y si bien ha intentado probarlo documentalmente y por 
testigos, los autos demuestran evidentemente que no lo ha con
seguido por el primero de estos medios, pues que no ha presen
tado un solo documento qué lo acredite, al paso que los recibos 
obrantes á los folios 1.® al 5.®, así como la certificación que obra 
al folio 419 vuelto del acto de conciliación celebrado por For
tanet, asistido de Rodríguez Laguna en calidad de hombre 
bueno, con D. Manuel Rico para que desalojase la tienda de. la 
indicada casa, manifiestan, de acuerdo con lo expiaesto por For
tanet, que Rodríguez Laguna recibió dichos alquileres como en
cargado de d/cM caía para trasm itirlos en el mismo concepta
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i  Fortanet, y que no era, según ha supuesto, arrendatario de 
Imán ella con facultad de subarrendarla:

Considerando que Rodríguez Laguna tampoco ha probado 
ifov medio de testigos la existencia de tal arrendamiento, ni 
%Qe Fortanet se obligase á él en manera alguna, según lo ha 
áeclarado en uso de sus falcutades la Sala sentenciadora, yalo- 
Tando y apreciando la fuerza probatoria de las declaraciones 
1a?stiflcales, con arreglo á su racional criterio, ŷ  sin infringir 
■^r consiguiente el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil 
n i  las de Partida que á este propósito cita el recurrente, reiun- 
áSdas en gran parte en aquel artículo, y aun expresamente de- 
atJgadas por el 1.415 de la misma ley : , ^

Considerando,*por tanto, que la Sala sentenciadora al dictar 
fallo conforme á las pruebas suministradas por uno y otro 

!^tigante con relación á sus respectivas afirmaciones, no ha 
incurrido en ninguna de las infracciones señaladas en los siete 
;primeros números de este recurso, como no ha incurrido tam 
poco en la designada en el 8.* y ú ltim o , puesto que, según 
repetidamente lo ha declarado este Tribunal Supremo, la apre
ciación de la buena ó mala fé, razón derecha ó temeridad de los 
litigantes para la imposición de las costas de primera instancia 
corresponde á los Juzgados y Audiencias, al par que la relativa 
á  las de segunda instancia se halla expresa y preceptivamente 
-determinada en Ja misma ley de Partida que sobre este punto 
se invoca;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu - 
^ r  al recurso de casación interpuesto por D. Fernando Rodri- 
íguez Laguna, á quien condenamos en las costas y en la pér
dida de la cantidad por que prestó caución, la que caso de 
hacerse efectiva si mejorase de fortuna, se distribuirá con ar- 
leglo á derecho; y devuélvanse los autos á la Audiencia de esta 
•capital con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
m  M a d r i d  é insertará en la Colección ¡egislativat pasándose al 
«fecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y 
firmamos.«=-Juan.González Acevedo.=Laur,eano de Arrjeta.== 
Valentin Garralda.==Francisco María de Castilla.=José María 
Haro.=José Fermín de Muro.=Manuel León.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia ánterior 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el día de hoy, de que certifico eémo E s
cribano de Cámara de dicho Supremo TribonaL^

Madrid 17 de Junio del871.=Dionisio Antonio de Pyga.

En la villa de M adrid, á de Junio de 1871, en el inci
dente promovido en la Sala tercera de la Audiencia de la Oo- 
amña y pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación 
jhterpuesto por Doña Luisa P arad a , viuda de D. Felipe Lago, 
por sus hijos Vicente, M anuel, Juana y Ascensión L ago , esta 
representada por su marido Cárlos García y por Manuela Oeam- 
p o , viuda de Baltasar Lago, como tutora y curadora de sus 
hijos Manuel, Ventura, Vicente y María, sobre que se les con
ceda el beneficio de la defensa por pobre para continuar liti
gando en el pleito que con ellos siguen D. Cayetano y D. Manuel 
Poza y D. José Casal para que se declarase á estos herederos 
ihintestato de Francisco Benito Poza, y se condene á aquellos á 
dejar á su disposición los bienes que poseen del misnio:

Resultando que dictada sentencia en dicho pleito por la 
Sala tercera de la Audiencia de la Goruña, interpusieron Doña 
Luisa Parada y consortes recurso de casación, y que por un 
©trosi de su escrito promovieron un incidente para que se les 
declarase pobres en el sentido legal, en atención á que los gastos 
que el pleito les habia ocasionado les habia obligado á contraer 
deudas y vender bienes que habían reducido sus ya insignifi
cantes medios de fortuna, de manera que no alcanzaba lo que 
«ada uno tenia al doble jornal de un bracero en aquella io- 
«alidad:  ̂  ̂ .. . .

Resultando que sustanciado este incidente con audiencia de 
B. José Casal y consortes y del Ministerio fiscal se sum inistra
ron por las partes pruebas de testigos para acreditar Doña Luisa 
Parada los hechos alegados, y D. José Casal que los bienes de 
esta, aun sin tener en cuenta los que eran objeto del pleito, pro- 
iücian más de 8 rs, diarios, que era el doble jornal de un bra
cero en la cabeza de partido, y que  ̂ tanto aquella como los 
demás sus colitigantes tenían los mismos bienes que al p rin
cipiar el pleito:

Resüítando que negada la defensa por pobre en sentencia 
€e S9 de Noviembre de 1869, dictada por la Sala tercera de la 
Audiencia de la Goruña, y que confirmó en súplica Ja misma 
Sala en ^4 de Febrero de 1870, han interpuesto Doña Luisa 
-Parada y consortes recurso de casación citando como infrin
gidos:

I.® Los artículos 179 y 182 de la ley de Enjuiciamiento civil 
por ser evidente su pobreza:

S.* El art. 186 de la misma ley, porque siendo varios los re 
currentes, y no apareciendo que cada uno poseyera el producto 
ie l doble jornal de un bracero, no habia razón para privarles 
del derecho que les concedía dicho artículo:

Y 3.® Los artículos 192 y 317 de la misma ley, por resultar 
acreditado el hecho fundamental en que apoyaban su preten
sión de los gastos de consideración que hablan tenido que ha- 
eer para el sostenimiento del pleito, lo cual habia sido además 
leconocido en el primer fundamento de la sentencia : '

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María 
Castilla:

Considerando que según el art. 192 de la ley de Enjuicia
miento c iv il, el que no habiendo litigado como pobre en la se
gunda instancia solicite se le defienda en este concepto para 
interponér y seguir el recurso de casación debe justificar que 
ton posterioridad ha venido á ser pobre con efecto; y no lía- 
siéndolo cumplidamente no se le ha de otorgar dicho beneficio: 

Considerando que en el incidente promovido en estos autos 
por los demandados sobre su defensa por pobre, al interponer 
¿n Jos mismos recurso de casación se han suministrado prue
bas por Jas partes, y que la Sala sentenciadora, apreciándolas 
■m uso de sus facultades, estima que los referidos demandados 
no han acreditado tan cumplidamente como era necesario que 
«on posterioridad á la cuestión sostenida habian venido á po
breza :

Considerando que con esta apreciación no se ha infringido 
«1 artí 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que la Sala 
al hacerla ha consultado su racional criterio acerca de la fuerza 
probatoria de las declaraciones de los testigos, que es lo pres-^i 
«rito en el citado artículo :

Y considerando, por lo expuesto, que la sentencia, al denegar 
á los demandados la defensa por pobre, no ha infringido el 
mencionado art. 192 de la ley de Enjuiciamiento civil, ni los de- 

de la misma que se invocan en apoyo del presente recurso, 
sohre que la justicia debe adm inistrarse gratuitamente á los po
bres, quienes pueden ser declarados tales, y que tienen derecho 
i  defenderse en este concepto aquellos que litigando unidos son 
individualinente pobres, aunque los productos reunidos de los 
3Gaodos de vivir de todos excedan de los tipos señalados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso dé casación interpuesto por Doña Luisa Parada 
y consortes, á quienes condenamos á la pérdida de la cantidad

porque prestaron caución, que se distribuirá con arreglo á  la 
ley, y en las costas; devolviéndose ios autos á la  Audiencia de 
la Ooruña con la certificación correspondiente. ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Mauricio García. =  José M. Oáceres. =- Laureano de 
Arrieta.— Valentín Garralda. =  Francisco María de Gastilla.== 
José Fermín de Muro.=D. Luis Vázquez Mondragon votó en 
Sala y no pudo firmar. ==Mauricio García.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala pri
mera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario 
de la misma.

Madrid 21 de Junio de 1871.=Licenciado Desiderio Martínez.

En la villa de Madrid, á 22 de Junio de 1871, en el pleito 
seguido primeramente en el Tribunal de Comercio de Sevilla y 
después en el Juzgado de primera instancia del distrito del Sal
vador de aquella ciudad y en la Sala tercera de la Audiencia de 
la misma por D. José de Jesús García con D. JoséMarrugal sobre 
pago de maravedís ; pleito pendiente ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por el demandante contra la sen
tencia que en 2 de Junio de 1870 dictó la referida Sala :

Resultando que en 12 de Mayo de 1862 entabló D. José de 
Jesús García la demanda objeto de este pleito para que se con
denase á D. José Marrugal ai pago de la cantidad de 40.966 rs. 
y 12 mrs. que le era en deber por su trabajo como medidor- 
pesador de aceite en la compra que habia hecho de 85.693 ar
robas, á razón de 8 mrs. por cada arroba, y en la venta con 
igual jornal y estipendio de 87.142 arrobas, por el precio de tres 
pipas que le habia vendido en 200 rs. y 104 que habia entregado 
en metálico á un sobrino del demandado:

Resultando que D. José Marrugal contestó á la demanda, 
conviniendo en la certeza de los trabajos hechos por el deman
dante, pero negando que el precio del mismo fuera el̂  recla
mado, y sosteniendo que el convenid habiá sido la naitad de 
aquel, ó fueran 8 mrs. por cada arroba de entrada y salida, que 
era la costumbre establecida y lo que ganaba el medidor á quien 
habia reemplazado el demandante y el que le habia sustituido: 
que por lo tanto únicamente se le adeudaba la cantidad de 
20.331 rs. 6 mrs. por el indicado -concepto y 200 de las pipas 
que le habia vendido, pero no la que decia haber entregado á 
su sobrino, por no haber dado órden para dicha entrega; y que 
deducidos 13.690 rs. que García tenia recibidos, según aparecía 
de los documentos que acompañaba , producían un saldo^ á su 
favor de 6.841 rs. que tenia á su disposición, y que le satisfizo 
después á virtud de ejecución que para ello entabló García : 

Resultando que el demandante sostuvo que únicamente ha
bia recibido sobre 10.500 rs., y que al replicar limitó su de
manda a la cantidad de 34.125 rs. por haber cobrado la suma 
excedente; y que suministrada prueba sobre la cantidad que se 
abonaba generalmente á lo s  medidores de aceite por su trabajo,’ 
dictó sentenciad  Juez de primera instancia declarando no h a 
ber lugar á la demanda entablada por D. José Jesús García y 
absolviendo de ella á D. José Marrugal:

Resultando que confirmada esta sentencia por la Sala ter
cera de la Audiencia de Sevilla en 2 de Junio de 1870, enten
diéndose absueito Marrugal dé la demanda deducida contra él 
por D. José de Jesús García, interpuso este recurso de casacioh 
citando como infringidas:. ' ;  . í

i*  Al ordenar que se le abonase sólo la mitad del valor en 
que habian consistido sus servicios, el precepto de la ley 1.% 
título 8.*, Partida 5.® y de las siguientes que tratan de la m a
teria:

2.® .Las leyes 1.* y 2.", tít. 14; Partida 3.% puesto que el re
currente habia probado cuanto había alegado en su demanda, y 
el demandado habia dejado sin prueba su excepción de que sólo 
debia pagar la mitad de sus servicios, y la doctrina establecida 
en armonía con aquellas en las sentencias de este Supremo Tri
bunal de 7 de Enero de 1861, 17 de Mayo de 1864 y 12 de Ju 
nio de 1865, en las que se determina que cuando el demandada 
excepciona, á él solo incumbe probar su afirmación :

Y 3.® Y aun en el caso de que el demandado hubiese proba
do su excepción, existiendo una diferencia de 3.000 rs. entre 
las cantidades recibidas por García y las que Marrugal decía 
haber entregado, que nada habia probado sobre este extremo, 
la doctrina establecida por este Supremo Tribunal en las sen
tencias de 12 de Diciembre de 1859 y 28 de Junio de 1860, se
gún la cual la prueba incumbe ai demandante, á excepción de 
la relativa á los hechos negados por el mismo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Valentín Garralda: 
CoMsiderando que cuando se verifica un convenio para la 

ejecución de servicios mecánicos de cierta clase que son muy 
fre-cuentes, y no se señala el precio de ellos , debe estarse á la 
costumbre para su apreciación, y que esto es lo que ha hecho 
la Sala sentenciadora estimando las pruebas de testigos presen
tadas por las partes en uso de sus atribuciones, no siendo apli
cables al caso de autos las leyes y doctrinas que se citan en los 
números 2.® y 3.® de los motivos de casación que se alegau, y 
que si lo fuesen seria contra e l que las produce, porque la Sala 
ha declarado que el actor no ha probado su demanda: .

Y considerando que la ley l . ‘\  tít. 8.® de la Partida 5.*' sólo 
trata de dar la definición del lognero y arrendamiento, por lo 
que no ha podido ser infringida, y que la cita que se hace de las 
demás leyes siguientes que tratan de la materia no procede por 
su vaguedad, según repetidas veces lo tiene declarado este Su
premo Tj'ibunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. José Jesús García, 
á quien condenamos en las costas; y mandamos que se devuel
van los autos á la  Audiencia de Sevilla con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y, 
firm am os.= Juan González Acevedo.=José M. Cáceres. =  L au -' 
reano de Arrieta. =  Valentín Garralda. =  Francisco María de 
Castilla.=  José Fermín de Muro.= El Magistrado D. Luis Vaz- 
queZ' Mondragon votó en Sala y no pudo íirm ar.=  Juan Gonzá
lez Acevedo.

Publicacion.== Leída y públicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Valentín Garralda, Magistrado del Tri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el di^ de h oy , de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 22 de Junio de 1871. ~  Licenciado Desiderio Mar
tínez.

Sala segunda.
En la villa y corte de'M adrid, á 16 de Junio de 1871, en el 

expediente núm. 647 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Enrique González Carnero, 
Angel Agapito Albín Perez é Isidoro Amores Marcos:

1.“ Resultando que en la noche del 29 al 30 de Setiembre 
de 1868, con motivo del alzamiento nacional verificado en la

ciudad de Salam anca, recorrieron la población varios grupos, 
dirigiéndose al edificio donde se había instalado la Junta revo
lucionaria, inmediato á la casa de Doña Petra Cornejo, uno de 
los cuales disparó algunos tiros á los balcones de la misma en 
que se encontraba su hija Doña Teresa Zúñiga y Cornejo , di
ciendo á voces que aquella señora era una ladrona por vender 
el trigo en el pueblo á un 'precio suMdo:

2.* Resultando que no habiendo los amotinados conseguido 
su propósito de causar daño á la misma, forzaron las puertas de 
la casa pertrechados con hachas , armas de fuego y otros ins
trumentos, y la allanaron viéndose obligada la Doña Teresa con 
otras personas que la acompañaban para salvar sus vidas á a r
rojarse al corral de una casa contigua, dopde permanecieron toda 
la noche:

3.* Resultando que habiendo penetrado en la casa diferen
tes grupos destruyeron la mayor parte del moviliario, rompieron 
las puertas de las habitaciones buscando álos dueños para asesi
narlos, según decían , y arrojando los muebles á la calle, hicie
ron de ellos una hoguera, antenazando al criado Isidoro Amores 
para que les descubriese el paradero de sus amos; hecho lo cual 
entraron varios en una habitación donde habia un arca de hierra 
destinada á guardar fondos, la destrozaron con una hacha, apo
derándose de parte del dinero que en ellá existia, hasta que 
percibiendo ruido de oti*as personas que se acercaban, se dieron á  
h u ir , quedando muerto de un disparo Leoncio. Martin , sobre 
cuya muerte se formó ramo separado, y siendo capturado T i- 
burcio Alcalde y conducido á presencia de la Junta revolu
cionaria:

4.® Resultando que instruidas diligencias sobre la ocurren
cia se procedió contra Enrique González Carnero, Angel Aga- 
plto Albin Perez é Isidoro Amores Marcos, hoy recurren te, y 
otros por los delitos de robo con violencia grave en las personas 
y fuerza en las cosas; y consultada la sentencia, la Saia. de lo 
crim inal de la Audiencia de Valladolid, aceptando los funda
mentos de la que pronunció el Juez de Salamanca en 27 de Oc
tubre de Í870, declaro que los hechos que bandado  motivo á 
la formación de está causa constituyen los delitos de robo y 
daños ejecutados con armas y con violencia grave en las per
sonas y fuerza en las cosas, en cantidad el primero de 53.339 
reales, y el segundo de 113.459, aunque sin causar la ruina de 
la ofendida: que sus autores son Enrique González Oa.rnero, 
Angel Agapito Albín Perez, Isidoro Amores M arcos, Pedro Vi
cente García, Tiburcio Alcalde Valle, estos dos últimoi? falleci
dos durante el procedimiento, y por indicios graves y conclu
yentes Pedro Sánchez, ausente y declarado en rebeldía, y León- 
cío Martin, fallecido, y asimismo por iguales indicios autores 
de los daños Roque Feliciano Merchan y otros, concurriendo en 
ambos delitos las circunstancias agravantes de abuso de supe-^ 
rioridad y de noche, y confirmando la sentencia del inferior^ 
condenó álos autores del robo á 12 años de presidip mayor, con 
las accesorias correspondientes, y á los de los daños en la multa 
de 113.449 rs. con las accesorias correspondientes, haciendo 
aplicación de los artículos 427 y 428 dél Código penal antiguo, 
vigente á la perpetración de los delitos, por ño ser aplicable el 
beneficio de! 23 del nuevamente reform ado, imponiendo á los 
fallecidos la responsabilidad civil contra sus bienes, y supri
miendo únicamente la sujeción á la vigilancia de la Autoridad, 
por ser penalidad desconocida en el nuevo Código, y sustituyendo 
la prisión correccional impuesta por via de apremio en razón de 
la insolvencia con un dia de cárcel por cada 5 pesetas de indem
nización, según lo dispuesto en el art. 50 del Código reformado: .

5.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
los proices^os González,  ̂Albín y Amores, recurso de casación 
por infraccíoade ley, comprWdiéhdolo en los casos 1.*, 3.® y 4.® 
del art. 4.® de la.de casacion ’en'los juicios criminales, alegando:

1.® Sin citar como infringido artículo alguno del Código pe
nal, que siendo tres ios delitos cometidos, el de homicidio frus
trado que consiste en haber disparado contra los balcones de la 
casa, y penetrado luego en ella con ánimo de m atar á sus mo
radores, el de robo con violencia grave contra las personas y 
fuerza en las cosas, consistente en la fractura del arca de hierro 
y extracción del dinero en ella contenido, y el de daños por la 
destrucción de los muebles rompiéndolos é incendiándolos, sólo 
se han calificado los dos últimos, y no se h.ü acreditado que los 
recurrentes sean reos de homicidio frustrado, siéndolo única
mente del robo con la frafCtura del arca que fué medio necesario 
para consumar aquel, y no puede ser penado aisladamente:

2.® Que se ha infringido el art. 23 del Código reformado, y el 
correspondiente del mismo 516 y demás sobre robo, en cuanto^ 
consignándola Sala que^dicho art. 23 no es aplicable al caso, ha 
impuesto á los recurreíites la sanción penal del Código antiguo 
que cita en su sentencia, y que es notoriamente menos favorable 
que la penalidad del m.oderno; notando de paso la contradicción 
que resulta én la sentencia al aplicar é imponer la pena del 
segundo período del art. 427 del Código antiguo, siendo así que 
Calificada de grave la violencia ejercida en el robo se cita en 
la sentencia el primer período de dicho artículo que castiga con 
cadena tem poral, cometiéndose por consecuencia de este error 
la infracción que consiste en habérseles impuesto una pena que 
no corresponde según la ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
4.® Considerando respecto á la primer infracción alegada , ó 

sea acerca de haber calificado de delito un hecho que no lo es 
por su naturaleza , que además de no citarse en el recurso el 
artículo del Código penal ó ley concrétamente infringida, se
gún lo dispuesto en el art. 46 de la de Casación crim inal, de
duce aquella de hechos contrarios á ios qué la Rala admite 
como probados, toda vez que al declarar á los recurrentes auto
res de los dos delitos de robo y daños, la Sala acepta los funda
mentos de la sentencia del inferior, en cuyo primer conside
rando se establece que son reos convictos y confesos de ámbos 
delitos:

2.® Considerando, por lo tanto, que la infracción alegada no 
está comprendida en ninguno de ios casos del art. 4.® que exige 
en todos ellos como requisito indispensable para la admisión 
del recurso el de que se acepten los hechos consignados como 
probados en la sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declftramos no haber lu
gar á la admisión del recurso en cuanto á la primer infracción 
alegada, y le admitimos qn cuanto á la segunda, y para su de
cisión pase á Sala tercera.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y ñrmamos.== Manuel Ortiz de Zúñiga.—José María 
Haro.=M anuei Leon.=Fernando Perez de Rozas.=Francisco de 
Vera.-=Juan Cano M anael.=Luis Vázquez Mondragon.

P ublicación .^  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D, Tomás Huet, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala segun
da en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma. .

Madrid 46 de Junio de 4874.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á i7  de Junio de 1874, en el 
expediente núm. 749 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por D. Tomás Puiguriguer:

4.‘ Resultando que en la tarde del 2 de Mayo de 4870 se pre
sentaron D. Tomás Puiguriguer con tres amigos en la casa que
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en la villa de Gracia le pertenecía en unión de sus hermanos 
D. Rosendo y D. Jaime, y cuya planta baja ocupaba el D. Ro
sendo, y hallándose enemistados este y el D. Tomás se-agarra
ron dándose algunos golpes, y que en el ac to , según aigunoá 
testigos, dijo el Rosendo que le iba P m ata r: don cuyo motivo, 
y  á virtud de querella del D. Tomás, se formó causa criminal en 
el Juzgado de las Afueras de la ciudad de Barcelona:

a.® Resultando que elevada en consulta á la Audiencia, la 
Sala de lo crim inal, por sentencia de 13 de Abril de este año, 
declarando probado tínicamente el hecho de haberse agarrado 
y  dado golpes los dos hermanos, y 'que liabia contradicción en 
las deposiciones de los testigos respecto á las palabras de que 
le iba á matar, considerando que estas, prontínciadas en el ca- 

• lor de la ira , no constituyen delito de ameñazá, y que en todo 
caso pódrian apreciarse como una falta , lé absolvió libremente 
del delito de amenazas graves de,que sede'acusaba, mandando 
rem itir la causa al Juez municipal a  fin de que proceda á  lo 
que en derecho haya lugar: . • -

3.® Resultando que contra éste falló ha interpuesto el Don 
Ti’omás dé Püigüriguer recurso de^éasacion, * citando como in
fringidos ios artículos 417 y 333 del Código de 18S0, vigente 
Guandó el hecho tuvo lugar, y el 507 y  418 del nuevo;-alegando 
en su apoyo que el hecho está probado, como lo reconoce la 
Sala en la parte dispositiva dó sú Sérítencia, y que el caso está 
comprendido en los números .̂® y 31* debart. 4.® d é la  ley de 18 
de Junio últim o;

Visto, siendo Ponenté él Magistrado D. José María Haro :
1.° Considerando que en los recursos de casación por in

fracción de ley el Tribunal Supremo tiene que aceptar los 
hechos cdíiio vengan consignados en la sentencia de cuya casa
ción se trate: ' v

2.® Considérandp que el presente recurso se funda en he- 
chó'S d istin to s, y aún en mucha parte contrarios á los que^ se 
consignan e n la  sentencia, y por consiguiente que es notoria
m ente Inadrnisible;

' Fallamos qué debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á su admisipn, con las costas; comuniqúese al Tribunal sen- 

"tenciador á ios efectos oportunos.
Asi por esta sentencia, qúe se publicará en la G a c e t a  d e  

Mádríd é insertará en Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos, y firmamos.— Manueb Órtiz de Zúñiga. Tomás 
H uet.=José María H aro.^M anuel Léon; ̂  Fernando Perez de 
Rozas.==Fráncisco de Vera.=^Luis Vázquez Mondragón.

Publicación.—Leida y' publicada fu é  la anterior senteñciá 
por el Excnao. Sr. D. Jbsé Magistrado del Tribunal
SuprenQo, estándose célebrando audiencia pública én la' Sala se
gunda en el dia de hoy, dé que certifico como Secretario - Re
la tor de! la misma. ■  ̂ .
 ̂ ; Madrid 17 de Junio de Í871.==Emilio Fernandez Cid. ■

En la villa y corte de Madrid, a ^0  de Junio de 1871, en él 
éxpédiéñté ñúm. 667 péndiente ante Nos sobre admisión del 
recursa dé 'casación própuesto éór ’Átáiiasío González 'Rih 

■■;ruelá;c‘  ̂
1;®' ■ Résúltandb que eU la noches del 16 dé Agosto último es

tuvieron reunidos de ronda y tocando la guitarra por las calles 
:-del püeblódé Montéjo^de lâ  Sierra Téodóro González, Ataúasió 
González y otros jóvenes, y despuesdé haber estado en un baile, 
salieron de él todos reunidos quedándose detrás solos Atanasio 

'González y Teodoro González, y cuando llegaron cerca de la 
casa de Mariano González y la de Matías Jiménez, se enreda- 

■ ron en disputa, y el Atanasio le arrojó una piedra en la frente 
al Teodoro, de cuyo golpe cayó al suelo, acometiéndole en se
guida Atanasio causándole varias heridas, de las que falleció á 

-las 64 horas próxim am ente: -  ^
.̂® Resultando que formada causa en el Juzgado de Torre- 

laguna, y remitida en consulta á la Audiencia de Madrid, la 
Sala,de lo criminal de ia  misma declaró que los hechos esti- 
íiíados como probados constituyen el delito de homicidio sin 
circunstancias'atenuantes ni agravantes, que de él ha sido au
tor Atanasio González, lo que se halla probado por el concurso 
de varios indicios graves y concluyentes y por declaración re
petida del ofendido, en su consecuencia le condenó en la pena 
de 16 años de reclusión, inhabilitación absoluta temporal en 
toda su extensión, en la indemnización de 4.000 pesetas á 
Agueda Fernandez, madre del Teodoro, en todas las costas y 
gastos del juiqio, citando al efecto los artículos del Código p e - . 
nal reformado aplicables al caso: 'U-

3.® Resultando queéontra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de' casación á hombre de Atanasio González Riruéla, 
fundándose en que en la sentencia se comete error Uíi* la ealifl 
cacion del-Sélito perseguido'y en el grado de lá peria que Se i 
aplica al pijocesado , y que se ha infringido el art. 44*0 del Gó-í 
digo penai'Téformado; qué ‘ha debidó calificarse como desiunes j 
g raves, pér'qüe ninguna de ellas fué calificada comd riibrtahpór i 
los Facultativos, á ménos queíse graduase así la congestión- 
cerebral, á cuyo áceideñEe se debió él fallecimiento del herido, 
y  no á la voluntah decidida del agresor; que también se ha in - | 
fríngido la regla 45 d é la  ley provisional dictida para la apli-¡ 
cacion del Código de 4850, porqué tratándose de'un delito ánte- 
idor ál Código moderno, y que sólo apárece próbado^por medio 
de indicios, ha debido aplicarse dicha regla, impóniendóda pena 
en el grado mínimo y no en el medio, como ló hacé la sentén- 

’c iá , produciéndo una agravación indebida en perjuicio dél pro- 
'césadp, cuyas infracciones se hallan comprendidas éti dos Ca
sos 3.® y  5.® del art. 4.® de la ley provisional de 48 de Junio an
te rio r: ' . '

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez M on- 
drágorí: ; _  ' '

7' 4.® • Considerando qué^^ai^a que proceda la admisión del re
curso de casación por iñM ccion de ley es preciso que las ale-; 
gadas estén comprendidásentre las que se señalan en él art. 4.® 
de la ley provisional dé ‘48 de Junio del año antérior, y que, 
además se funden en los hééhós que la Sala sentenciadora haya 
aceptado como probados conforme al art. 7.® de lá  m ism a: |

^.® Considerando en cuanto al primer motivo ^qüe para su - 
interposición se alegan hechos contrarios á íos estimados como 

' probados en,la séntencia, puesto qué en la misma se ha Consi-- 
derádo que él homicidio fué causado por consecuencia de las 
lesiones inferidas: • ' - ' -

B.® ponsiderando que la fe g la  45 de la ley provisional pára 
"la aplicación del Código- de 4850 quedó derogada por la ley 
de 48 de Junio del áño anterior sobre reforma del procedimiento 
en los juicios criminales, y que por consiguiente la cita de 
aquélla disposición en delitos cómétidos despües de la publica- 

,coin de esta no es procedente ;
Fallamos que debemos- declatár y declaramos no haber lu 

gar á la admisión del recUrsO* interpuesto con las costas; co
muniqúese al Tribunal senténciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G aceta de 
H adriu  é insertará en la. Cóleeción legislativa, lo pronunciamos,' 
mandamos y firmamos.« Máhiiel Ortiz de Zúñiga,=^ Tomás 
Huet.=^Josó María Haro.=éManuel Leon.*=Fernando Perez de 
Bozas.=^Francisco de Verá.—Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.==Leida y publicada fué la ‘anterior éentencia? 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Mágistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en

la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de la misma.

Madrid ^  de Junio de 4874.==4Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á ^0 de Junio de 4874, en el 
expediente núm. 787 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Arsenio Martin Rollon y con
sortes:

4,® Resultando que en el Juzgado de partido de Piedrahita 
se ha seguido causa con motivo de la riña habida entre varios 
mozos de dicho pueblo y otros dos de Bohoyo la madrugada dél 
89 de Agosto último, de la que resultó, lesionado Vicente Del
gado con varias heridas, una de ellas en el vientre, de suma 
gravedad, aunque no mortal de necesidad, pero de' la que fa
lleció el 6 de Setiembre siguiente, y Paulino Fraile con una 
contusión leve en el brazo derecho:

8.® Resultando qu3 remitida la causa en consulta, la Au
diencia del territorio, después de consignar en su sentencia de 
43 de Abril de este año los hechos que estimó como probados, y 
de los cuales no.se deducía cuál de los procesados habla sido el 
autor de la herida que produjo la muerte de Vicente Delgado, 
ni el que causó la lesión á F raile, declaró que el delito sobre 
que habia versado la caiisa coubtituia el de homiGidio, cometi
do en riña<'tumúltuaria, sin que conste quiénes fueron los que 
ocasionaron las lesiones graves al Delgado, ni la leve á Fraile; 
pero sí los queeje:*cieron violencia en la persona de aquel: que 
en la ejecución del delito tuvieron pane los procesados Bonifa
cio Martin Bernabé, Arsenio Martin Rollon, Telesforo Nieto, 
Pedro Barroso de Gabriel, Manuel López Nieto, Félix Aceña 
Jiménez, Antonio Huerta Jiménez, Pedro Huerta Jiménez y To
más Gabriel de la Calle, y los condenó á tres años, y ocho me
ses de prisión correccional, suspensión de todo’cargo y del de
recho de sufragio y á  ia indemnización en favor del padre del 
difunto de 4.500 pesetas, l̂ t cual satisfarán á razón de 466 pe
setas 66 céntimos cada uno; condenándoles además por la le
sión á Fraile, estimándola corno falta incidental del delito, en 
cinco dias de arresto menor, teniendo presentes los artículos 419, 
480, párrafo segundo, 68 y 608 del Código penal reformado , y 
•en las costas:
- 3.® Resaltando que contra esta sentencia se ha interpuesto
recurso de casación por infracción de ley, invocando el caso 4.  ̂
del art. 4.® de la de 48 de Junio del año último , citando como 
infringido el 480 del Código reform ado, y alegando que de las 
actuaciones aparecen méritos suficientes para considerar como 
único autor de la herida que produjo la muerte de Vicente 
Delgado á Bonifacio Martin Bernabé., y no á sus demás compa
ñeros penados en la sentencia; haciendo al efecto varias obser
vaciones acerca de los hechos que se consignan en ella, d é lo s  
cuales, dice, resulta la prueba dé la responsabilidad del referido 
Bonifacio: , - ■ ; ;
* > Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
> 4¿® Conside,pando qne para ;:q,ue <pueda haber lugar a la ad- 
misio:n del recurso; de casación por infracción de ley es preciso 
que la  que sébalega sea de las que determina el art. 4.® de la de 
48 de Junioí dei año lúftimo: - j

8i® Considerando qú'edá; infracción en que se funda el re - ' 
cúrrente para impugnar la sentencia versa sobre la prueba que 
ha servido,de; base ai fallo, la cual no se halla comprendida en 
ninguno de los-cinco casos taxativamente señalados en el refe
rido artícu lo ; y por consiguiente que carece el recurso de fun
damento legal para su adm isión;

: Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la del interpuesto por Arsenio Martin Rollon y consortes, á 
quienes condenamos en las costas; comunicándose esta deci
sión al Tribunaf sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que sepublicará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  é insertará en la Legislativa, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. Manuel Ortiz de Zúñiga == Tomás 
Huet.=José Mama Haro.=M anuél Leon.=Fernando Perez de 
Rozas.—Francisco de V era.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribu- 
nalSupremo, estándose celebrando audiencia pública en Ja Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de la misma.

Madrid 80 de Junio de 4874.=Emilio Fernandez Cid.

' En la villa y corte de Madrid, á 81 de Junio de 4874, en el 
expedienté núm, 780 pendiente ante Nos sobre admisión del 
récurso'dé casación propuesto por Isidoro Grande Rodríguez:

‘ 4.® -Resultando qué én la noche del 44 y m adrugada del 45
fde Oc'tÜbré dél á pueblo de San Bartolomé de
Pinares estuvieron reunidos en la taberna de Eustaquio Martin 

■̂ MdOí’ó Gi^ándevCalixto y M Martin con otras várias perso- 
has'bebiéndo y promovido pendencia entre ellos,

HátfZÓ el Calixto una piedra al rostro de Isidoro que le derribó al 
'súeló sin sentido, y cuando se levantó continuaron insultándole 
:.y persiguiéndolo, mas el Isidoro pudo llegar á su casa, y habién
dose apoderado de una navaja, volvió á salir, y encontrando de 
nuevo á Calixto y Manuel íMartin les acometió causándoles á 
cada uño una lesión de las que fallecieron:

8.® Resultando que formada causa en el Juzgado de Cebre- 
ros, sustanciada y remitida en consulta á la Audiencia de esta 
córte , la Sala de lo criminal de la misma declaró que los he- 

• chos probados-constituyen dos delitos de homicidio en las per
sonas de Calixto y Manuel Martin, con las dos circunstancias 

4 ‘atenuantes de arrebato y obcecación y la de embriaguez,, y la 
agravante de reincidencia; q u e 'e l autor.de los dos homici
dios lo fué Isidoro Grande y .Rodríguez, según su propia confe
sión, y le condenó en 48 años y un dia de reclusión por cada 
uñó de los expresados delitos, con inhabilitación absoluta tem
poral en toda su extensión y al pago por via de indemnización 
de '8.000 p.esetas á Facundo M artin, padre de Calixto, y 
otras 8.000 á Manuela Baillo, madre de Manuel Martin, con las 
costas y gastos de la causa, citando al efecto los artículos del 
Código penal vigente aplicables al caso:

3.® Resultando, que contra esta sentenciase ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de Isidoro Grande Rodríguez, fun
dándolo en que se han infringido las reglas 4.®, 5.® y 7.® del a r
tículo 88 del Código penal vigente; el párrafo noveno del ar
tículo 8.®, y las circunstancias 4.® y 3.® del art. 9.®: Jas reglas 48 
y 47 del art. 40, cuyas infracciones se hallan comprendidas en 
los casos 4.® y 5.® del art. 4.® de la ley provisional de 48 de Junio 
de 4870:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon-# 
dragón:

4.® Considerando que para que proceda la admisión del re 
curso de casación por infracción de ley es preciso que las ale
gadas estén comprendidas entre las que taxativamente se se
ñalan en el art. 4.® de la ley provisional de 48 de Junio último, y 
que además se funden en los hechos que la Sala sentenciadora 
haya aceptado como probados, conforme al art. 7.® de la misma:

8.® Considerando que el recurso interpuesto se funda en 
alegaciones que contrarían abiertamente las de la Sala senten
ciadora, pues consisten en pretender que se admitan circuns
tancias atenuantes y eximentes de ^responsabilidad que aquella 
no admitió:

3.® Considerando que en la expresada sentencia se tuvo en 
cuenta para la penalidad las circunstancias atenuantes de haber 
obrado el procesado por estímulos que le produjeron arrebato y 
obcecación, y la de embriaguez con la agravante de reinciden
cia, y no la de haber obrado en defensa de su persona por cuanto 
ya se habia sustraído del peligro y puesto á salvo de las amenazas 
qée se le dirigían, y terminada la agresion.se lanzó de nuevo á 
herir á sus adversarios, por lo que no consistía el error én la 
calificación de las circunstancias admitidas y sí sólo en que se 
aprecien otras que aquella no estimó procedentes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del^ recurso interpuesto con las costas: co
muniqúese esta decisión al Tribunal sentenciador á los efectos 
oportunos. ’

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  o insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. = T om ás 
Huet. =  José María Ha r o .« F e  m an do Perez de R ozas.=Fran- 
cisco de V era.«Juan Cano Manuel.—El Sr. D. Luis Vázquez 
Mondragon votó en Sala.== Manuel Ortin de Zúñiga.  ̂

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de la misma.

Madrid 81 de Junio de 1874.==Emilio Fernandez Cid.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 7 de Junio de 4870, en el recurso de 

casación por infracción de ley que ante Nos pende interpuesto 
por D. José Ramírez de Arellano contra la sentencia pronun
ciada por la Sala primera de la Audiencia de Búrgos en causa 
seguida á su denuncia en el Juzgado de primera instancia de 
Alfaro contra D. Manuel Llórente, por injurias á su persona: 

Resuliando que D. Joî é Ramírez de Arellano, Alcalde de 
Rincón de Soto, dirigió al Juzgado de Alfaro en^88 de Marzo 
de 1870 un oficio en que acompañó y denunció otro que le h a 
bia mandado el Regidor D. Manuel Llórente, evacuando un in 
forme que se le había pedido por la Diputación provincial sobre 
Ja causa que tuviera para negarse á intervenir un libramiento 
de una cantidad gastada por el Alcalde en música en el dia de 
la fiesta del patrón de la villa, en el que se leen las frases si
guientes: «Que el Sr. Alcalde quería lucirse dando un baile en 
su casa á toda orquesta sin coslarle dinero; que estaba acos
tumbrado á regirse por la ley del capricho, y el aceptar la pro
puesta de los Voluntarios de la Libertad de invertir en música 
80 escudos que el Ayuntamiento les habia presupuestado para 
una comida, se prestaba á muchos comentarios incalificables, y 
que se habia valido de un medio poco decoroso, y que hacia co
sas mucho más gordas y marchaba tranquilo confiando siempre 
en que en sus naufragios, que no son pocos y gordos, encon
tra r una tabla que le saque á puerto seguro:»

Resultando que dirigido él procedimiento de oficio contra 
D. Manuel Llórente sostuvo este en su indagatoria sus afirma
ciones, explicando que al decir que el Alcalde se regia por la 
léy del Capricho, aludía á la destitución que habia hecho del 
algíiacil Matías Torres, contra el acuerdo del Ayuntamiento; 
al nombramiento de Mariano Magallon y destitución también 
de este, y nuevo nombramiento de Marcial Medrano sin in
tervención de la Corporación municipal: que no habia cum 
plido un acuerdo do esta levantando arqueo do los fondos ex is
tentes; que el referido Alcalde dispuso de 80 escudos que el 
Ayuntamiento habla acordado invertir en una comida á los 
Voluntarios de la Libertad pr ra pagar una música puramente 
particular, la cual estuvo en su casa dando un baile por la no
che, sin que supiera nada el Ayuntamiento, ni asistiese aquella 
á ningún acto público, de lo que deducía que el Alcalde queria 
lucirse sin costaría dinero, y que en el supuesto de que los Vo
luntarios le hubiesen cedido para música el importe de la co
mida y lo hubiese aceptado, le hacia muy poco favor; expli
cando los medios poco decorosos de que se valió el Alcalde 
por la falta de cumplimiento de los acuerdos del Ayuntamiento; 
que respecto á ia frase de que hacia cosas más gordas y se 
veia en naufragios, aludía á no haberse tomado medidas por las 
cortas de leña en las orillas del Ebro sin la competente au to ri
zación, lo cual le habia sido denunciado por los Regidores en 
sesión de 30 de Enero último; á que habia exigido multas con
siderables en dinero á varios vecinos, condonándosela después 
á uno; á que se habia incautado de 1.567 rs. de los fondos de 
Beneficencia sin autorización y sin dar cuenta de su inversión, 
y á que habia impuesto al vecindario como carga concejil el 
trabajo de veredas con yuntas y carros para 1a construcción de 
un fuerte sin acuerdo del Ayuntamiento:

Resultando que aparece demostrado que el Alcalde destituyó 
al alguacil, porque así lo orde«ó el Gobernador civil de la pro
vincia: que tuvo un baile en su casa y en la de otro vecino á 
petición de los Voluntarios de la Libertad: que adoptó las m e
didas convenientes por la corta de leña denunciada por el 
Ayuntamiento: que percibió ó invirtió los 4.567 rs. de fondos 
de Beneficencia con autorización y aprobación del Gobernador 
civil de Ja provincia, déla  Diputación provincial y conocimiento 
del Ayuntamiento: que si bien exigió multas en dinero la con
donó á José Ruiz: que acordó é impuso veredas autorizado por 
la misma Autoridad; y que aun cuando no se practicó el a r
queo, es infundado el cargo, por cuanto no habían trascurrido 
más que cinco dias entre el acuerdo del Ayuntamiento y la co
municación de L lóren te:

Resultando que la Sala, con revocación del definitivo con
sultado por el que se imponía á D. Manuel Llórente la pena 
de 84 meses de destierro de la villa de Rincón, m ulta de 400 
duros, accesorias y pago de costas, aceptando los hechos con
signados por el Juez de primera instancia y estimando que, lé- 
jos de haber consignado el Regidor en su informe hechos falsos 
ó calumniosos, habia asegurado hechos verdaderos que pro
baban que el Alcaide faltó á los deberes de su cargo, sin ' usar 
tampoco lenguaje impropio ni ofensivo, absolvió libremente á 
D. Manuel Llórente por no constituir delito el hecho que se le 
imputaba, y declaró de cuenta de D. José Ramírez de Arellano 
todas las costas dél proceso:

Resultando que por parte de este se interpuso recurso de 
casación por infracción de ley, fundándolo en los casos 8.®, 3.® 
y 4.® del art. 4.® de la provisional de 48 de Junio de 4870, ale
gando como infringidos:

4.® El art. 3.® del reglamento provisional para la adm inis
tración de justicia, y el 394 del Co^digo penal por no haber sido 
parte en la causa el denunciador, y deber perseguirse de oficio 
el delito que se denunció cómo ofensas á la A utoridad:

8.® El art. 379 del Código y el 380 en su núm. 8.® por consi
derar la sentencia que no hay delito en las imputaciones que se 
hacen,,^á pesar de admitir la resultancia establecida en el fallo 
del in ferio r:

3.® El art. 48 del mismo reglamento provisional, porque sin 
citarle ni oirle, se castiga al denunciador del delito que no ha 
sido parte en el proceso ni incurrido en rebeldía:

Resultando que personado en forma D. Manuel' Llórente, 
impugnó la admisión del recurso, alegando, principalmente en 
las notas que presentó, que el art. 3.® del reglamento provisió-
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nal se referia tanto al acusador privado como al denunciador de 
un delito: que la simple imposición de costas no debia consi
derarse como pena para los efectos de la casación: que no hay 
infracción del citado art. por no haber sido oido Ramírez 
Arellano, puesto que el procesado no era é l : que tampoco existe 
la de los artículos 379 y 380, porque el Regidor, en cumpli
miento de su cargo, expuso hechos ciertos para negarse á fir
m ar el libramiento, lo cual le exime de responsabilidad en todo 
caso, con arreglo al art. 388; y que no hay en el caso actual 
ninguna de las infracciones que el art. 4° de la ley señala: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo se pasó á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma:

Resultando que, después de visto, se inandó librar carta- 
órden á la Sala sentenciadora para que adicionase los funda
mentos de la sentencia pronunciada sin alterar su texto; y que 
hecho así, los Magistrados que hoy forman la Sección segunda 
de la Sala del crimen de la Audiencia de Burgos, para evitar 
las dilaciones consiguientes á remitir la causa á los que form a
ban dicha Sala al pronunciarse la sentencia recurrida, y que 
hablan sido trasladados á otras Audiencias, consignó :

1.® Que debió hacerse constar, para la inteligencia del ter
cer considerando, que habiéndose notificado por el A Icalde al 
D. Manuel Llórente una comunicación de la Diputación pro
vincial á fin de que informara sobre los motivos que tuvo para 
no intervenir el libramiento de los 20 escudos invertidos en 
m úsica, evacuó el Llórente el informe en el oficio remitido al 
Alcalde sin carácter de reservado, el cual en vez de enviarlo á 
la Diputación, en cumplimiento de lo ordenado por esta, lo 
habia dirigido al Juzgado, sin que constase si habla dado cuenta 
de él á dicha Corporación :

Y 2.® Que debían haberse consignado los siguientes resul
tandos :

1.® Que según aparece de las actas de sesiones del Ayunta
miento de Rincón de Soto, testimoniadas desde el folio 18 al 36 
de autos, en la del 26 de Setiembre aeordó, entre otras cosas, 
que para la celebración de la fiesta del Patrón del puebio se 
diese una comida á los Voluntarios de la Libertad, presupues
tando para ello los 20 escudos, que el AI 'alde D. José Ramírez 
de Arellano propuso que se invirtiesen en una música:^

2.® Que después de ese acuerdo, Jos Voluntarios, considerán
dose árbitros para disponer de aquellos 20 escudos, acudieron 
al Alcalde pidiéndole que los invirtiese en la música, y este, 
sin dar cuenta á la Corporación accedió a la petición de aquellos, 
y en su consecuencia se dieron dos bailes, dividiénduse los 
músicos unoS' en casa del mismo Alcalde y otros en la de José 
Ruiz, por. lo que el procesado Llórente se negó á firmar el 
libramiento del Alcalde para pagar los 2U escudos, por no ha^ 
berse invertido con arreglo á lo presupuestado por la Corpora
ción de que era Regidor-Interventor:

3.® Que el citado Ayuntamiento, en sesión do 7 de Noviem
bre, destituyó al alguacil Marcial Medrano y nombró á Matías 
Torres, acordando además que en aquel mismo dia se le diera 
posesión, anunciándose al público por bando; y el Alcalde Are- 
llano manifestó que no le darla posesión sin consultarla antes 
con el Gobernador de la provincia, como lo verificó;

4® Que en sesión del 14- del mismo Noviembre, y por virtud 
de la jcontestacion del mismo Gobernador á Ja consulta del 
Alcalde, se dió posesión al alguacil nombrado por el Ayunta
miento Matías Torres:

5.® Que en sesión de 5 de Diciembre se dió cuenta de un 
oficio del Gobernador del 3 del mismo en que , manifestando 
que en aquel Gobierno existían antecedentes por los cuales el 
expresado alguacil Torres no reunía las cualidades necesarias 
para ejercer pl cargo, esperaba confiadamente que aquella Mu
nicipalidad lo sustituiría con otra persona, y en su consecuen
cia se acordó que se pidieran al Gobernador aquellos antece
dentes para resolver con conocimiento de causa, quedando en
tretanto ejerciendo el aJguacilado el indicado T orres; y sin 
embargo, el Alcalde, suponiendo que la órden del Gobernador 
era ejecutiva, destituyó á Torres y nombró á Mariano Magalion: 

6 / Que el Ayuntamiento, en sesión de 19 de Diciembre, 
acordó que el Alcalde, respetando el acuerdo de la sesión del 5, 
volviera á posesionar al Torres, y Jo hiciese público por bando, 
y sin embargo aquel no lo verificó, quedando así sin ejecución 
¡os acuerdos de la Corporación:

7.“ Que hasta por confesión del citado Alcalde aparece que 
ha cobrado multas en metálico á varios vecinos. Jas cuales 
componen una cantidad respetable, y que condonó á José Ruiz, 
mediante á haberse alistado como voluntario, Ja de ?00 rs. que 
le habia impuesto; y aunque al confesarlo aquel dijo que es
taba autorizado por el Gobernador para ello, no esLá justificado 
en autos, apareciendo únicamente al folio 4'9 que el Goberna
dor, examinadas las cuentas presentadas por dicho Alcalde de 
las cantidades recaudadas en metálico, en equivalencia del pa
pel correspoiidieinte á las multas impuestas gubernativamente* 
á varios vecinos durante las circunstancias extraordinarias que 
atraiesaba la Nación con motivo de las sublevaciones carlista 
y republicana, y eo consideración al angustioso estado de ios 
fondos municipales, que ep peroiitian atender debidamente á la 
conservación de la via férrea y del orden, en uso de las facul
tades extraordinarias de que se hallaba investido, habia tenido 
á bien aprobarlas:

8.® Que el referido Alcalde exigió á varios vecinos Ja pres
tación personal con carros y caballerías para fortificar la torre 
de la parroquia, y aunque aquellos las prestaron no estaba au
torizado el Alcalde para Imponer este deber; porque si bien el 
Góbernador eo su oficio de 30' de Julio facultó al Ayuntamiento 
para apoderaise de dicha torre, sin perjuicio del culto, á fin de 
hacerse fuertes en ella los voiuniarios, para adquirir armas, 
iBuniéiones y otros efectos,, para establecer arbitriQS dentro de 
la legislación vi^genle, y para echar maiio con aquel objeto de 
los fondos mnoicípales y de Beneficencia que no tuvieran in 
mediata y^urgente aplicación, y á calidad de, reintegro, y el 
Ayuntam iento trasmitió al Alcalde diclias facultades en lo re
lativo á la compra de armas, municiones, kepis y Musas, no le 
dió facultad para establecer arbitrio», ni determinó cuáles ha
blan de ser:

9..® Que el Alcalde referido se excedió también de las facul
tades que el Ayuntamiento le confirió re'specto de la compra de 
^armas y demás efectos mencionados, como se comprueba cote
ja n d o  la autorización y cuenta de compras obrante en la causa: 

40. Que asimismo el Ayuntamiento en sesión de 9 de ISnero 
de 4870 acordó que se hiciera un arqueo formal de Jos fondos 
municipales, el que no se ha ejecutado por el Alcalde:

44. Que en sesión de 30 del mismo Enero el Ayuntamiento 
denunció una corta.de leña á orilla del Ebro, sitio del Pozo' 
Lavadero, acordando que se encargase á ios guardas averigua
sen quiénes la hablan verificado ; que se instruyese expediente, 
y los peritos de la Corporación tasasen el daño,* cuyo hecho no 
tiene conexión con la corta acordada para tas fiestas del Pa- 
tron en 26 de Setiembre, la cual se verificó desde la barca del 
relerido sitio del Pozo Lavadero, y no se ha justificado que el 
aquel hec^^ ejecutase este acuerdo ni que haya perseguido

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de Basualdo:
Considerando que por el art.>'3.® de la ley de casación en los

juicios criminales pueden interponer este recurso los que sin 
haber sido parte en el juicio criminal ni haber incurrido en 
rebeldía resulten condenados; y que conforme a las referidas 
prescripciones la Sala segunda de este Tribunal Supremo ha 
omitido el recurso interpuesto por D. José Ramírez Arella
n o , el que habiendo sido parte, sin incurrir en rebeldía, ha 
sido no obstante condenado, recurso que se funda en infracción 
de ley y en los casos 2.®, 3.® y 4.®^el art, 4.® de la provisional 
de casación:

Considerando, en cuanto a la  infracción de los artículos 379 
y 880 del Código penal de 4850, vigente ai principiarse este 
procedimiento, que la Sala sentenciadora no ha declarado la 
inexistencia del delito de injurias, sino que calificándole con 
este carácter absuelve al procesado, apreciando que ha probado 
los abusos de autoridad que imputa al Alcalde Ramírez A re- 
llano, y que este consideró como injuriosas, siéndolo también 
por confesión -del mismo procesado, por cuya razón no se en
cuentra comprendido el recurso en los casos 2,® y 3.® de la ley 
provisional de casación en los juicios criminales:

Considerando que tampoco puede citarse útilmente en la 
forma en que se hace la infracción del art. 12 del reglamento 
provisional, por haber sido condenado el recurrente sin citarle, 
ni o irle , ni ser parte en el proceso, porque estas faltas afecta- 
rian á la forma del procedimiento, y el recurso ha sido inter
puesto por infracción de ley comprendida en ios casos ya refe
ridos, deoti*b de los cuales no puede tener aplicación la doc
trina del citado artículo que se invoca como infringido:

Considerando que por el párrafo tercero del art. 4.® del re
glamento provisional se previene q u e , aun cuando no esté en 
Ja ciase de pobre , á todo español que denuncie ó acuse crimi
nalmente algún atentado que se haya cometido contra su per
sona , honra ó propiedad , se le deberá adm inistrar toda la ju s 
ticia que el caso requiera sin exigirle derecho!^, siempre que 
fuere persona conocida y suficientemente abonada, ó que diese 
lianza de estar á las resultas del juicio; pero que todos los de
rechos que se devengasen serán pagados después del juicio por 
medio de la condena de costas que se imponga al reo ó acusa
dor, ó di denunciador, el cual debe sufrirla siempre que apa
rezca haberse quejado sin fundamento:

Considerando que conforme al art. 383 del Código penal, vi
gente al tiempo de la comisión de injuria, no se admite prueba 
sobre la verdad de las imputaciones sino cuando estas fueren 
dirigidas contra empleados públicos sobre hechos concernien
tes al ejercicio de sus cargos:

Considerando que si bien por el art. 394 nádie puede ser 
penado por calumnia é injuria, sino á querella de la parte ofen- 
diiia, se exceptúa de esta regla general la ofensa que se dirija 
contra la Autoridad pública, corporaciones ó clases determina
das, del Estado:

Considerando que D. José Ramírez de Arellano, Alcalde de 
Rincón de Soto, se limitó á denunciar al Juez de primera ins
tancia la  comunicación de D. Manuel Llórente, que él creía 
injuriosa á su persona como Autoridad, sobre hechos relativos 
a l desempeño de esta, sin-^presentar escrito de querella ó acusa
ción, y que en tal concepto el Juez procedió de oficio, con arre
glo al citado art. 394 del Código penal, sin intervención ni au 
diencia del Ramírez Arellano, y sí sólo con la del Promotor 
fiscal del Juzgado, y admitió pruebas al procesado en justifica
ción dé sus asertos; y que nada de esto hubiera podido hacerse 
procediendo por querella de parte no constituida en posición 
oficial, con lo que se demuestra el error que se íComete por la 
Bala sentenciadora, dando e l ; carácter de delación privada al 
de una Autoridad injuriada, ó que denuncia un delito á los 
Tribunales, aplicando las pr^cripciones del art. 4.*, párrafo 
tercero del reglamento provisional, dictadas para todo español 
que denuncie ofensas ó hechos concernientes á su persona: 

Considerando que Ja declaración de ser de cuenta de Ramí
rez Arellano todas las costas del proceso no deja de ser, á pesar 
de las frases empleadas, una verdadera condenación de costas, 
y esta es una de Jas penas accesorias del art. 24 del Código 
penal, que se ha impuesto al mismo por la Sala en el concepto 
de denunciador que se ha quejado sin fundamento; y que de 
cuanto se consigna en la sentencia no aparece con tal carácter 
de denunciador, ni con él se le ha citado ni comunicado las di
ligencias, ni dado audiencia:

Considerando que aun en el caso de ser denunciador no 
bastaba el que lo fuese, y no hubiese probado su denuncia, de 
lo que no se le puede hacer cargo, toda vez que no se consigna 
que se le haya comunicado Ja causa, sino que era además in 
dispensable que hubiese sido declarado calumniosa* por sen
tencia ejecutoria, en Ja forma prevenida por el art. 248 del Có
digo penal de 4850, y ni el Juez de primera instancia que la 
apreció, imponiendo pena al in juriante, ni la Audiencia en su 
fallo absolutorio han hecho esta declaración:

Considerando que la Sala • sentenciadora ha cometido error 
de derecho calificando á D. José Ramírez A rellano, Alcalde de 
Rincón de Soto, como denunciador, atribuyéndole y declarando 
una participación que no le corresponde, según el art. 4.®, pár
rafo tercero del reglamento ^provisional, ni por el espíritu y ' 
le tn  del a r t  391, que han sido infringidos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al lecurso de casación interpuesto por D. José Ramirez.de Áre- 
llano contra la sentencia de la Sala primera de la  Audiencia de 
Burgos de 44 de Noviembre de 4870, por los motivos que coin-i 
prende referentes á los casos 2.® y 3.® del art. 4.® de Ja ley pro
visional de casación en los juicios crim inales, y haber lugar á! 
dicho recurso por los fundamentos alegados y comprendidos en' 
el caso 4.® del mismo, en virtud del cual casamos y anulamos 
la expresada sentencia, y á los efectos del art. 44 de la ley, re
clámese la causa del referido Tribunal en la forma ordinaria, y 
lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE Madrid é insertará en la ColeevÁon legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos \y 
firn[iamos.=**Pascual Bayarri.==Manuel María de Basualdo.=Ma- 
nuel Leon.=M igueI Zorrilla.=Manuel Almonací y Mora.===An
tonio Valdés.==Francisco Armesto. ' ' - :

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 17 de Junio de i874.=-«Licenciado José María Pan toja.

En la villa de Madrid, á 44 de Junio de 4874 , en 1̂ recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende in ter
puesto por Gregorio Rodríguez Pelaez contra la sentencia pro
nunciada por la Sala primera de la Audiencia de esta corte, en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia 
deJ distrito de la Audiencia por atentado á ios agentes ,de ,1a 
A utoridad: '

Resultando que en la noche del 8 de Marzo de 48Í0 los guar
dias del Ayuntamiento Pascual Escuro y Gabriel del Olmo de
tuvieron en la calle de la Concepción Jerónima el coche de 
plaza núm. 235 que conducía Gregorio Rodriguez Pelaez, pre
viniéndole que encendiera los faroles que llevaba apagados, y 
comprendiendo que se hallaba em briagado, le mandaron se

apease, á lo cual se resistió , dando con la fusta un latigazo a 
Esdudero y conducido á la prevención, al querer recogerle el 
capote se rasistió nuevamente y dió un bofetón á Gabriel del 
Olmo:

Resultando que en siílindagatoria se limitó el procesado a  
negar el hecho, suponiendo que por el estado de embriaguez ea  
que se hallaba no sabia lo que sucedió:

Resultando que la Sala, calificando el hecho de atentado con
tra los agentes de la Autoridad, y estimándolo probado, impuso 
al procesado 20 meses de prisión correccional con su» acceso
rias y multa de 450 pesetas: .

Resultando que contra ,esta sentencia se interpuso por el 
mismo Rodriguez Pelaez recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo genéricamente en que no hay fia prueba que 
establece la ley 42, tít, 44 de la Partida 5.% y aun dado caso de 
que existiera el hecho, no pasaría de ser una falta sujeta á las 
prescripciones del libro 3.® del Código penal atendiendo á que 
se hallaba embriagado:

Resultando que la Sala segunda de este Supremo Tribunal 
desestimó la admisión del recurso en el primer extremo, admi
tiéndolo sólo respecto del último fundamento de casación ale- 
gad,o; y que pasado á esta tercera ha sido sustanciado con a r
reglo á derecho:

Visto, siendo Ponente e l Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que el art. 16 de la ley provisional sobre el 

establecimiento del recurso de casación en los juicios crim ina
les determiRR que al interponer el recurso se cite el artículo dê  
esta ley que, lo autorice y las otras leyes que se "supongan in 
fringidas; y en el caso actual, respecto del motivo admitido por 
la Sala segunda, no se ha citado ni artículo de la ley de casa
ción que autorice el recurso, ni leyes que se supongan infrin
gidas sino con la generalidad, que no es bastante, de que el he
cho de autos no pasarla de una fálta sujeta á las prescripciones 
del libro 3.® del Código penal, atendiendo á que el Rodriguez 
Pelaez se hallaba embriagado al cometerle:

Considerando además que por el Código penal es sólo cir
cunstancia atenuante la de ejecutar el hecho en estado de em.- 
briaguez, cuanto esta no fuere hab itual, segundo ha entendido 
y aplicado la Sala en su sentencia, sin que se pueda convertir 
el delito en falta, únicamente por haberse cometido en tal esta
do como pretende el recurren te;

Fallamos que debemos declarar y declaramos noJaaber lugar 
al recurso de casación que contra la sentencia pronunciada por 
la Sala primera de la Audiencia de Madrid interpuso Rodriguez 
Pelaez, al que condenamos en las costas; y líb resela  corres
pondiente certificación á dicha Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la. G a c e 
t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y  

firmamos.—Sebastian González N andin.=Pascual Bayarri.=M a- 
nuel María de Basualdo.=Miguel Zorrilla. =  Manuel Almonací 
y M ora.=Francisco Armesto. =  Alberto Santías. :

Publicacion.=Leida y publicada fué la  anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrillá, Magis|;rado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de h o y , de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 44 de Junio de 4874.=Licenciado José María Pan toja.

En la villa de M adrid, á 46 de Junio de 4874, en el recurso 
de casación, por infracción dje ley que ante, ,Nos pende in te r-. 

: puesto por el Ministerio ;fis.Qal en .béneñei.p de Mai^uel Gpnzalez 
-Palleyro coiítraíila sentencia pronunciada p o r ' Ja Sala del cri- 
ihen dé la Audiencia de la Gófuña en causa seguida al mismo 
y otros en el Juzgado de primera instancia de Vigo por robo en 
cuadrilla :

Resultando que en la noche del 47 al 48 de Noviembre 
de 4869 se cometió un robo en cuadrilla en la casa de Juana 
R ial, reuniéndose préviamente los ladrones en casa de Manuel 
González, álias Palleyro, y entrando por indicación de este uno 
de ellos por una trampa que existe en el techo de la cuadra del 
ganado, sorprendieron á la expresada Juana Rial y á su hijo 
Antonio y su consorte Jua,na Estévez, que se hallaban^ acosta
dos, y les exigieron el dinero que ten ían , amenazando á la p ri
mera con cuchillos, pistolas y una hoz que la  pusieron al cuello, 
causándola i algunas lebiones iev.es, y atando de piés y manos 4 
su,hijo, le pusieron un cordel al cuello para sujetarle al ponton 
de una trampa que hay de la habitación baja á la bodega, y  
colocando encima de él á su madre, pusieron paja alrededor de 
ellos, amenazándoles cpn que los qnemarian sino Jes daban má» 
Minero, llevándose por último varias ropas, una hoja de tocino, 
chorizos y otros efectos, que con el dinero calcularon los roba
dos en 4.000 rs.: ' 5

Resultando que ejecutado el robo , regresaroii, los ladronas 
á casa de Manuel González .Palleyro, donde les esperaba íá m an
ceba de este, Manuela Villar, que tenia conocimiento del hecho, 
y se distribuyeron el dinero y efectos robados, aunque esta ex
presa en su declaración que trató de disuadirles de su. pro
pósito :

Resultando que Antonio A lonso; después de haber dado 
señas de uno délos ladrones, reconoció á.Palleyro como unp de 
ellos, siendo designado como Tal por los otros tres co-reos, con 
fesos de su c r im e n y  por; su m anceba, confirmándolo tam biea 
la opiníon pública y la  Gtua.rdia. c iy il; por Jofid lo  cual la Sala 
sentenciadora apreció que respecto de él concurrian indicio» 
graves y concluyentes que no dejaban lugar, á duda éobre su  
criminalidad: .

Resultando que pronunciada sentencia por la Sala cáM có el 
hecho dé robo en cuadriíia, declaró autores de él á varios pro
cesados, y entre ellos. á; Manuel Gopzalez, álias Palleyro , impo
niéndole 44,añnsdecadená y á los otros tres Qo*autores 42 año» 
y un dia de.lai misma pena, con.las accesorias á todos é indem* 
nizacionm aneom unada

jResultando que contra,esta sentencia interpusieron Manuel 
Fernandez; Qpnzalez, ¡Manuel, Perez, Lago , Manuel González, 
¡alias PaÍJeyroTy recurso de casación por in -
iraccjon’ de ííey>) que nombrados de oficio tres Letrados para 
BostenqrÍalOii#zgarGn improcedente, no obstante lo cual el iMi- 
nisterio.fiscal lo interpuso, sólo en beneficio dé Manuel Gonzá
lez, álias Palleyro, fundado en el art. 4.®, caso ,4.’ de la ley, y  
alegando la infracción de los artículos 23, 546, núm. 4 del Oó- 
digOi en conabinacipn con la regla 45, por error manifiesto en la 
designaeÍQn de la pena, que no debió exceder dél grado m íni
mo ide la; asignada en dicho artículo, pues la  aplicación de la re
gla 45 no lleva implícita la de las disposiciones del Código an
tiguo por referirse sólo al procédimiento:

* Resultando que la Sala segunda de, este Supremo Tribunal 
pdmitió el recurso interpuesto ^oV r^l Ministerio fiscal desesti
mando el propuesto por los otros procesados, y que pasado 
aquel 4 esta Sala ha sido sustanciado .con arreglo á derecho:

- Vistp,|SÍendo Ponente él Magistrádo D. Francisco., Arn^ei^tor
, Gonsideranclo que portel art. 427 del Código de 4^50 eílTODO 

ejecutado con violencia é; intimidación.grayes.; en las «personas, 
es castigado con la  pena de cadena temporal/en toda su 'exten
sión, y según el párrafo cuarto deí 54Ó del Código vigente se 
compone la de presidio mayor en su grado medio á  cadena 
temporal en el mínimo, siempre^^üe la yioíeñcia ó intimidacíoa
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Ilubieren tenido una gravedad manifiestamente innécesaria para 
la ejecución del delito:

Considerando qué en las causas pendientes sobre delitos co
metidos antes de la publicación del Código actual deben apli
carse las penas que sean más favorables á los reos, ya procedan 
del mismo Código, ya del que regia en la época de la cemision 
de aquellos, según el principio consignado en el art. del 
vigente: /  • ,

Considerando que siendo más beneficiosa á los autores del 
delito de que se trata la penalidad del mencionado art. M6, su 
aplicación ha de tener por fundamento exclusivo del criterio ra
cional consignado en el art. de la ley de 18 de Junio ante
rior, que reformó el procedimiento criminal para armonizárlo 
con el recurso de casación nuevamente introducido , sin que 
pueda tener lugar al mismo tiempo la regla 45 de la antigua ley 
provisional, aplicable únicamente cuando haya de imponerse 
una pena de las señaladas en el Código de 1850, según así. lo 
tiene declarado este Supremo Tribunal en , repetidos casos aná
logos: \  ! í

Considerando que dados los hechos que en la sentenciase 
consignan, de los que resulta probada la delincuencia de Manuel 
González, álias Palleyro, por indicios graves y concluyentes, que 
según el orden natural no dejan lugar á duda de que ha sido 
uno de los autores del robo verificado de noche y en cuadrilla, 
con intimidación grave , innecesaria en las personas de Juana 
Rial y su hijo Antonio, la .Sala sentenciadora, sin embargo, 
aceptando para tres dedos co-reps confesos el criterio racional^ 
del precitado art. 1?, por el que ÍÓs condena á años y un dia* 
fie cadena, y aplicando sim,ultáneamente la regla 45 d é la  ley 
provisional á Manuel González, á quien impone 14 años de la 
misma pena, bajo el supuésto de serle más beneficioso el Código 
fie 1850, incurre en manifiesto error de derecho eñ la designa
ción de esta últim a/pena , infringiendo así los artículos referi- 
fios ^3 y 516;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por el .Ministerio fiscal en be- 
>néñcio del procesado , con arreglo al caso 4.® del art. 4.® de la 
ley de 18 de Junio anterior; en su consecuencia casamos y anu
lamos la sentencia pronunciada en 6 de Febrero último por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de la Coruña, de la cual se 
reclame la causa original para los efectos del art. 41 de lá repe
tida ley, librándose al efecto la oportuna certificación, ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en laGACÉTA 
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
afecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=SeÍDastian González N andin.=Pascual Bayarri. =  Ma
nuel María de Basualdo. =  Miguel Zorrilla. ==, Manuel Almonácí 
y  Mora.=:Franeisco Armesto.== Alberto Santías.

Publícacion.==Leida y publicada fuá la anterior sentencia por 
«1 Fxcrno. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del Tribunal 
Supremo , estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
bercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
fie la misma.

Madrid 16 de Junio de 1871.== Licenciado José María Pantoja.

RECTIFICACION*
En l á  sentencia referente alrecursofie casación interpuesto 

f)or Manuel Diaz Meno publicada en la G a c e t a  de ^5  de Julio 
último , página^95 * columna 3.*, línea 5 ,\ se dice por error de 
<;opia en el original enviado á  la Dirección de la G a c e t a : in
mediatamente inferior^ debe decir inmediatamente superior.

En la misma co lum na, línea B.% donde dice: arresto mayor 
presidio, debe decir arresto mayor á presidio.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á ,9 de Junio de 187L, en los 

.mutos conteñcioso-administratiyo que ante Nos penden en prime
a-a y única instancia, seguidos entré D. Justo Saravia y Valle, 
representado por el Licenciádo D. Fidel G. Lomas, y la Admí- 

' nistracion general del Estado, que ló es por el Ministerio, fiscal, 
sobre revocación de la órdén de 15 de Febrero de 1869, dictada 
por el Gobierno Provisional en expediente de indemnización, á 
consecuencia de lá nulidad de remate:

Resultando que en el año de 1861 D. Segundo José Pardo y 
D. Domingo Garzón remataron varios quiñones de tierra sitos 
en el despoblado de San Martin de Vaidepueblos, correspon- 
fiientes á los Propiosjde Mayorga, los cuales recayeron déspues 
en Doña Antonia Pardo, hija del primero y esposa de D. Justo 
Saravia:

Resultando qüe este lós’^hizo medir por él Agrimensor Don 
Patricio Rubio, y apareció tenian £36 á £40 fanegas'ménos'que 
la  cabida que se les dio para el anunció de subasta , por lo que 
en 1£ de Octubre de 1863 solicitó la correspondiente indem ni- 
cion con arreglo á lo dispuesto por la Real órden de lOfie Abrili 
fie 1861, y hecha nueva mensura y deslinde peripiaXéon .i'ntéX- 
vencion de la Hacienda, el Ayuritamientó de dicho puebió’ Úon 
Justo Sara Via y el Conde del Montijo, dueño'colindante, dió por 
resultado una falta de terreno á favor del Saravia de £55 fanegas, 
seis celemines y tres cuartillos: ✓

Resultando que miéntras tanto se seguía pleito en el Con
sejo de Estado, en el que en ££ dé Octubre dé'1865 se dictó Real 
fiecreto-sentencia declarando qué la casa dé Montijo ténía dére-' 
-eho á la prestación de cierto número de fanegas d e ' centeno so
bre el despoblado de San Martin de Vaidepueblos, pudiendo los 
interesados acudir donde correspondiese para obtener déelara- 
éion acerca de la propiedad del terreno, sin que hasta qué dicha 
declaración recayese debiera precederse á la venta:'

Resultando que á su virtud la Junta supefiór dé Ventas, en 
sesión de 1.® de Julio de 1867, á propuesta de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, con que estuvo de 
acuerdo la Asesoría de Hacienda, declaró la nulidad fiel remate 
fie las fincas de que se trá ta , disponiendo qué se reintegrase al 
comprador de las cantidades que tuviese satisfechas por plazos 
y gastos de enajenación:

Resultando qué presentada por Saravia la cuenta de dichas 
cantidades, figuró en ella por ‘cóntribueiones desde él áño 
fie 186£ al económico de 1866 á 67 , 887. escudos 140 milésimas, 
y por productos ubtenidos de las fincas en 186£, 63, 64 *65 , 
l.£ l£  con 50;-arrojando bajo estos supuestos un saldo á su fa
vor de 7.396 escudos 196 milésimas^ de.cuya suma expresaba 
que debería abonarse el 5 por 100 de intereses:

/Resultando que el Ayuntamiento de Mayorga dijo que dicha 
cüérita estaba conforme con las noticias qué tenia, advirtiendo 

‘̂ lue en los amillaramientÓs pe incluía toda la cantidad de ter
reno como productible, siendo ásñ qúé eh éü mayor parte era 
pantanoso y de calidad tan ínfima que nada era susceptible de 
producir, razón porque las contribucíonés no guardaban pro
porción con las rentas, siendo exactas las satisfechas según re- , 
sultaba de los repartim ientos:

Resultando que la Administración de Hacienda pública de 
Valladolid á su vez expuso que, reconocidos los libros y ante
cedentes que obraban en aquellas oficinas, resultaba una com
pleta conformidad en sus- aciantos con las cantidades relacio
nadas en la cuenta con los documentos que acompañaba y con 
las cartas de pago que se unieron á los expedientes judiciales 
fie subasta:

Resultando que remitida la cuenta de que se trata á la Di

rección general de Propiedades y I^rechos del Estado, se man
daron subsanar ciertos defectos de justificación, en cuya virtud 
certificó la Administración de Hacienda pública de Valladolid, 
que las referidas fincas hablan sido amillaradas desde i86£ á 
Í866-67 por un producto líquido imponible total de 5.£61 escu
dos 800 milésimas, siéndolo en ios de 1863á 64 y 1864 á 65, por 
1.84£ escudos 800 milésimas, y en los de 1865 á 66 y 66 á 67 
por 603 escudos 600 milésimas, habiéndoseles señalado de con
tribución territorial 771 escudos £47 milésimas, que era la can
tidad que hablan pagado:

Resultando que bajo este concepto, y admitidas las cantida
des expresadas en la anterior certificación, en vez de las figura
das en la cuenta, con lo que sólo resultaba á favor fie Saravia 
un saldo de 3.£34 escudos 555 milésinias, la'Dirección en ££ de 
Dicieinbre dé 1867 aprobó la cuenta rectificada en estos térm i
nos, disponiendo que le fuese reintegrado á Saravia dicho saldo 
con la bonificación del 5 por 100 que prevenía la Real órden de 
£7 de Julio de 1861 en la forma dispuesta en las reglas 3.® y 4.® 
de la circular de la Dirección general de Contabilidad de £7 de 
Julio de 1865:

Resultando que ínterin se tram itaba el expediente que re
produjo la anterior resolución se recibió otro en la enunciada 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado ins
truido á instancia del mismo Saravia, en reclamación de que 
se le abonasen 645 escudos 800 milésimas como importe de ios 
gastos que le ocasionó el puntualizarla falta de £55 fanegas, 
seis celemines y tres cuartillos de terreno; pero habiéndose eje
cutado los trabajos de medición y deslinde á que se referia á su 
instancia y por su conveniencia, y sin haber influido en la de
claración de nulidad no debían estim arse, y así se declaro en 
£4 de Enero de 1868:

Resultando que de este acuerdo y el de ££ de Diciembre an 
terior se alzó D. Justo Saravia, exponiendo que se había pade
cido error, tomando el líquido imponible calculado á las fincas 
como producto efectivo, que sólo consistió en l.£ l£  escudos 350 
milésimas: que el importe á su favor de los dos talones de 
coiitribucion de 1863 que acompañaba, unido el recargo adicio
nal que también pagó en 1864 á 65, hacían un total de 115 es
cudos 897 milésimas, cantidad igual á la que por este concepto 
se le descontaba: que la contribución de los años 1865-66 
y 1866-67 se le cargó sólo á razón de 6.036 rs. por líquido im 
ponible, en vez de los 18.4£8 de los dos años anteriores ; y que 
la reclarnacion de gastos se fundaba en una falta de cabida no 
desatendible y perfectamente probada con intervención d é la  
Hacienda:

Resultando que á su virtud el Gobierno Provisional por ór
den de 15 de Febrero de 1869 desestimó ámbos recursos de 
alzada:

Resultando que contra la precedente ófden dedujo demanda 
contencioso-administrativa D. Justo Saravia, representado por 
el Licenciado D. Fidel G. Lomas, la que admitida por' la 
Sala, después de reclamar los expedientes gubernativos, am
plió en su oportuno estado solieitanfió que se dejase sin efecto, 
y contra lo en ella determinado se dispusiese que se le abona
sen los gastos suplidos en la medición y rectificación de las 
fincas rem atadas; y que para fijar las sumas fie reintegro á que 

^ n i a  derecho se considerase como tipo no el producto líquido 
imponible calculado á p r m n  por el Ayuntamiento de Mayorga, 
y que más tarde fué por la Administración de Hacienda recti-' 
flcado, sino la renta que realmente habían producido las fincas 
en cuestión, alegando: que el demandante tenia derecho como 
comprador de buena fé subrogado al rem atante, al reintegro de 
todos los gastos, daños y menoscabos según lo prescrito por 
las leyes 3£ y 36, tít. 5.°, Partida 5.^: que este expediente pro
movido por Saravia, fué intervenido y aun dirigido por la Ad
ministración de Hacienda, que reconoció el descubierto que 
habia en gran porción de fanegas de tierra: que conforme á ios 
principios; de derecho común consagrados por la legislación es
pecial del ramo y señáladamente por la circular de 9 de Enero 
de 1864, el demandante sólo venia obligado á devolver á la Ha
cienda el producto ó renta realmente por él percibido miéntras 
poseyó las fincas: que no podía exigírsele á título de producto 
el calculado como líquido imponible en los amillaramientos, 
mucho ménos al adoptar como base la acumulación de dintintos 
años, siendo así que existia una gran rebaja en los últimos, re
sultado de la demostración auténtica, prévio expediente oficial 
del exagerado tipo tomado en los primeros años; y que en opo
sición á estos datos que se contradecían y destruían, debían ser 
aceptados los de la cuenta de productos ofrecida por Saravia, 
sobre la cual había informado el Ayuntamiento de Mayorga y 
la Administración principal de Hacienda:

Resultando que emplazado el Fiscal, contestó pidiendo se 
confiriííase la^esólüdíorí lúiniáterlal reclam ada, absolviendo de 
la demanda a la Atímihistracion general fiel Estado, siquiera se 
fiecíáraséda Xespórisabilifiad del coste de la segunda medición 
practicada para determinar la falta de cabida de los quiñones 
Vendidqs á cargo de cuantos por sus actos ú omisiones habían 
sido causantes del anuncio inexacto inserto en el Boletín oficial^ 
fundado en que habiendo dejado Saravia de presentar la ju sti
ficación de los productos á fin de cumplir con la circular de 9 
de Enero de 1864, miéntras que por otra parte habia hecho 
prueba documental de haber pagado por contribución de in 
muebles 771 escudos y £47 milésimas, y siendo e l máximum de 
cuota imponible con arreglo á las leyes, un 14 por 100 de las 
utilidades ó rentas líquidas debia ser cargo al mismo Saravia el 
capital de 5.£7£ escudos y 800 milésimas en razón fie productos 
de las fincas, sopeña de adm itir el absurdo de que satisfizo pór 
contribución en silencio un 73 por 100, cuyo agravio enormí- 
mo con todas las consecuencias legítimas solo asimismo se de
bería Imputar, pues nada más lógico, equitativo y justo que ha
cerle cargo del producto á que correspondía iegalmente aquella 
cuota satisfecha; y «que de los perjuicios irrogados al rematante 
por haberse anunciado fincas para la venta con mayor cabida 
de la que tenían, obligándole á los gastos fie nueva medición 
para demostrar su agravio, eran personalmente responsables los 
empleados y agentes de la Administración que al intervenir en 
el procedimiento preliminar determinaron la publicación del 
dato erróneo por malicia, ignorancia ó falta de celo, no siéndolo 
la Hacienda desde que para ios servicios indicados tenia cons
tituidas con sus deberes respectivos á las personas designadas 
en las instrucciones del ramo:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que cuando el vendedor no puede mantener 
al comprador en la cosa vendida, tenido es de tornarle el precio ' 
gue recibió dél, con todos los daños y menoscabos que le vinie
ron por esta razón, según lo disponen las leyes 3£ y 36, tít. 5.® 
fie la Partida 5.® v ^

Considerando que la Administración al declarar la nulidad 
de la venta que hizo al demandante no lo ha amparado en ellas 
y tiene por consecuencia que cumplir con las. prescripciones 
legales ya mencionadas, toda vez que ellas no están revocada, 
por ninguna disposición especial:

Considerando que daños ocasionados al comprador por causa 
de la venta son los gastos que ha tenido que hacer para fundar 
sus reclamaciones con motivo de la falta de eabida que encon
tró en la finca que adquirió del Estado, sin que importe nada 
en que la declaración de nulidad se haya hecho por otros moti

vos, puesto que aquellas estaban fundadas en derecho y se en
caminaban á obtener lo que para el caso en que se encontró 
determinaba la Real órdea de 10 de Abril de 1861, bajo cuyos 
auspicios se iniciaron:

Considerando que esos gastos, sin embargo, hay que lim itar
los según la jurisprudencia estaDÍecida a los puramente nece
sarios y que se hayan causado con intervención de la Ha
cienda:

Considerando que los peritos no son agentes de la Adminis
tración ni la representan, según lo tiene declarado la Real ó r
den de 30 de Marzo de 1867, por lo cual, aunque tengan qu® 
responder de sus actos, no excusan aquella ni pueden excusarla 
de sus deberes y obligaciones como parte contratante:

Considerando respecto de la segunda reclamación que abra
za la demanda , que disuelto un contrato de buena fé como el 
que ha dado motivo á este pleito, lo que procede según el dere
cho común esdévolver el precio al comprador y la cosa con sus 
rentas ó frutos producidos al vendedor, ateniéndose en estos á la 
realidad de los hechos, no á cálculos que puedan salir fallidos, 
como los amillaramientos, y que están sujetos á rectificación ó 
reforma, sin que la doctrina contraria esté apoyada por ningu
na ley ni disposición especial sobre la materia, ántes se encuen
tra en oposición abierta á lo ordenado en la circular de la Di
rección general dê  Propiedades de 9 de Enero de 1864, que 
mantiene los principios ántes consignados:

. Considerando que no puede suponerse aquiescencia en el 
demandante á los amillaramientos que la Administración de
signa como base de productos por haber pagado la contribucioa 
a ellos correlativa, porque esto no és cierto respecto á los años 
de 1865 y 1866, y además porque contra esa inducción está e l 
hecho de haber reclamado y obtenido en reforma ó rectificación 
de la Administración misma.

Y considerendo, por último, que tampoco seria aceptable 
como tipo de productos esta reforma, porque los am illaram ien
tos solo son una base alzada para la aplicación del impuesto y 

efectos, sobre todo para aq|iielios en que la reali
dad de la renta ó el valor positivo de los productos es lo que 
hay que tener en cuenta según el derecho común, y lo resuelto 
además por disposiciones especiales, sobre incidentes de la des
amortización en la circular ya mencionada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos: 1.® que es 
procedente el abono de los gaslos hechos por el demandante en 
las operaciones de medidas y rectificación para poner en claro 
la cabida y circustancias de la finca que compró al Estado, en
tendiéndose por estos los necesarios á dicho íln y que se hayan 
practicado con intervención de la Hacienda: £.*, que para fijar 
la sunia del reintegro á que tiene derecho D. Justo Saravia por 
la nulidad del contrato que hizo con el Estado, se considero 
como tipo no el producto imponible calculado en los am illara- 
mienLos, sino las rentas ó productos que realmente haya tenida 
la finca que compró, miéntras ha estado eri su poder, dejando 
por consecuencia sin efecto la órden del Gobierno Provisional 
d e l7  fie Marzo de 1869, que contradice estas declaraciones, e a  
conformidad de las cuales procederá la Administración á fijar 
con arreglo á las leyes las cantidades en que dichos gastos y  
productos consistan.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a .  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, i^&cináoñe al efec
to las copias necesarias, devolviéndose el expediente guberna
tivo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certificación, la  
pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Mauricio García. =  
Gregorio Juez Sarmiento. =  Luciano Bastfda. =  Juan Jimenea 
Cuenca.=Manuel León.=Mariano García Cembrero.=-=Luis Váz
quez Mondragon.

Publicación. Laida y pubiicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relátor en Madrid á 9 de 
Junio de 1871.== Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Junio de 1871, en el 
pleito eontencioso-administrativo que ante Nos pende seguida 
entre D. Benito Collado y otros vecinos de Manzanares el Real, 
representados por el Licenciado D. Miguel Mathet y González* 
y la Administración general del Estado, que lo es por el M il  
nisterio fiscal, sobre revocación de la órden de £8 de Febrera 
de 1869 que dispuso se enajenasen las fincas que como de apro
vechamiento común tenmn aquellos solicitadas:

Resultando que en 10 de Enero de 1859, primero el síndico, 
y después el Presidente déla  Junta de ganaderos de Colmenar 
Viejo solicitaron la excepción de los terrenos que eorrespondiaa 
á la mancomunidad de pastos titulada del Renl de Manzanares,, 
en cuyo disfrute se hallaban aquel pueblo y otros varios, y que 
instruido expediente recayó Real órden en 4 de Julio de 1861, 
desestimándose la petición por no haber justificado los intere
sados, como se les previno, el derecho á la excepción de que se 
trataba:

Resultando que en 6 de Julio de 1861 el Ayuntamiento y  
vecinos de Manzanares el Real reprodujeron la solicitud que ea  
£8 de Agosto de 1856 habían hecho para que se exceptuase de 
la venta la dehesa titulada Colinenarejo, como destinada desde 

/tiempo inmemorial al pasto de ganados, exponiendo en instan
cia de fecha 4 del mismo mes que en su término existían bienes 
de aprovechaniiento común , cuyos pastos venían aprovechán
dose por los pueblos que componían la mancomunidad del Real 
de Manzanares, entre los que se contaba la villa de M adrid,y 
solicitaron se declarasen exceptuados dichos terrenos de la venta, 
en virtud de lo dispuesto en el caso 9.® del art £.® de la lev do 
1.® de Mayo de 1855:

Resultando que por la Junta superior de Ventas se acordó» 
en 4 de Diciembre de 1861 que no procedía dar tramitación al 
expediente promovido por el Ayuntamiento para la excepciaa 
de la citada dehesa, porque declarada inalienable por el cuerpo 
de Ingenieros de Montes, podia dedicarse para el objeto para 
que se pretendía, y que se formase el oportuno expediente res 
pecto de los demás terrenos cuya excepción se pedia en con
cepto de ser de aprovechamiento común:

Resultando que habiéndose reclamado repetidas veces de 
los vecinos, de Manzanares los documentos necesarios para la 
instrucción del expediente, en 31 de Mayo de 1867 se dispuso 
por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estadp, 
que se ampliase y ultimase con todos los datos ó informes pre
venidos en las leyes, instrucciones y circulares vigentes, obli
gando al Municipio por conducto de su Alcalde, si necesaria 
fuese, por los medios coercitivos á que en un plazo fatal é im - 
prorogable dé £0 fiias cuando m ás, presentase los datos que 
por su parte habia de exhibir, ó expusiese los motivos fundados 
que se lo impidiesen , debiendo á su vez inforcnar ó certificar 
las Gorporaeiones y funcionarios que estaban llamados á ha
cerlo, inclusa la Junta provincial de Ventas en los 15 fiias sub
siguientes:

Resultando que la Corporación m unicipal, con fecha 19 de 
Agosto de 1867, después de hacer una relación detenida del 
origen de la mancomunidad de pastos y de las concordias ce
lebradas, añadió que en aquel archivo no existían la escritura 
de co nstituc ión /n i dato alguno por haber sido incendiada • 
en 18£3 por un partidario, pero que podrían hallarse todos loa
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documentos necesarios en el del Ayuntamiento de Madrid, en 
nn libro manuscrito titulado Concesiones y patronatos:

Resultando que no habiendo tenido otro resultado, en 28 de 
Pebrero de 1869 se expidió órden por el Ministerio de Hacien
da, por la que , considerando que por la Real orden de 31 de 
Mayo de 1837 se suprimieron las comunidades de tie r ra : que 
por las de 28 de Marzo de 1863 y 8 del mismo mes de 1864 ex
pedidas por el Ministerio de la Gobernación, se confirmó el he
cho de considerar disueltas dichas comunidades, careciendo de 
razón de ser las reclamaciones que las mismas formulasen por 
falta de personalidad; y que por Real orden de 4 de Julio de 1862 
fue desestimada la pretensión que formalizó el Presidente dé la 
Junta de Colménar Viejo, solicitando la excepción de estos 
mismos terrenos, se denegó la solicitud de que se trata dispo
niendo se enajenasen las fincas cuya excepción se pretend ia: 

Resultando que en 7 de Julio de 1869, D. Benito Collado y 
otros vecinos de Manzanares, representados por el Licenciado 
D. Miguel Mathet y González, interpusieron demanda en este 
Tribunal Supremo contra la citada órden , pidiendo su revoca
ción y que se declarase que los terrenos que eran de aprovC' 
chamiento co m ú n , libre y gratuito de los vecinos de Manzana
res el R eal, y se hallaban enclavados en el término jurisdic
cional de este pueblo estaban excluidos de la v en ta , conforme 
al párrafo noveno, art. 2 / de la ley de 1.® de Mayo de 1855, en 
la propia forma que habian sido exceptuados los terrenos que 
en los términos de otros pueblos tuvieron en la antigua m an
comunidad de pastos, la cual habiaquedado reducida á la de 
los vecinos de cada pueblo:

Resultando que rem-itidoel expediente gubernativo, y pasado 
al Ministerio fiscal, este impugnó la procedencia de la demanda 
que fué admitida por sentencia de la Sala de 31 de Mayo de 1870, 
fundado en que el Ayuntamiento y vecinos de Manzanares el 
Real no habian intervenido en el expediente promovido por el 
Presidente y Síndicos de la Junta de ganaderos de Colmenar 
Viejo, en virtud de que se exceptuasen de la desamorn?acion 
los terrenos que eorrespondian á la mancomunidad de pastos 
titulada del Real de Manzanares, áutes bico^promovierori otro 
Dor su parte en 1861 para obtener la excepción de Jâ  venta de 

Jos terrenos correspondientes á lo comunidad quenidieaban en 
el t é r m i n o  de-la precitada villa; que siiprimiclas en 4837 las 
comunidades de tierras, como se^reconoce en la Real óu"iJlpn re
clam ada, es evidente que las Juntas fie gaijaderona caneciaii de 
personalidad para representar á los pucülos y rccIlAiiiair la ex
cepción do fincas de aprovcchomienlo cono un, y por laiiilto que 
la Real órden mencioiiada de 1862, que se liiiiilói á dieses limar 
la pretensión, por no haber justificado Jos iiiteresadiis isii dere
cho, no pudo perjudicar á los referidos vecinos, Jos cuales de
bieron atenerse á la resolución que recayese en el expediente 
incoado á su instancia ó sea á la órden del Poder ejecutivo 
de 28 de Febrero de 1869, tánica de que tenian necesidad de re 
clamar:

Resultando que el Licenciado Mathet amplió su demanda 
en 4 de Julio con la pretensión de que se dejase sin efecto la 
órden reclamada, y se mandase instruir y completar el expe
diente de excepción de terrenos de aprovechamiento común que 
de tiempo inmemorial venian disfrutando en tal concepto ios 
vecinos de Manzanares el Real , en la forma prevenida en el 
párrafo noveno, art. 2." de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y ar
tículo 96 de la instrucción dictada para la ejecución de dicha 
ley en 31 de aquel mes que aparecían quebrantadas, y pudiese 
recaer resolución fue causase legítimo estado,según el espíritu 
y letra del art. 3." del Real decreto de 10 de Julio de 1865, ale
gando al efecto que la órden reclatnada adolecía del vicio de 
violación en las formas del procedimiento gubernativo, por h a
berse expedido quebrantando lo dispuesto en la ley é instruc
ción citados que respectivamente disponían que habia de ser 
oida en esta clase de asuntos la Diputación provincial y enten
der la Jiiiita de Ventas en los expedientes de excepción: que si 
había dejado de oirse á las Corporaciones que estaba mandado 
se oyesen, carecía el expediente de instrucción legal y no po
día consolidarse la órden impugnada, debiendo quedar sin efecto 
y retrotraer las cosas al punto en que quedaron al expedirse al 
Gobernador de Madrid la órden de 31 de Mayo de 4867; y que 
no cstrnido binn fiírmado y concluido el expediente, no podía el. 
Tribuiiül entender todavía del fondo de la cuestión , teniendo 
que limitarse á conocer de la violación de las formas, haciendo 
sobre ella la oportuna declaración para que se instruyese y 
completase en loque la ley prevenía:^

Resutlaudo que emplazado el Fiscal contestó la demanda 
en 6 de Octubre, pretendiendo que se absolviese á la Adminis
tración, confii mando la órden de 28 de Febrero de 1869, fundado 
en que el art. 2.® de la ley de 4.® de Mayo de 4855 e&lablecia en 
su iiúm. 9.“ que para que pudiese exceptuarse de la venta una 
finca ó terreno en concepto de ser de aprovechamiento común, 
era indispensabic que existiese declaración previa de que per
tenecía á esa clase, hecha por el Gobierno, oyendo al A yunta
miento y Diputación provincial respectivos; declaración que no 
ex is tia , porque el Ayuntamiento de Manzanares el Real no 
acreditó los extremos y particulares que eran indispensables 
hacer constar en debida forma, ni sehabian acreditado tampoco 
los extremos que se fijaban en el art. 4 /  del Real decreto de 40 
de Febrero de 4865: que no debían confundirse dos cosas esen
cialmente distintas, á saber, la declaración de aprovechamiento 
eomuB y la excepción, notándose en lo referente á la primera 
la falta de comprobantes por culpa del Municipio interesado y 
la declaración del Gobierno, por lo que no cabía en manera al
guna acceder á la segunda; y que además de haber sido ya des- 

' estimada en Julio de 4862 la pretensión que sobre é¡ mismo 
asunto adujo el Presidente de la Junta de GoMenar Viejo, era 
evidente que disueltas las comunidades de tierras por la Real ór
den de 28 de Marzo de 4863 y 8 de Marzo de 4864, no procedían 
hoy reclamaciones del género de la que habia dado motivo a la 
presente controversia:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites: 
Considerando que según lo dispuesto en el caso 9.*, art. 2.® 

de la ley de 4.“ de Mayo de 4855 sobre desamortización civií y 
eclesiástica, en los expedientes que se promuevan sobre excep
ción de la venta de terrenos de aprovechamiento común es in 
dispensable oír á la Diputación provincial, exigiéndose también 
la  intervención de la Junta de Ventas en virtud de lo dispuesto 
en el art. 96 del reglamento de 4.® de Mayo de 4855 para la apli- 

'Cacion de dicha ley:
Considerando que para dar cumplimiento á esas disposicio- 

Ties legales, al instruirse en este asunto el expediente guberna- 
■tivo, por la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
"Estado se dirigió una comunicación al Gobernador de la pro
vincia en 34 de Mayo de 4867 encargándole adoptase las medi
das oportunas^ acudiendo si necesario fuese á las coercitivas, á 
-■fin de que en el plazo fatal im prorogabk de 20 dias presentase 

Ayuntamiento los datos que por su parte habia de exhibir ó 
oxpuBÍese los motivos fundados que se lo impedian, debiendo 
inform ar ó̂ certificar las Corporaciones y funcionarios que están 
llamados á hacerlo; y que sin embargo de esto, si bien existe 
mn acupdo de la Junta superior de Ventas, en el expediente re
lativo á la dehesa boyal, no resulta que en el de que aquí se 
tra ta  se haya oído á esta Corporación y á la ántes citada, tal vez 
porque el Ayuntamiento no presentó los documentos en que apo
yaba su derecho, manifestando que no podía verificarlo por ha

ber sido incendiado su Archivo en 4823; pero que podrian hallar
se todos los necesarios en eP del Ayuntamiento de Madrid, en 
un libro iiiülado Concesiones y Patronatos:

Considerando que esa omisión por parte de la Corporación 
municipal, que podía haberse suplido por los medios prevenidos 
en repetidas circulares, no eximia de la necesidad de oir á la 
Diputación provincial y Junta de .Ventas, por exigirlo la ley y 
reglamento citados, tanto más cuanto qué la intervención de la 
primera por la índole tutelar de sus atribuciones hubiera podido 
contribuir á remover los obstáculos que se oponían á la instruc
ción del expediente:

Considerando que no se opone á lo expuesto lo que acerca 
de ésta materia se ordena en el decreto del Poder Ejecutivo de 30 
de Noviembre de 1870 é instrucción para la ejecución del mismo 
de 9 de Diciembre siguiente, porque si bien las reglas que en 
dichas resoluciones se contienen son aplicables á la tramitación 
sucesiva de los expedientes que estaban ó vuelvan á estaren  
curso no pueden serlo respecto de la anterior, y más tratándose 
de los asuntos que se hallaban ya terminados á la. fecha del de
creto mencionado, como sucede en el actual: ^

Y considerando que se han omitido en la instrucción dé di
cho expediente las diligencias prevenidas en la ley como con
ducentes al acierto, y por tanto indispensables para dictar la re 
solución definitiva;

Fallamos que debemos dejar y , dejamos sin efecto la órden 
del Poder Ejecutivo de 28 de Febrero de 4869, y mandamos que 
vuelva el expediente á la Administración, á fin de que, subsa- 
nánduse los defectos que se advierten en cuanto sean compati
bles con las.resoluciones dictadas con posterioridad para la tra 
mitación ulterior, se decida lo que corresponda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, remitiéndose la oportuna certifica
ción al Ministerio de Hacienda al devolverle el expediente gu 
bernativo, lo pronunciamos , mandamos y firmamos.—Mauricio 
García. =  Gregorio Juez Sarmiento. =  José María Herreros de 
Tejada.— Juan Jiménez C uenca.=  Ignacio V ieites.= Franciso 
Arm esto.=José Jiménez Mascarós.

Publicaciori.== Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta , de 
que certifico como'Secretario Relator en Madrid á 45 de Junio 
de 1874.=Enrique Medina.,. ' . '

En la villa y corte de Madrid, á 46 de Junio de 4874, en los 
autos sobre procedencia de la demanda entablada por el Licen
ciado D. Francisco de Paula Canalejas, en representación de la 
Compañía mercantil Viuda de Atocha é hijos y del comercio de 
la Coruña, contra la Administración general del Estado,, sobre 
que se revoque la orden de 49 de Julio de 4870 que impuso el 
pago de 42 y medio por 400 del valor correspondiente á las mer
cancías contenidas en varios bultos aprehendidos á bordo del 
casco de mn buque portugués que se hallaba á cargo de dicha 
Compañía: •  ̂  ̂ ;

Resultando que en el mes de Diciembre de 4869 arribó al 
puerto de la Coruña con bastante avería el hiate portugués 
Vencedor y el cual estaba asegurado en la Compañía general La 
EspañolOy Y  que habiéndose formado el oportuno presupuesto 
para su reparacioií, visto por el dueño .del buque que su coste 
ascendía áanás de la cantidad en que lo tenia asegurado^, hizo, 
abandono del hiate en favor de la C om phía aseguradora,’ e^-J 
cargándose del mismo y de su custodia la casa de comercio^ 

y  inda üe Atocha é /lí/os, representante de la enunciada Compa-^ 
ñía general en aquella plaza:

Resultando que en 30 de Enero de 4870 se presentó al Jefe 
de Carabineros del distrito de la Coruña uno desús confidentes, 
manifestándole que en la bahía y casco del buque que fué pai
lebot portugués Vencedor existia tabaco de contrabando que se 
intentaba alijar cuando se pudiera, y que practicado el oportuno 
reconocimiento fueron,aprehendidos 23 bultos de aquel artículo 
y otros efectos:

Resultando que instruido expediente con audiencia de, la 
Compañía de seguros española, representada por la Viuda d^ 
Atocha é hijosy en la que estaba asegurado aquel buque, la Di-; 
reccion general en 6 de Junio de dicho año, considerando que 
los expresados efectos habian incurrido en la pena de comiso y 
recargo del 42 y medio por 400 de su valor, exigióle este á la 
referida casa Viuda de Atocha é hijos y á cuyo cargo se hallaba 
el buque portugués donde se encontró el contrabando, conforme 
á lo dispuesto en el art. 406 de las Ordenanzas de Aduanas, 
acordó entre otras cosas aprobar el comiso y recargo de que^ 
queda hecho mérito; y que alzada de esta resolución la citada 
casa, el Ministro del ramo en 49 de Julio de 4870, de acuerdo 
con la Dirección , confirmó el fallo apelado:

Resultando que el Licenciado D. Francisco de Paula Cana
lejas, en representación de la Compañía mercantil Viuda de 
Atocha éhijoSy presentó demanda ante este Tribunal Supremo 
en 28 de Setiembre de 4870,*'con la solicitud de que se revoque 
la mencionada órden de 49 de Julio, alegando que según el ar
tículo 4̂.® del Real decreto de 24 de Mayo de 4853 son revoca
bles por la vía contenciosa las disposiciones adoptadas por el 
Ministro de .Flacienda, cuando los particulares creyeren que por 
ellas se lastiman sus derechos: que la demanda estaba inter
puesta dentro del plazo que prefija el art. 3.® del precitado de
creto ; y que según las disposiciones v igentes, procede la via 
contenciosa una vez apurada, como lo estaba en el presente 
caso, la gubernativa:

Resultando que comunicada esta demanda al Ministerio fis
cal para los efectos prevenidos por la ley, pidió que se declarase, 
improcedente la via contenciosa, fundándose en que la cuestión 
que se. agita en autos se refiere única y exelusiyamente á un 
impuesto indirecto, cuya competencia es primitiva de la Admi
nistración activa y las reclamaciones no pueden tener el ca
rácter de contencioso-administrativas con arreglo á lo que de
termina el Real decreto de 20 de Setiembre de 4852; en la 
jurisprudencia seguida por las Reales órdenes dictadas de 
conformidad con la Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en 34 de Julio de 4859, 9 de Enero y 42 de Fe
brero de 4865, 45 de Octubre de 4866, Real decreto-sentencia 
de 24* de Marzo del mismo año, y la sentencia de este Tribunal 
fecha 44 de Julio de 4869 ; y en que es también jurisprudencia 
que no se pueija promover el recurso contencioso-administra
tivo sin haber hecho ántes pago de la cantidad que sea objeto 
de la i’eclamacion, cuyo extremo no se ha comprendido en la 
demanda,.ni está justificado en el expediente:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado DI Gregorio Juez Sar-, 
m iento: ^

Considerando que la condenación al pago del 42 y medio 
por 400 del valor correspondiente á los 23 bultos de mercan
cías aprehendidos abordo del casco del buque portugués Ven
cedor y impuesta á la casa Viuda de Atocha é hijos y se funda 
únicamente en la disposición del art. 406 de la Ordenanza ge
neral de Aduanas de 22 de Febrero de 4864, vigente al tiempo 
de verificarse la aprehensión:

Y considerando que las reclamaciones de los particulares 
acerca de la aplicación de las leyes que regulan los impuestos 
indirectos, cual es el de Aduanas , no pueden pasar á ser con

tenciosas por corresponder su conocimiento únicamente á la  
Administración activa, á virtud de lo dispuesto en la Real ór^ 
den de 20 de Setiembre de 4852, y á la jurisprudencia sentada 
por el Consejo de Estado y pór esté Tribunal Supremo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
ía via contenciosa, y en su consecuencia que no há lugar á la 
admisión de la demanda deducida á nombre de la casa Viuda 
de Atocha é hijos contra la órdun de S. A. el Regente del Rei
no , expedida por el Mirilsterib de Hacienda en 49 de Julia 
de 4870,

Así pdr esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
administrativo a l Ministerio de Hacienda con la certificación  ̂
correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.== 
Juan González Acevedo.=Gregorio Juez Sarmiento.== José Ma
ría Herreros de Tejada.—Luciano Bastida.=Juan Jiménez Cuen- 
nGá.=Ignacio V ieites.=  José Jiménez Mascarós.

Publicación.^: Leída y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. ár. ü. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado 
de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audieñciá 
pública la riiisma en el día dé hoy , de que certifico como Se
cretario Relator eñ Madrid á 46 de Junio de 4874.=Licenciada 
Manuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 49 de Junio de 4874, en el 
•pleito, contencioso-administrativo prom’ovido en virtud de de
manda entablada por el Licenciado D. Manuel. Batanero , en re 
presentación déla Compañía del ferro-carril dé Matanzas en la 
Isla de Cül)a,:Cpntra la Administración genera! del Estado so
bre revocación de la Real órden de 25 de Abril de 4867, que 
desestimó la prólongacion de esta línea:

Resultando que en 7.de Enero de 1865 y i3  rle.Junip de.4866, 
D. José de Galvez Cañero y D. Ignacio González Olivares . apo
derado general de la Compañía del ferro carril de Matanzas, so
licitaron del Gobernadpr superior civil de la Isla de Cuba la 
prolongación de ésta línea desde el Mulato á las Cruces, y si 
no fuese posible, concederla, que se otorgase al ménos por en^ 
tónces el trozo desde eí prim er punto al caserío de Santiago en 
dirección á la villa de Ciénfuegos; é instruido el oportuno ex
pediente, d  Ministro de Ultramar, por Real órden de 25dé Abril 
de. 4867, de conformidad con el Consejo de Estado en pleno, 
desestimó en todas sus partes las instancias mencionadas: 

Resultando que hecha saber á la .Empresa la anterior reso
lución en 42 de Agosto, y después de haberse dirigido al Go
bernador de dicha Isla en 42 de Setiembre del mismo año y 25  ̂
de Agosto de 4869, solicitando la traslación del paradero de Baró 

. correspondiente á la línea de Rabel, á los terrenos altos de Don 
Joaquín García Angaricá, el Licenciadó D. Manuel Batanero, en 
nombré de la referida Qómpañía, entabló demandá ante este 
Tribunal Supremo en 44 de Julio de 4870, pretendiendó que la 
Sala se sirva dejar sin efecto la Real órden dé 25 de’Abril c ita
da, declarando que la Empresa de Matanzas tiene derecho á 
continuar su caniino desde el Mulato á las Cruces y á todas 
partes donde tenga por oportuno, siempre que lo practique den- 

■ tro de sil zona y á distancia conYeniéñt'-e de las vias de otras 
Empresas, concretando los puntos de hecho y fundamentos de 
derecho que estimó:-

Resultando que pasada la anterior demanda al Ministerio 
fiscal para los efectos prevenidos por la ley, pidió que se decla
rase improcedente la via contenciosa, fundándose especialmente 

' en que habiéndose comunicado la Real órden reclamada al re
presentante de iá  empresa éú  está corté/y pór la Inspección de 
Obras públicas de la Isla al-Fresidente de aquella en 42 de 
Agosto de 4867, aunque se supusiera que habian sufrido dichos 
traslados algún retraso,, que ni consta ni aparece consignado 
en parte alguna, era indudable que no podia reclamarse con
tenciosamente contra una resolución dictada más de tres años 
ántes, y que por consiguiente habia trascurrido el plazo estable
cido por Real decreto de 25 de Febrero de 4859 y Real órdeii 
de 28 de Junio de 4860, que tampoco procedía su curso por 
razón de la m ateria y no era posible la contención, porque con 
arreglo al-Real decreto de 40 de Diciembre de 4858 y la ju ris
prudencia constante, correspondía á las facultades discreciona- 
íés y libre Apreciación del Gobierno decidir con criterio inde
pendiente y sin ulterior recurso el acto adm inistrativo contra 
el cual se reclama, y porque las demás medidas, adoptadas por 
la Ad'miñistracíoñ nb se impugnan en forma si son impugna
bles en todo caso ante este Supremo Tribunal:

Vistos , siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García 
Cembrero: j

Considerando que el término señalado para recurrir en la via 
contenciosa contra las resoluciones adm inistrativas que causen, 
estado y puedan inferir perjuicio es el de seis meses, según se 
dispone en el Real decreto de 25 de Febrero de 4859 y Real 
órden de 28 dé; Junio de 4860:

Considerando que la demanda de que se trata se ha presen
tado el 44 de Julio de 4870, y seNdirige exclusivamente contra 
la^Real órden de 25 dé Abril de 4867, que la Inspección de 
Obras públicas de la Isla de Cuba traéiadó en 42.de Agosto si
guiente ah Presiden te 'de la. Empresa del ferro-carril de Matan
zas, según resulta dé la copia que la misma parte actora pre- 

j senta con dicha dernanda:
Considerando, por tanto, que ha trascurrido con extraordi

nario exceso el plazo éstablecido en los. referidos Reales de
creto y órden de 28 de Junio para reclamar contenciosamente 
contra una resolución dicláda más de tres años ántes;

Fallamos que dcbeinos declarar y declararnos improcedente 
la via contenciosa , y en su cónsecuencia que ño há lugár á la 
admisión d é la  demanda,deducida por él Licenciado D. Manuel 
Batanero, á nombre de la Compañía, del ferro-carril de Matan
zas, contra la Real orden de 25 de Abril de 4867 expedida por 
el Ministerio de Ultramar.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a . 
oficial y se insertará en la. Colección legislativa y sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gu
bernativo, á l Miñi'sterio de Ultram ar con la certificación eor- 
reipondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juanr^ 
González Acevedo.=Jose María Tierreros de Tejada.= Luciano 
Bastida. =  Juan Jiménez Cuenca.=  Ignacio V ieites.=  Mariano 
García Cembrero.=José^imenez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mariano García Cembrero, Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú- 

. blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator en Madrid á 49 de Junio de 4874. =  Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil. *

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A I ,

la iN lS T E M lO  D ü  ESTADO .

Sección politica.
E l Ministro Plenipotenciario de España en Tánger participa 

á este Ministerio haberse dirigido al Comandante de Marinado 
Alicante para que avise al Patrón Jerónimo Barrachina, de la
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balandra Doí Hermanas, áe aquella matrícula, que se presente 
en Tánger á cobrar de las Autoridades del Sultán la indemni
zación de 5.^18 rs. vn. que por el mencionado Gobierno le ha 
sido concedida.

E l Encargado de Negocios de España en Versalles remite 
para su publicación la siguiente ley votada por la Asamblea, 
y promulgada por el Poder Ejecutivo, relativa á los poseedores 
de recibos por requisas, expedidos por las Autoridades france
sas, militares ó civiles desde el principio de la guerra.

« V e r s a l l e s  SI de Junio de 1871.—La Asamblea nacional ha 
adoptado, y el Presidente del Consejo, Jefe del Poder Ejecutivo, 
promulga la ley cuyo tenor es como sigue;

Artículo 1.* Los poseedores de recibos por requisas expe
didos desde el principio de la guerra por las Autoridades fran
cesas, civiles ó militares están obligados, bajo pena de pérdida 
de todos sus derechos y acciones contra el Tesoro, á presentar 
en el término de dos meses en la Prefectura del departamento 
ó Subprefectura del distrito en que tuvieron lugar las requisas 
dichos recibos con un estado de las cantidades que reclaman y 
los documentos justificativos, si no hubiesen sido ya remitidos 
á las Autoridades competentes.

Todos los que se crean con derecho á reclamar indemniza
ciones con motivo de préstamos ú objetos de cualquier natu
raleza "que se hayan visto obligados á abastecer ó á entregar á 
las tropas francesas, sin haber recibido requerimientos regula
res, están igualmente obiij^ados, bajo pena de caducidad, á pre
sentar en los puntos y , en el plazo arriba citado, un estado de 
las cantidades á que pretendían tener derecho con los documen
tos justificativos qufe poséan, y de los que se dará resguardo á 
los interesados. ^

Art. Se pondrán éh conocimiento de los mismos las pres
cripciones de ja  presente ley por medio de anuncios especiales, 
cuya publicación en cada distrito se hará constar poi* certifica
ción del Alcalde. E l plazo de dos meses, fijado por el artículo 
precedente , no correrá sino después de la publicación de los 
anuncios.

Art; 3.* En los tres-meses siguientes á la terminación del

plazo concedido para la presentación de estos recibos y demás 
documentos se resolverá por las Administraciones competen
tes sobre todas las reclamaciones formadas pór los interesados.

Acordado en sesión pública en Versalles en los dias 9 y 17 
de Mayo y IS de Junio de 1871.»

Lo que se publica para conocimiento de las personas ¿ quie
nes pueda interesar.

M im S T E R Z O  S E  H A C IEN D A .

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por priméra vez la vacante del 
título de Marqués de Fuente-Hermosa de Miranda, y no cons
tando se haya presentado hasta al dia interesado alguno á re
clamarle, en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto 
de ^8- de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero 
de 1847 se anuncia por segunda vez la vacante del referido 
Marquesado, para que los que se consideren con derecho á él 
puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del 
término de seis meses á fin de obtener la declaración oportuna 
á su favor, satisfaciendo en su dia los derechos que á la H a
cienda correspondan.

Madrid 3 de Agosto de 1871.c=El Director general, Juan 
García de Torres.

. Dirección de la Caja general de Depósitos.
Los imponentes de esta Caja general por depósitos en bille

tes de la Deuda flotante del Tesoro, se presentarán en la misma 
á retirar los del vencimiento de 31 de Julio último para su 
amortización , y á recoger las carpetas que se facilitarán gratis 
en la portería mayor de esta Dirección , para el pago de los in
tereses de los pertenecientes á los vencimientos de 31 de Octu
bre y 31 de Enero jiróximos, cuyo señalamiento tendrá lugar

desde el sábado 5 del ac tual, de diez de la mañana á dos de la  
tarde.

Madrid 3 de Agosto de 1871.=E1 Director general, P. S., 
J. M. Camacho.

E l dia 3 del actual verificará esta Caja general el canje por 
billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nuevos
resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la misma,
cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan obtenidos 
los números del 691 al 710 inclusive; y en su con^^qencia los 
tenedores de dichos resguardos podrán presentarsJBTlas ofici
nas de esta Caja el mencionado dia, desde las diez de la m a
ñana á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación 
del canje.

Madrid 3 de Agosto de 1871.=E1 Director general, P. S.. 
J. M. Camacho.

Esta Caja general satisfará el dia 6 del actual, de diez de 
la mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre del corriente año respectivas á depósitos en efectos 
públicos, señaladas con los números del 144 al 148 inclusive, 
y las correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos 
de esta Caja, cuyos números de señalamiento sean del IS l a l  
1S6 inclusive.

Madrid 3 de Agosto de 1871.=^El Director general, P. S„ 
J. M. Camacho.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

El dia 5 del actual se satisfará por la Tesorería de este es
tablecimiento, desde las diez de la mañanad las dos do la tarde, 
el importe de las carpetas do cupones del 3 por 100 consoli
dado, señaladas con los números del ^01 al íilO, ámbos inclu
sive.

Madrid 3 de Agosto de 187 l.= E l Secretarlo, P. S., Joaquín 
González.=V.‘’ B.*==P. S., Morales.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.— SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen, de las canMádeSj, m lores y  derecM^^  ̂ los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante los años de 1869 y  1870.

ARTICULOS.,

Clase i.‘ del 
A rancel..

Clase ..

UNIDAD.

Clase 3.*. . . .

Oíase 4.‘___

Clase 5.*.. . .

Clase 6.*..'. 

Clase 7 . \ . . .
Ciases4.%6.*, 

6.* y 7 . \ .  
C lases .* ...

Clase 9.®....

Clase 10.*...

Clase 11.*...

j Carbón m ineral   Tsl dé 1.000k,
( Vidrios.  ................... Kilógramos.

Acero
Hierros y las herra

mientas. . . . . . . . .  ¡Docenas.
Hoja de la ta . . . . . . . .  Kilógramos.
Cobre y la tó n ;. . . . . .
Alambres, . . w... . . . .
Productos de Vege

tales. . .  V  ......
Cloruro de sódio (sal 
, común) ^. . . .  . . . . .
Los demás productos (Litros 

químicos y los m e-|G ram os.. . .
dicamentüsos........ (Kilógramos

P erfum ería    "
( Algodón en ram a. . .
I Hilados de algodón.
( Tejidos de algodón .
( Hilazadecáñamo ó de 
\ lino . . . . . . . . . . . . .
¡ Tejidos de cáñamo y 

lino  . . . . . . . . . . . . .
( Lana en ram a.r, . . . .
í Tejidos de l a n a . . . . .
j Seda en ram a .
í Tejidos de s eda . . . . .

con mezcla.I Tejidos

Clase m * ..

Metros cudrs. 
Kilógramos..

I Papel  ...........   • • »
(Metros eúbs.

( Maderas.  ..................Unidades.. . .
I í Kilogramos..
( Muebles y artefactos (Unidades. . . .

de m ad era ..............|Kilógramos..
j G anados..  ...............jUnidades—
( Cueros y p ie le s .. . .  .[Kilógramos.,

. (Unidades—
Maquinas......... • • • •• •  ÍKiiógramos..
Carruajes......................Unidades. . . .

(Unidades:...
Em barcaciones..........¡Que miden ts.

f m étricas..
Bacalao  ..........   Kilogramos.,

^Cebada, centeno y
m a íz .......................

l T ri^o .  _______. . . .
I H arina................. ... .̂ .
' A zúcar. . . . .  . . . . . .
\ Cacao   ...........
I Café. . . . . . . . . . . . . . . .
I C a n e la ., . . . .   ___
Aguardiente. . . . . . . . .
Vinos. . . . . . . . . . . . . .

Clase 13.*... Botones; . . . . .  
P asam anería.,

Los demás artículos.

H ectolitros..
L itros...........
Botellas.-----
Kilógramos.

EN EL ANO DE 1 ^ 6 9 .

Gatntidades.

380.884
1.047.483

G26.771
19.021.045

2.494
1.391.421

142.156
2.020.561

1.970.015

18.400.037
8.249!
1.819

78.626
20.827.712

129.325
360.516

5.287.367

804.239
353.744
712.487
91.421
49.803
26.298,
84.436

1..561.805
132.923
20.2001

2.876.4471
298.314
345.453
120.952

3.035.810
250.853

2.404.375
301
45

21.976 
30.331.807

2.962.778
181.593.609

54.062.293
32.052.565

5.577.611
2.345.438

360.134
100.598
114.360)
84.977 

139.381
78.034

Valores.

Pesetas.

11.998.680
981.397
537.303

5.783.528
1.114.999

484.755
931.565

1.658.789

8.576.942

484.034
37.300.758

876.825
4.276.661

24.217.130

2.757.985
1.674.922

14.322.305
7.168.773
5.005.214
1.131.915
1.989.147

5.698.404

828.025
2.023.125
4.970.672
3.042.831

219.783

5.177.141

13.654.668

414.852 
66.738.233 
26.684.749 
28 918.583 
11.006.867
2.183.933 
2.029.618
4.509.933

430.928
782.420

1.522.530

314.130.962

314.130.962 40.532.045

péréchos.

Pesetas.

EN EL AÑO DE 1 8 7 0 .

Cantidades.

1.556.539 502.386
246.438 1.231.885
118.595 1.017.697

1.884.213
361.240
112.114
181.938

124.376

807.340

120.992
603.272
288.203

1.439.722

í . 453.960

700.082
68.531

3.190.033
169.404
757.327
333.519
261.625

1289.682

180.940
245.871
567.091
162.308

60.183

343.173

5.527.049

66.674
172.057
137.712

6.242.287
2.408.407

426.368
403.940 

1.122.377
108.201
156.521
412.572

1.497.586
346.997

2.125.251

1.264.372

21.642.230
(21.052.904

33.814.876
6.717.169

167.843
26.959.131

181.950
619.417

6.238.178

341.079
716:351
966.446

96.913
59.941

148.862
1.325.425

158.435
91.993

1.830.386

585.310
142.151

6.421.801
480

6.719.052
2.277

49

24.491
Í29.534.314

3.086.735
53.654.137
13.248.825
39.575.772
3.709.444
2.355.789

299.939
141.424
203.541

1212.53
72.883

Valores.

Pesetas.

18.825.158
1.091.089

715.590
7.234.809
J.200.541

818.211
1.145.973

1.263.20^

2.110.113

8.708.154

465.590 
66.457.924

1.144.37
6.844.239

26.475.352

3.074.346 
2.926.284 

1.5.939.196 
9.336.609
6.053.089
2.302.550'
1.681.380

6.030.131

927.850
2.507.868
9.332.3.54
5.044.315

633.522

6.302.119

15.253.554

432.155
10.131.834

3.726.193
25.818.919

6.005.022
2.236.325
1.653.402
8.573.095

515.566
696.040

1.756.384

293.390.428

Derechos.

Pesetas.

639.946
264.547
128.137

2.172.265
310.044
118.352
177.756

93.053

DIFERENCIAS ENTRE 1869 Y 1870.

MAS EiN EL ANO DE 1 8 1 0 .

Cantidades i
Valores.

Pesetas.

121.502 
184.402 
390,926 

9.869.780- I 
»» * i 

106.165 
204.841 
104.690

6.826.478
109.692
178.287

1.451.281
85.542

333.456
194.408

702.372 21.642.230 2.110.113
3.252.867 )

716.623 1 n 131.212

293.390.428 48.325.082

121.813
435.118
350.709

2.169.454

1.715.822

721.312 
109 956 

4.007.433 
154.966 
925.952
451.352
278.018

255.697

154.272
312.220 I 

. 854.886 I
283.314 I
158.081 1

324.137

5.295.009

09.4.58
1.609.893

000,358
7.039,387
1.816.844

390.810
330.002

2.143.0.53
129.887
139.218
428.013

39.707.309
8.617.513

Diferencia de ménos en valores en el año de 1870, comparado con 1869. 
 de más en derechos en el año de 1870, comparado con 1869.,

89.217
6.131.419

52.625
258.901

950.811

36.840
362.607
253.959

5.492
10.638

6L426

25!512
71.793

239.857
21.199

3.385.991

4.314.677
1.976

4

2.515

123.957
it

7.523.207

10J51

40.826
89.181

29.157.166
267.551

2.567.578

2.258.222

316.361
1.251.362
1.616.891
2.167.836
1.047.875
1.170.635

331.727

; 99.825
484.743

4.361.682
2.001.484

I 413.739

1.124.978

1,.598.886

17.303

52.392

:.063!i 62
84.638

23^834

68.110.339

68.110.339

Derechos.

Pesetas.

8.195.387
1.900.344

10.095.731

7.793.037

MENOS EN EL ANO DE 1 8 7 0 .

Cantidades.

18.109
9.542

288.052

¿!238

»>

702.372

851

62.506
729.732

261.862

21.230
41.425

817.400

16£625
117.833
16.393

66.349
287.795
123.006 1

2.494

705.643

8.249
1,819

26.298

236.380

1.046.061
298.314)

250.3"3)

97.898

2.784
1.437,836

462.646
1.397.100

1.020.676
21.686

1^441

797.493

127.939.472
40.813.468

1.868.167

60.195

84.977
16.128
5.151

Valores.

Pesetas.

395.582

18.464

307.767

56.606.399
22.958.556

3.099.664
5.001.845

3m216

86.380

Derechos,

Pesetas.

88.850.873

88.850.873

20.740.534

916.593
»>
>>
í>

51.196

U 8 2

31.323

*9

90.717

17Ó.154

14,438

99
99

33.985

26.608

19.036

232.040

591.563
29.558
73.938

17.303

2.302.69-4

2.302.694

Madrid 89 de Julio de 1871.=E1 Director general de A duanas, Pablo de Santiago y Perminon.
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Dirección general de Rentas.
Pliego de condiciones tajo las cuales la Hacienda publica con

trata el servicio de precintado de cajones de madera de pino 
que utilice para toda clase de labores la Fábrica de tabacos 
de....
d.* La contrata empezará á regir el día en que se notifique 

arrem atante la adjudicación del servicio, y. terminará en 30 
de Junio de 187^; pero si por arriendo ó desestanco del tabaco, 
ó por otra cualquiera circunstancia fuese necesario suspender 
Jos efecto^|É| este contrato, la Dirección general de Rentas po
drá deterix^pirlo avisando con un mes de anticipación al con
tratista, sin que este tenga derecho á reclamación ni indemni
zación de perjuicios por ningún concepto.

E l precintado se verificará^ con dos correas ó tiras de 
cuero vacuno al pelo de una sola pieza cada una y de un ancho 
que después de colocado y seco no bajará de seis milímetros en 
la forma que aparece del cajón de cada clase que como modelo 
está de manifiesto en la Fábrica. Cada tira deberá estar clavada 
al cajón con el suficiente número de tachuelas del núm. 1^, se
gún el modelo, con exclusión de puntas de París, cuidando de 
que los extremos de una tira terminen y se claven unidos en 
la tapa, y los de la otra en el fondo del cajón.

3.* Será obligación del contratista pegar sobre los dos ex
tremos de cada correa un sello estampado en lienzo quede fa
cilitará el Administrador-Jefe de la Fábrica, y al efecto emplea
rá cola fuerte á satisfacción del mismo funcionario, para que 
después de seco no se levante el sello sin romperse, y asegurán
dolo además en cada una de sus cuatro extremidades con una 
tachuela.

4.® El contratista queda obligado á precintar diariamente el 
número de cajones que le designe el Administrador-Jefe de la 
Fábrica, yen el caso de no verificarlo, el mismo Jefe dispondrá 
que se practique aquella operfShon por los operarios del E sta
blecimiento á perjuicio del contratista, quien satisfará las cuen
tas que se le presenten por gastes ocasionados en jornales y 
compra de cuero y clavazón.

El precintado se reconocerá por los funcionarios ó per
sonas que designe el Administrador-Jefe del Establecimiento, á 
presencia del Contador, y en caso de no reunir todas las con
diciones estipuladas, dispondrá «el mismo Administrador Jefe 
que se levante el precinto para corregir los defectos de que ado
lezca.

6.* Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista aban
donase el servicio, el Administrador-Jefe de la Pabriea dispon
drá, que se verifique por cuenta del m,ism,o contratista hasta que 
se celebre nueva subasta á perjuicio suyo, quedaiiid'Oi obligado 
á"pagar todos los gastos que se- hicieren, y  el inipo'rte lo'tiJ de 
la diferencia de más que contenga el precio de ia nueva con
trata con relación al de la abandonada,'cuyo pago' hará? en vista, 
de las liquidaciones mensuales que al efecto praetieará y le 
presentará la Fábrica. En el caso de negarse á ello, la Hacienda 
bará^uso de la fianza depositada por el contratista corno garan
tía del eontrato ; y no siendo suficiente á cubrir Ja responsabi-' 
lidad contraída, se procederá administrativamente por la via de 
apremio al embargo de sus bienes con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 19 de la instrucción de 15 de Setiembre de 185S y art. i l  
de la ley de Contabilidad..

7 / El contratista acepta sin reserva ni modificación ulterior 
todas las condiciones de este pliego. Las cuestiones que se sus
citaren sobre su cumplimiento é intejigenciá, cuando no se con
forme con las disposiciones adm inistrativas que se ‘dicten , se 
resolverán por la via contencioso-administrativá, sin que eétó 
pueda servir de pretexto para interrum pir la ejecución del ser
vicio. .

8." El pago de los cajones precintados con arreglo a las con
diciones y 3 * lo hará la Caja de este establecimiento por 
men:'i]alidades vencidas, comprendiéndose antes su importe en 
la distribución mensual de íondos.

9.  ̂ El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del 
prec'io estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera las causas en que para ello se funde.

10. Se señala como tipo de precio máximo por el precintado 
de cada cajón indistintam ente, el d e .  céntimos de peseta.

11. El que resulte contratista, afianzará el cumplimiento del 
servicio con pesetas en metálico ó su equivalencia en efec
tos de la Deuda pública admisibles para este objeto, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de o de Junio de 1867, y además 
con -odüs sus biem s habidos y por haber, y otorgará ha corres
pondiente escritura pul ica, dentro de los ocho dias siguientes 
:al en que se lo comuniqu Ja adjntlicacion definitiva del remate, 
siendo de su cuenta todos los qaslos que se originen en el otor
gamiento He la escritura y una copia de ella, que deberá quedar 
en esta Fábrica. En cJ caso do no hacerlo así, se le retendrá la 
cantidad depositada para optar á la subasta, y teniéndose por 
rescindido el contrato, se sacara otra vez á pública licitación á 
perjuicio suyo, conformo se prescribe en la condición 6.̂ ^

1' .̂ Se declaran comprendidos en este pliego como si en él 
sa hallasen insertos el Roal decreto de "27 cíe Febrero é instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852.

13, El contrato se hará á virtud de licitación pública y so
lemne, inserlándoFe los correspondientes anuncios con 30 días 
de a n t i c i p a c i ó n  en ia G a c e t a , Boletín oficial de la provincia y 
en carteles que se fijarán en los sitios de costumbre y en la ta
blilla de ia portería de esta Fábrica.

14. La subasta se verificará encesta Fábrica el día (el que 
señale la F^ábrica respectiva): presidirá el acto el Administra
dor-Jefe asociado del Contador y Notario del mismo estableci
miento. En dicho día, desde las tloce á las doce y media, se re
cibirán-por el Presidente de la Juritipde la subasta los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores en cuyo sobre se expre
sará el nombre de la persona que suscribe la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el orden de presentación, y para que 
puedan ser admitidos acompañaiA cada licitador documento que 
acredite haber depositado en la Pagaduría de esta Fábrica la 
cantidad d e  pesetas.

45. Si entre los precios propuestos por los licitadores hu
biese alguno que cubra ó mejore el designado como tipo, se con
sultará á la Superioridad la aprobación de la subasta con la que 
se  adjudicará definitivamente el servicio.

i é . , Dadas Jas doce y media se dará por terminada la admi
sión dé pliegos, y seguidamente se procederá á su apertura por 
él orden de su numeraciou y á la lectura en alta voz de las pro
posiciones que contengan, tomando nota de ellas el actuariO'de 
la  subasta.

17. ■ Si resultasen dos ó inas proposiciones iguales entre las 
que cubrati ó beneficien el tipo señalado, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de Jas mismas por espacio de un cuarto 
de hora en que term inará el acto, adjudicándose el remate ai 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación pperior. Si Ja li
citación oral no diese, resultado , la adjudicación se "hará al fir
mante de la proposición que de las iguales se hubiese presen
tado primero.

(Fecha y firma del Administrador-Jefe.)
Modelo de proposición,

D  vecino de— , , y  que reúne todas las circunstan
cias que exige la ley para representar en acto público, enterado

del anuncio inserto en el Boletin oficial de esta provincia, n ú 
mero. . . . . ,  fecha , y de cuantas condiciones y requisitos
se previenen para ejecutar el servicio de precintado, de cajones 
de madera de pino que utilice en sus labores la Fábrica de ta
bacos de esta desde que tenga lugar la adjudicación del
remate hasta 30 de Junio de 1872, se compromete á practicar 
el expresado servicio bajo las condiciones establecidas, al pre
cio de céntimos de peseta por cada cajón indistintamente.

(Fecha y  firma del interesado.)
Madrid 23 de Junio de 1871.=Jorge Arellano.=Este Minis

terio aprueba el presente pliego de condiciones.==Madrid 14 de 
Julio de 1871.=Sagasta.

A continuación se fijan los precios tipos que se señala á 
cada cajón , así como las cantidades que en cada Fábrica han 
de ser depositadas para poder optar á la respectiva subasta, y 
la que como fianza ha de constituir el que resulte contratista.

FABRICAS.

A licante.. 
Goruña. ..
G i j o n _____
Madrid. ..  
Santander 
Sevi l la. . .  
Valencia..

Tipo de 
precio m á
ximo para 
la  subasta.

Cs. de peset.

43
44 
27
45 
45

Fianza 
para  

el contrato,

Pesetas.

600
620
540

1.000
540

2.370
2.200

Fianza 
para optar 

á las 
subastas.

Pesetas.

225
250
225
370
250
725
700'

Madrid 81 de Julio de 1871.=»E1 Director general, P. O., E n 
rique Colás.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

El dia 4 del actual, desde las diez de la mañana , á las“ dos 
de la ta rde, satisfará esta Tesorería Central los intereses del 
trimestre vencido en 31 de Julio último, cuyas carpetas.isb .ha
llen-señaladas con loé números 1 'a l 4.-■

Madrid 3 de Agosto de 1871.=El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado., ' _____

,11 i i s  i  ie l actual, desde las diez., de, la: mañana #.Ias";dos-- 
de la tarde, ¡satisfará esta Tesorería Central los intereses del 
trinieslre vencido en 31 de Julio últim o, cuyas carpetas se h a 
llen señaladas con los números 5 al 26.

Madrid 3 de Agosto de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
O flii y  Casado. ' _________________

El dia 5 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetás se hallen señaladas con 
los números 136 al 150. /

Madrid 3 de Agosto, de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.  ̂ ^

Banco da.España. ' v a :
Sil situación en S i de Julio de 1871.   ■ >

• Esos. Mils.
A C T I V O .

• (Metálico................................
^  Efectos á cobrar en este

d ia . .................... ..............
Efectivo en las sucursales.. . .  
Idem en poder de comisio

nados de provincias y ex
tranjeros............................. ....

21.106.587‘352

393.430
i.613.190‘698

4.309.262‘656

21.500.04 7‘3o2

5.922.453‘354

27.422.470‘706

Cartera de Madrid  ............................ ..
Idem de las sucursales................... ....................
Acciones de este Banco, propiedad del mismo.
Bienes inmuebles y otras propiedades...........
Tesoro público: por intereses y am ortización 

de billetes hipotecarios....................................

63.405,
1.098,

153,
667.

.796*959
¡.804*675
,275*093
147*593

3.805.088*506

96.247.053*532

P A S I V O .

Capital................................................................. 20.000.000
Fondo de reserva....................................    ; ......  2.000.000
Billetes emitidos en M adrid. .  25.090.910 \ q-q
Idem id. en las sucursales—  1.288.470 i ^
Depósitos en efectivo en M adrid   10.164.792*951
Idem id. en las sucursales............. 459.038
Cuentas corrientes en Madrid  ........... 27.142.733*979
Idem id. en las sucursales...................................  2.846.324*100
Dividendos. ...........................     748.'935‘243
G a n a n c ia s  i rea liza d as   29.483*484) q^o

y pérdidas í no rea lizadas., .  344.015*686 i o/o.lJU 170
Intereses y amortización de billetes hipoteca

r i o s . . . .   .............................................   289.056*800
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y am orti
zación de billetes hipotecarios  ...........  5.269.491*853

Diversos.... . . ........    904.404*436

96.247.053*532

Madrid 31 de Julio de 1871. =  E l In terventor, Lorenzo 
Martin Gómez. =  V.® B.“ =  El. Gobernador, Cantero.

nilNlSTXERlO DE FOM ENTO .

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.**

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. 150, que ha de servir de base á una Biblioteca popu
lar, á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Cómpeta 
(Málaga) D. Francisco Vila Solís como prueba del aprecio con 
que la Direecion ha visto los deseos manifestados por la Junta 
provincial de Instrucción primaria, la Junta local y celoso Mu
nicipio de Cómpeta para la instalación de una Biblioteca po
pular.

Madrid 1.® de Mayo de 1871.= El Director general, Juan
Valera.

Lista de las obras á que se refiere la órdefí anterior. 
Silabaría  de lec tu ra  en carteles, po r D .Toribio García. Madrid, 1870. 

Diez y  seis hojas.
Silabario, por el mismo. M adrid, i869. Un cuaderno en 8.®
Manual de los niños, por el mismo. M adrid, 4 869. Un cuaderno en 8.® 
S ilabario , por D. Francisco Ruiz Mofóte. Octava edición. Ciudad- 

Real, 1871. Un cuaderno en 8.*
Catón metódico, ó libro prim ero  de lectu ra, po r el mismo. Ciudad- 

Real, 1871. Un cuaderno en 8.*
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. M ádrid, 1856. Un 

cuaderno en 12.®, cartón.
Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, y de His

toria sagrada, po r Fleuri. M adrid, 1865. Un vol. en 8 .”, holandesa.
La libertad  religiosa y  sus consecuencias, po r A. H. C. M adrid, 1870. 

Un cuaderno en 4.®
Catecismo de la religión n a tu ra l , por D. José Alonso y  Eguílaz. Ma

drid, 1869. Un cuaderno en 8.®
T ratado de las obligaóciones del h o m b re , p o r  D. Juan de Escoiquiz. 

Valencia, 1869. Un vol. en 8.", cartón. ■-
Tratado de los deberes del hom bre , p o r D , Felipe N eri Vázquez y  

Vázquez. M adrid, 1869. Un cuaderno eú 8.®
C artas sobre religión, por el P. G ratry,, traducción del Presbítero 

D. José Panadés y Poblel. Barcelona, 1870. Un vol. en 4.®
Lecciones de m undo, páginas de la infancia, p o r D. Teodoro G uerrero. 

Cuarta edición. Habana, 1864. Un vol, en 8.®
Prem io á la.nobleza del corazón, p o r D. G ábríeB Férnaúdez: M adrid,

1 864. Un cuaderno en 4.®  ̂ j ■
P a ra  el corazón, por el mismo.’ Quinta^edición. M adrid , 18707 Un 

volúm enenS.® v ,
Guia de. la in fan c ia , - continuación de Ja. obra :an|erior, por e h  mismo. 

M adrid, 1870. Un vol. en 8.®
La gloria e p  |,ê  sentim iento, p o r el mismo. M adrid , 1866. Un cua

derno en 4.® -
Diccionario de la niñez, por D. Maximino Cárríllo de Albornoz. Ma

drid, 1866. Un voh en 8.® ^
Libro de discursos p á ra lo s  Profeso res de ám bos sexoSvp)or D. Ga- 

b r  el Fernandez. P rim era edición. M adrid, 1867. Un cuadornoíen 8.® 
Prontuario de las m adres y  de los m aestros, por b . Qárlos Yeves. 

T arragona, 1864. Un vol. en 8.®
Instrucciones de Antropólogía y  Peúagog/a, p o r D. Migael- D ubá y  

Navas. Barcelona, 1863.'Un vol. en 4.®
T ratado teórico-práclico  pará  la enseñanza de la  pronunciación de 

los sordo -m udos, pon D. Cários N ebrédá y  López. M ádrid, 1870. Un cua4 
derno en folio con 19 láminas.

M em oria relativa á las enseñanzas especiales de Jos sórdorm udos y  
de los ciegos, p o r  el mismo. M adrid j 1870. Un vol. en 4.®

É stádo actual y  organización de la enseñanza de sordo-m udos y  de 
ciegos, por D. Francisco Fernandez Villabrille. M adrid, 1862. Un vol. en 4.®

, Memoria sobre las Bibliotecas populares, presentada al Excmo. Sr. Mi
n istro  dé Fomento, por D. Felipe Picatoste. M adrid , 1870. Un vol. en 4.® 

De la organización de la enseñanza.en general, p o r  D. Santiago Gon
zález Encinas. M adrid, 1871. Un vol. en 4.® ,

Estudios sociales sq b fé lá  educacioh dáJos*púeblóB^^ po r D^Tlbmihgd 
Fernandez A rrea. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Curso "de edueacionv óK tn^ádoí?^de filosofía:j]aorah;?|)atsJfes^ 
A guirrezábaU M adrid , 1863. Un vo l.en  4.®

Memoria facultativa sobreños proyectos de Escuelas de instrucción 
prim aria, p o r D. Francisco Jáfeño y Alarcon. M adrid, 1871. U nTol. con: 
láminas.

Almanaque de la Gaceta de instrucción p rim aria  para el año de 1868F 
L é r id a , 1867. Un vol. en 4.® .  ̂ ‘ ?

Alm anaque de la misma .publicación p a rá 'e l afño f870. Lérida, 1869^ - 
Un cuaderno en 4.® " ::

G ú a  del Profesorado cubano para 1868^ por D. M ariano Duraás 
Chance!. M atanzas, 1868. Un vol. en 4.® G

La Instrucción prim aria  en F ilip inas, por D. V. B arrantes. M adrid.: 
Un vol. en 8.®

: E xtracto  de la ley de Instrucción pública.* p o r D. G abriel Fernandez. 
Madridi;» 4867.Ü nyol..en 4.® > '

dez. Tercera edición,’M adrid, 1870.«Unvol.-en 8.*
Decálogo político, aseanbasesfundam entale&  para  el,ár'té de gobernar 

los'pueblos, por D. Arm engol de Salas. Seyilla, 1868. Un vol. en 8.® 
Catecismo del pueblo , por D. José M arín O rdoüez. A lbacete, 1869. 

Un vol. en 8.® .
Cartilla para los electores, p o r D. Nicolás Diaz deB enjum ea. Ma

drid, 1865. Un cuaderno en 8.®
Los derechos del h om bre , p o r V. M. y  P. M adrid , 1870. Un cua

derno en 8.® * .
D erechos indiv iduales. D iscurso p o r D .V icen teIbañez. M adrid, 1870. 

Un cuaderno en 4.® . .
iLos españoles no tenemos p a tr ia l p o r ,D. Santiago E zquerra. Ma

d rid , 1869. Un cuaderno en 4.®
La vida privada, por D. Faustino Méndez Cabezola. M adrid, 1870. Un 

cuaderno en 8." '
Pasado , presente  y  p o rven ir d e l pueb lo , por D. José María Patino. 

M adrid , 1869. Un cuaderno en 8.®
Panteón nacional, por M. P. y  P. M adrid, 1869. Un cuaderno en 8.® 
Las célebres cartas provinciales de Blas Pascal. M adrid , 1846. Un 

volúmen en 4.®
La leyenda del trabajo, por Meliton M artin. M adrid, 1870. Un vo

lumen en 8.® '
Adelina, por D. Vicente Rubio y Diaz. Cádiz, 1866. Un yol. en 8.®
El Beso de Judas, por D. V entura Ruiz Aguilera. M adrid, 1860. Un. 

volúm en en 8.®
Del Ebro ai T íber, recuerdos po r Juan  García. M adrid, 1864. Un vo- 

iúmen en 8.® .
La Eslafeta de U rganda, po r D. Nicolás Diaz deB enjum ea. L ón- 

dres, 186!. Un cnadeino en 8.® ’ ,
Nuevo sistema de Taquigt afíá ó Sem iografía, por D. Antonio A guír- 

rezábal. Pinto, 1863. Un cuaderno en 4.®
Elementos de Gramática españo la, por D. Luis Oliveros y  Moreno. 

Cádiz, 1871. Un cuaderno en 8.® • '
Compendio de la G ram ática de la lengua castellana, p o r la Academia 

Española. Nueva edición. M adrid, 1870. Un vpl. en  4.®
Gram ática española com pleta , po r D. J. M. Llera. M adrid ', 1852. Ua 

volúm en en 8.® ^
Gramática castellana teórico-práctica, pó rD . Gregorio H errainz. Ma

drid , 1869. Un vol. en 4.® .
Cuadro sinóptico de Lexilogía, p o r D. L u is ' Oliveros y  Moreno. Cá

diz, 1870. Una hoja.
C uadro sinóptico de> Sintaxis, por el mismo. Cádiz, 1870. Una hoja. 
Com pendio de Ortografía española , p o r  D ,-Tom ás H urtado. Ma

d rid , 1852. Un cuaderno en 8.®
Prontuario  d e  Ortografía castellana, por la Academia Española. Ma

drid, 1870. Un cuaderno en 8.®
Diccionario de la lengua castellana, por la  misma. Undécima edición. 

M adrid, 1869. Un vol. en folio.
M étodo para  ap render la lengua latina, p o r D. Ju an  José Domínguez, 

M adrid, 1864. Un vol. em 4.®
Rudim entos de R etórica, p o r D* Francisco Ruiz de íá Peña. Bil

bao, 1868. Un vol. en 8.® í
Colección de autores selectos latinos y  castellanos: M adrid, 1 8 49 -51 . 

T re s  vols. en 4.® (Tomos 2.®,^3.® y 5.®)
Colección de piezas selectas latinas y  castellanas. M adrid, 1868. Dos 

volúmenes en 4.®
O bras póstum as de D M anuel Silvela. M adrid, 1845. Dos vols. en 4.® 
Obras de D. José Espronceda. Sevilla, 1869. Un cuaderno en 4.® 
Poesías y  leyendas, por D. Manuel Villar y Maoías. Salamanca, 1859. 

Un vol. en 8.®
La batalla de Pavía, por D. Angel Lasso de la Vega y  Arguelles. 

M adrid, I r 61. Un cuaderno en 4.® , '
Cuentos y  fábulas, de D. Eugenio H artzenbusch. Segunda edición. 

M adrid, 1862. Dos vols. en 8.®
Ecos del Teide, por D. José Plácido Sansón. M adrid, 1871. Un volu

m en en 16.® ,
Cien sonetos, por D. Manuel del Palacio. M adrid, 1870. Un vol. en 12.® 
Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. M adrid, 1866. Un vo- 

lúraen en folio. \ ,
Elogio del limo. Sr. D. José M ariano Vallejo, por D. Agustín Pascual. 

M adrid, 1849. Un cuaderno en 4.®
Memoria sobie el estado d e  la Biblioteca provincial y  universitaria 

de Sevilla en el año de 1866, po r D. V entura  Camacho y  Carbajo. Sevi
lla, 1867. Un cuaderno en 4.®
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A péndice al expediente universitario, formado contra D. JuUan Sanz 
del Rio sobre el librq Ideal de la hum anidad para la  vida.'Mádrid,'-1867. 
Un vol. en 8.® * '

Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco JavierJin tillano. 
Sevilla, t86R. Una hoja.

Aritmética fácil, por R. A .L inova. M adrid, 1860. Un vol. en 8.® cartón. 
Aritmética completa , por D. José de Somoza y Llanos. Sexta edición.

G ranada, 1867. Un cuaderno en 8.“
Elementos de Aritm ética c jQ la exposición del sistema métrico-deci- 

mal, por D. Sabino Alvarez d e la  Escosura, Segunda edición. Madrid, ! 867. 
Un vol. en 8."

Elementos de Aritmética, po r D. J. M. Yeves. T ercera edición. Tar
ragona, 1868. ün  cuaderno en 8.® /

Compendio de Aritmética teórico-práct ca p ara  uso de los n iños, por 
D. Meliton Escamiila. Cuenca, 1871. ün  cuaderno en 8.®

Opúsculo elemental de Aritmética y  sistema métrico, por D. Rafael Hi
dalgo é Isla. Sevilla: ün  cuaderno en 8.®

Cuadernos de Aritmética y sistema raétrico-decim al,,por D. F rancis
co Ruiz Morote. Segunda edi’éion. Ciudad-Real,d 870.'ü d  cúádérno en 8."

Ari:mética teórico-práctica y  sistema méirico-deciraa), poT D. Felipe 
Eyaralar. Cuarta edición. M adrid, i 867. Un cuaderno en 8.®

Él P ropagador del sistem a métrico|, p o r  D .-T rinidad G utiérrez de 
la Cupsta. Madrid, 1864. Edición de bolsillo.

El mismo. Una hoja. M adrid, 1864.
Explicación del sistema m étrico-decim al, por D. P e iro  Pablo Vicen

te. Novena édíciop. Teruel. 1863. Un cujáderno en 8.®
Manual práctico del sistema métrico-decimal, por D. Federico H idal

go y  Bermudez. Sevilla, 1868. Un y o L e ñ J ^  ..
Compendio de Geógr-afía, poF"H7 Antdn̂ ^̂ ^̂  ̂ A rias y  Elices. M a

drid , 1867, Un cuadecnó::em8.®p ■  ̂ r  ;  ̂ .
Reseña Igeográfico-estadísiica dé España, por í). Ferm ín Caballero. 

Segunda edición-; M adridr1868i.U n vol. en .8."
La India en 1868, por D. Luis de Estrada. M adrid, 1838. Un vol. en 4.° 
Mapa deda provincia, p o r^# if^ H er. '

' Bo.-iquejo histórjcpjde la civitizacion en E spaña, por Buckle, trad u 
cido de la prim era ediHoff inglesa. Córdoba , 1870. Un‘cüa¿dérno en 4.® 

Cartas; á 'L ord H#la®i-,c^por,D. Manuel , José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid,díSiSí U h ív o k  en s.®

Historia deLcómTOsnao.t p o r Sudre, traducción de D. Angel María 
Terradillos. M adrid, 1869. Un vol. en 4.® . - .

Contestac&ññi las ^preguntas de Física y  Química .en»,- los exámenes. 
Tercera édiCioniMadrirf, 1870. Un cuaderno en 8.® . ;

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londres del año 1862 
íenian reladoñ  CQhria'S ciencias físicas, por D. Eduardo; Rodriguez. Ma
d rid , 1865. Un vol. en 4.®

Almanaque meteorológica-agríoola- para  el año 1858 , por;-.D.:M. S. S. 
Instrum entos meteorológicos. M adrid, t857v Un:VQl. en 8.® > •: d o c 

Almanaque .meteorológico-agriÍGola; para el año, 1860. Nociones^; de 
Botánica. M adrid, 1858. Un cuaderno en 8.® , . ;

Almanaque; .meteorológiGO' agrícola f.para e l  año 1859. Nocionescde 
Zoología. Madrid, 1859. Uo cuaderno en 8.® •/ c :

Catálogo m etódico-y razonado de los m am íferos de Andalúcíai p.oT el 
D r. D. Antonio Machado y  Nuñez. Sevilla, 1869. Un cuaderno en 4.-®.' í 

Estudió botánico, médico, farm acéutico de las solanáceas, por.,Don 
Prim o Comendador y Tellez. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Cartillá ágraíiav por D .:Alejandro Olivan. M adrid, 1866. Un cuaderno 
en 8.® , ' , < :

M anualtde .Agricultura, por el mismo. Madrid, 1866. Un; vol. en: 8.® 
Fomento de la población ru ra l de España, por D. Ferm ín Caballero. 

Segunda edición. M adrid, ..1863. Un yol. en ;8.® •. ? .
Estudios quím icos solare Economía agrícola en general, po r Í).Ra.mon

T. Muñoz de Lunai M adrid, 1.868. Un v o L e n  ,4.®;, V ,
Del gtíano, inform e del Consejo de A gricultura , •Industria y  Comercio 

acerca de este abono. M adrid, 1850. Un cuaderno en, 4.®
Estudios .sobré las iivns, por Le-Canu, traduccipn de Muñoz de Luna. 

M adrid, 1868. Un cuadérno en 4.®
Instrucción popular para él azufrado,de las vides, por el mismo, tr a 

ducción de idem.: M adrid, 186L U n fu ad ern o  en 8.®
Del oidium tukeri y  del azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco 

y  Fernandez. M adrid, 1862. Uu cuaderno en 8.®
El oidium, sus estragos y m anera prá-tica de prevenirlos por medio 

del azufrado metódico cíe la vid, por Ü. Juan Riiiz. M adrid , 1862. Un 
cuaderno en folio con láminas.

Memoria sobre da enferm  dad de la vid, p o r D. Jacinto Montells. Má
laga, 1852. Un cuaderno en 4.® . í

Él tabaco habano, su historia , su ciiltivo , sús.,yicjsitudes, sus más 
afamadas vegas en Cuba, por D . Miguel R oángúéz F érrér. M adrid, 1851. 
ÜrF vol. en 8.® , , • p

' Memoria sobre del linó y  cáñam o, por D, Germán Lo
sada. M adrid, 1864. U n  vol. en 8.®  ̂ d .

Los Montes y  el cuerpo de Ingenieros en las Cortes Constituyentes, 
po r D. Francisco García Martino; Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Censo de la ganadería de España, por la Jun ta  general de E stadística. 
Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Memoria relativa á la Expí sicion universal de Lóndres, p o r D. Ramón 
T. Muñoz de Luna. M adrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Almanaque de! Museo de la Industria  para 1871, ilustrado con 36 gra
bados. Madrid, 1 870. Ün vol. en 4.®

Memoria sobre tintes y  estam pados, por D. Raoion de M anjarrés y 
Bofarull. M adrid, 1864. Ún voL en 4.®

Manual del consum idor de gas, p o r  D. Francisco de P. Rojas, V a- 
Lencia, 1862. Un; cuad^

Memo,ría sobre el chocolate, p o rD . José M aría Hueso. Zaragoza, 186S. 
ü n  curiderno eñ 4.®' • ■ •

 ̂ Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas presenta
da  al Excmo. Sr. M inistro de Fomento, por D; Cirilo de  TorñóscM a- 
drid, 1 865. Un cuaderno en 4.®

Res ña de la Exposición universal de París en 1867 en su parte rela
tiva á mÍDería, por los Ingenieros del ramo.* Madrid, 1869. Un volú- 
men en 4.®

Ensayó sobre la historia de laS' minas de Rio-Tinto, por D . Ramón Rúa 
Figueroa. Madrid, 1859. Un vol. en 4.®

Memoria sobre la Exposición in tern ac io n a l dé Lóndres dé Í862, po r 
D. Cipriano Segundo Montesino. Ciase V. Material de ferro-carriles. Ma- 

* drid. 1863;. Un vol. en 4.®
Program a de las Exposiciones internacionales dé ■artesvinduStrla é 

invenciones científicas que cl'ben verificarse anualmente .en L óndres-a 
p artir  de 1871. M adrid, 1871. Un cuaderno en 4.®

Comentarios ai pliego de condiciones generales para las contratas de 
Obras publicas, por D. Mauricio G arran. Barcelona, 1867. Un vol. en 8.® 

Memoria sobre el m aterial de fe rro -carriles , por D. Juan  B. Jiménez 
y  D. Agustín Díaz Agero. M adrid, 1864. Un v o l en ,

Lecciones de c a r re te ra s , caminos de hierro y navegación interior y  
exterior, por D. Cayetano González de la Vega. Burgos, 1868. Dos fo iú -  
menes, (prim era y  segunda parte), en 4.®

Memoria Sobre el estado de las O bras públicas en España ep ñn del 
p rim e r sem estre de 1859, por la Dirección general del ramo. M adrid, 1859. 
Un vol. en folio, cartón .

Memoria sobre el progreso de las Obras públicas en España durante 
los años 186!, 62 y 63, por la Dirección general del ramo. M adrid, 1864. 
Un vol. en folio, cartón.

Resúmen del derecho m ercantil m arítim o de España, po r D. José Be
nito Goldaracená. Bilbao, 1863. Un cuaderno en  4.®

Higiene y  prim eros socorros, por D. G abriel Fernandez. Sexta edi
ción. M adrid , 1858. Un vol. en 8."

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan  Nepomuceno 
M artínez. M adrid, 1868. Un euaderno  e n .4.®

Instrucciones prácticas sobre la prim era y segunda dentición dé lo s 
niños y  tratado de higiene dentaria^ p o r  D. Antonio Rotondo. Ma
drid, 1847. Un vol. en 12.® /

M anuai.del a r te  de, Obstetricia p ara  uso de las M atronas, p o r Don
Francisco Alonso y Rubio. M adrid, 1 §66. Un vol. en 4.®

Manual para  uso de prac tican tes, por D. José Calvo y Martin. Ma
drid , 1866. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las ven tajas y  utilidades déí uso de la quina buena y 
perjuicios d é la  mala, po r D. Gregorio B a ñ ares. M adrid, 1807. Un vold- 
meo en 8.®

Análisis del agua m ineral de los baños de la F u en sa n ta , ó hervideros, 
p o r el mismo. M adrid, 1820. Un cuaderno en 4.®

M emoria sobre los instrum entos de música p resen tados en la Exposi
ción internacional de Lóndres del año de 1862, p o r D. Antonio Romero 
yA nd ía . M adrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

El Arquitecto, su misión, su educación, sus conocimientos y  en
señanza, por D. Luis Cabello y  Aso. M adrid, 1869. ü n  cuaderno en 4.® 

Manual de Econom ía política, por Olivan. M adrid, ü n  v o l  en 8.®, 
cartón. *

Manual de Economía po lítica , p o r  D. Joaquín Reche. M adrid, 1853. 
ü n  vol. en 8.* >

Protección y comunismo, por Federico Ba^ííat. M adrid, 1857. Un cua
derno ,©n 8.®

í ¡ Maldito dinero !! por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno en,8.® 
Estudio crítico y  catecismo de la ('iencia del crédito , por D. Antonio 

A guirrezábal. Vailadolíd, 1868. Un cuaderno en 4.*
Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez RodrU 

guez. M ad rid , 1861. Un vol,. en 4.®
Instituciones ó impuestos locales del reino unido de la G ran Bretaña 

é Irlan d a , por Fisco y Van d e rS tra e te n  , traducción de la segunda edi
ción, por D. F. del Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 1867. Un vol. en 4.® 

El Consultor de Ayuntam ientos, por D. Marcelo M artínez Alcubilla. 
M adrid , 1857. Un vol. en folio.

Teoría general d é la  urbanización y  aplicación de sus principios y 
doctrinas á la reform a y ensanche de Barcelona. M adrid, 1867. Dos vo
lúm enes en folio.

Historia y defensa de la declaración de la prensa republicana, por 
Manuel de la Revilla. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Compendio de las indituciones de DererUo canónico, po r D. Tomás 
C ervantes Bermudez de Cañas. Cáceres, 187é. Un v o l en 4.®

Memoria sobre el sistema penitenciario de España , por D. B ernardo  
Sacanelía y  Vidal. M adrid, 1^69. Un cuaderno en 4.®

La pena de m uerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio M anrique 
Mañes. Seyilri, 1866. Un cuaderno en 4.®

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno, por los Di
rectores ÚpAa Revista de Legisldcion y  Jurisprudencia. M adrid , 1863. 
Un vol. en 4.® .

Total; 155 obras, con 157 vols. y 5 hojas.
M adrid 1.®de Mayo de 1871.=É i D irector general, Juan Valera.

Gobierno de la provincia de Madrid.
. Secretaria.—Negociado 3.®—Elecciones.—Circular.

 ■ Declarados por la Exorna. Diputación provincial vacantes
los distritos de Hernan-Cortés, de esta capital, y Alcobendas, 
de lA.provincia,,pQr fallecimiento el primero del Sr. D. Cárlos 
Rubio, y el segundo por haber tomado asiento en el Congreso 
como Diputado por Sevilla el Sr. D. José María López, he acor
dado,, en cumplimiento de lo que previenen' los artículos 100 
de la-ley electoral y 35 de la provincial de SO de Agosto último, 
jcpnvocar á los Colegios electorales de los dos referidos d istri
tos, de Hernan-Cortés y Alcobendas para que procedan á la 
eíeocion. de un Diputado provincial cada uno en los dias 17, 18, 
19 y SO del actual.
: Lo que hago público en este periódico oficial para conoci

miento, de, los. electores de ámbos distritos.
Madrid 3 de Agosto de 1871. =  El Gobeiinador interino, 

Eduardo Garrido Estrada. V

Administración económica de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita y emplazará D.,Antonio de Gasas, y 

si hubiese fallecido á sus herederos ,lpara que en el término de 
30 dias se presente en esta Administración económica á satis
facer la cantidad de S15 pesetas gpe aquel quedó adeudando á 
la Hacienda pública cómo arreúcíatafio que fué del ramo de 
carnes en Estepona el año■ de 1828; advlrtiéndoles. que .tienen 
derecho a pedir la compensación del débito en títulos de la 
Deuda del personal que se les admitirán por todo su valor no
minal, ó la condonación del 70 por 100, satisfaciendo en metá- 
’lico el 30 por 100 restante; y que de lo contrario Íes parará el 
perjuicio que haya lugar.

Málaga 1.® de Agosto de 1871.=E1 Jefe de la Administración, 
P. S., Nicasio Guereñu. —3

Junta económica del parque de Artillería 
de Vailadolíd.

, D. José Iturioz de Aulestia, Oficial segundo del Cuerpo ad
ministrativo del ejército, y Secretario de la Junta económica del 
parque de Artillería de esta plaza.

Hago saber que dispuesto por el Excmo. Sr. Director gene
ral de Artilieria en del actual la venta en tercera subasta 
pública de ^07 kilógramos 36 gramos de la tó n , %.760 kilógra- 
mos 480 gramos de hierro y Uró kilógramos 160 gramos de leña 
procedentes del desbarate de armas y efectos inú tiles, se con
voca por el presente á una pública y formal licitación , que ha 
de tener lugar el dia 11 del mes de Agosto pró:icimo, á las doce 
de su m añana, en las. oficinas de este parque, con sujeción al 

■pliego de condiciones y precio límite marcado, que se hallará 
de manifiesto desde este día en la citada dependencia de diez á 
tres de la tarde, así como los efectos enajenables.

Yalladolid 31 de Julio de 1871. =  José I. de Aulestia. =  
V.ó B.®==Ei Gomisario de guerra Interventor, Angel Cortina. .

P R O f S D E M C I A S  J ü D I C I A l E S .
Juzgados de primera instancia.

Alcalá «le llenares.
D. Juaa Manuel Romero, Juez de p rim era iastancia de esta ciudad 

de Alcalá de H enares y su partido.
P o r el p resen ie  se c i ta , llama y  emplaza á José Chico, vecino de esta 

ciudad, cuyo actual paradero  se ignora, para que en el término d e i2  
días, contados desde la inserción de presente en la Ga c e ta  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario, á prestar una de
claración en causa crituinal por hurto  de dos yeguas de la pertenencia de 
Francisco Albarracin; pues de no verificarlo  le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 2 de Agosto de 1S 7 L = Ju an  Manuel 
R om ero .=Por m andado de S. S., Jacinto Hcrm uá.

D. Juan  M anuel Romero, Juez de p rim era  instancia de esta ciudad 
de Alcalá de H enares y su^partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 dias, á con
ta r  desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Ma
nuel Ramos, A yudante Jefe de Contabilidad que ha sido en la casa ga
lera  de esta ciudad, para que se presente en este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que se sigue con m otivo de la detención que ha 
sufrido en dicho éstablecimiento la reclusa Juana G uerrero Alcántara; 
prevenido que de no hacerlo se le declarará rebelde ¥ contumaz, en
tendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del Tribunal, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Aléala de H enares 2  de Agosto ds 1871 .= Juan  Manuel R om ero .= E l 
actuario, Hilar io de la Riva.

A lm ería.
D. Sebastian Carrasco y C á lven te , Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
P or el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Ibañez Guer

re ro , de esta v ec in d ad , para que en el térm ino de 30 ,dias comparezca 
en la cárcel de esta ciudad  á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa que en este Juzgado se sigue sobre lesiones causadas por arnaa de 
fuego á D. Antonio Hernández; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 30 de Julio de 1871.=Sebastian C a rra sc o .= P o r 
m andado  de S. S , José  de Vázquez.

B arcelon a .—A fueras.
E n v irtu d  de lo m andado por el Sr. Juez de p rim e ra  instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital, se c ita  y  emplaza por el presen te  
edicto á D. Joaquín Martí y A rtigas, vecino de la villa y corte de M adrid,

que estuvo domiciliado en la calle de Santa Brígida de la misma, núm. 17 
cuar to principal, y  cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito  dentro  del término im - 
prorogable de nueve dias, á fin de contestar con arreglo á derecho la 
dem anda ordinaria deducida contra el mismo po r D. Juán  Farnés y  
ToH, de esta vecindad , y de que se le ha conferido traslado ; y  p o r la 
pfopia Escribanía se le entregará copia de la expresada d em an d a , bajo 
apercibim iento de que no verificándolo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona 23 de Julio de l871 .= José  López,* Escribano. X — 172
Biírgo^.

D. Victorino L una, Juez de p rim era instancia de esta ciudad y  su
■ partido. H

Por-el présente y  segundo edicto cito, llamo y emplazo á Pedro G a r-  
: cía Arenas, natural .de Gastrojeriz, y  con última residencia en Santa Ma- 
; ría  dfi Campo, para que. en el térm ino de nueve dias, á contar desde el 

en que tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín de la p ro -  
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á fin de que 
pueda ser noli lirado y em plazado con la sentencia dictada en la causa 
que contra el mismo sé iñstruye sobre lesiones á su mujer María Q uqa- 

. no; bajo apercibimiento de que de no hacerlo así se entenderán dichas 
diligencias y demás sucesivas con los estrados del T rib u n a l, y le p ara rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos y Agosto 2 de 1871.—Victorino L u n a .= P o r  su m an
dado, José Curmeusana.

C ucllar.
D. Faustino García Sarria , Juez de p rim era instancia de esta villa de 

Guéllar y su pailido.
Por el presente y tercera vez se cita, llama y  em plaza á Santos de 

Santos M aroto, nalviral doSaucTaouuño., casad o ,.d e  43 años de edad, v e
cino y de oficio jo rnalero  en Chaue, a fin de que en el téi’mino de nueve 
dias, contados desde el siguiente al en que se inserte este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comjjarezca en este Juzgado y en la Escribanía del 
que autoriza, á nom brar Procurador y Abogado que.evai uen ei traslado 

. que le ha sido c-mferido en causa qué contra él y otros se sigue por le
siones entre sí; bajo apercibimiento de hacerse de oficio tales n o m b ra- 
miimtos, declararle contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guéllar á 27 de Julio de 1 8 7 ).=  Faustino G. S a r r iá .=  El E s 
c ribano , Valentin Calleja.

Baroca,
D. Diego de Oleína Montero de Espinosa, Juez de prim era instancia 

de esta ciuoad de Daroca y su partido.
Pur el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se crean coa 

derecho á poseer bienes de la capellanía laical fundada por e* Dr. Don 
Antonio Hernando en la iglesia parm iquialde Tornos, bajo la invrcacion 
del dulcísimo nom bre de Jesús, señalándoles el término de 30 dias, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pai-a que comparezcan 
en este Juzgado por sí ó por medio de Procurador á deducir en forma 
su derecho; apercibidos que de no hacerlo les parará e l  perjuicio que 
haya lugar. , ^

Dado en la ciu iad ú« Daroca á 1.® de A góstode 1871.*=Diego de 01- 
c in a .^ P o r  m andado deS . Sj, Marcelino Ruiz de Luna.

Jer«^v «le la  Frontera.—i§aii
En el Juzgado do prim era instancia del distrito  de San Miguel de

■ esta ciudad y mi Esciibanía por el P rocurador D. Antonio Marin. como 
. cu rador de D. Francisco de Paula Romero, se ha [iropuesto dem anda

ordina'ria de m ayor cuantía contra Doña Manuela de Zurita, viuda de 
Castaño, Ó sus causa-habientes, cuyo domicilio se ignora, p<ra que dejen 
libres ¡y á disposición del Sr. Romero^ demandante, conm actual iioseedor 

• de la capellanía fundada por Doña Leonor Aranz en la parroquia de San 
Dionisio de esta dicha ciudad, en cuya colación estuvo enclavado el 
convento de monjas de San Cristóbal, y en donde se visitó y acreditó 
siempre el cumplimiento de sus obligacinnes y cargas, la a Iministi ación 

. y cobro de la.s i co tas de 60 at anzadas de tierra dc lco i lijo llamado de la 
Matanza y los ' i.ó‘'o s  de un.ceriso, im portantes 83 rs., que grava tierras 
del cortijo de la Pozuela, áiiibos de osle térm ino que p e r te 
necen a la eitaüa capellm ía, para ((ue satisfaga al mismo Cabellan las 
rentas y réddos producidos y debidos prodimir pov las m\suv.iS 60 a ran - 
zadas y censo, desde el d‘e Marzo d:> iHCG quo vaca) la caiiell.itiía po r 
e.asamicnto de l). Vicente, Gastmo. y para que jiague toila^ las ('oslas, 
gastos, daños y perjuicios causados (pie se originen al repetido Sr. tlo- 
nierc» hasta su completa realización.

Al escrito de demanda se ha dictado la siguiente
Providencia.—Por presentado una<e á sus anlecedenles con los do

cumentos que se acompañan. A lo pdm  ipal se adm ite la demanda o rd i
naria que se propime á norabrri de D. Francisco de Paula Romero, y de 
ella se confiere traslado á Doña Manuela do Z urit¿í, viuda do Castaño, 
ó'Sus causa-habientes.

Empláceseles para que dentro del término de nueve dias inijcroroga- 
bles com parezcan en forma á contestarlas.

Al prim ero, segundo y tercero o trosíes, téngase p resente lo que en 
ello se expone.

Al cuarto , no siendo conocido el domicilio de los dem andados, hága
seles el emplazamiento por edictos, que se fijarán en los sitios públicos 
d e e s t i  ciudad é insei taran  en los BolelinGs oficiales ác las p rovincias 
de Sevilla y Valencia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Al quinto, póng iso nota a contiijuaci m de las cédulas de em p ad ro 
namiento y reí ibos de contribución que se ('xhiben y devnel\ an-e.

Y al sexto , expídanse las comunicaciom'S que se expresan.
Lo mandó así el Sr Dr. D, Hilario de Pina, Juez de prim era instan

cia del distrito de San Miguel de esta ciudnd de Jerez de la F ron te ra , 
á 24 de Julio de 1871.= D octo r Hilario de Pina.=LicenciadD Juan Jaco- 
bo Thompson.

La providencia inserta  está conforme con su orig inal, á que me r e 
mito. Y á los.efectds del art. 231 de la fi-y de Enjuiciamiento civil, pon
go el presente en Jerez de la F rontera  á 24 de Julio de 187i .=LiceDCia- 
do Juan Ja cobo Thompson.

JLa F arolina.
D. Mariano Estrem era, Juez de prim er - instancia de este  partido .
Por el presente se cita, llama y emplaza á Eugenio Segundo Mateo, 

vecino de Bailen, para que en el plazo de 15 d ias, contados desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Roleíln oficial áe esta 
provincia se presente en este Juzgado á ser notificado del fallo ejecu
torio dictado en causa seguida contra Antonio José García Aliaga sobre 
hurto; bajo apercibim iento que de no presentarse en el plazo señalado le 
parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en La Carolina á 30 de Julio de 1871.—Mariano E strem era . =  
Por su m andado E duardo Segura.

lHa(ii*¡cl.—Au«liencia. ^
Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. José M aría 

Sanz, Juez municipal é interino de p rim era instancia del d istrito  de la 
A udiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza por tei cera y última 
vez á Balbino de la Puente, jóven, arenero , que vivió en la callo de Mar
tin Var gas, núm. 6, para que en el térm ino de nueve dias se presente en 
dicho Ju z g a d ) y  Escribanía de D. Facundo Sos á resp o n d er á los cargos 
que le resultan en la causa que contra  el mismo me hallo instruyendo 
p or hurto.

M adrid 31 de Julio de 1871.= E 1  Escribano, Facundo Sos.

P or el p resente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D. .José M aría 
Sanz, Juez m unicipal é interino de pi im era instancia del distrito de la 
Audi<mcia, se cita, llama y  em plaza por te rcera  y nlfihia vez á Juan  Ro
driguez Fernandez, natural de Medina del C a m p o , .soltero, hijo de F au s
tino y Antonia, som brerero, d e  19 años de  edad, para <̂ ue en el térm ino 
de nueve dias se presente en 'd icho Juzgado y Escribanía de D. Facundo 
Sos, á  la práctica de una diligencia en asunto criminal; pues de no v e r if i
carlo le parará  el perjuicio que hay a  l U g a r .

M adrid 31 de Julio de 1871.=E1 actuario Facundo Sos.
Hladri«l,--Buenavj0ta.

E n virtud  de providencia del Sr. D. Francisco B arrera, Juez  de pri
m era iastancia del d istrito  de Buenarista de esta capital, se cita, llama 
y emplaza po r p rim era vez y  término de nueve dias á Garlos M artin 
Fernandez, hijo de Manuel y  Juana, natural de Salamanca, de 25 años de 
edad, soltero, ebanista , que ;ha habitado en el cuartel de la calle del Du
que de Alba; á fin de que dentro de dicho térm ino se p resen te en la au
diencia de S. S., sita en.el piso bajo de lasSalesas, á con testar á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo y  po r la Escríbanla 
de D. Francisco Nicomedes de Ortega se instruye por desacato; apercibi
do que de no verificarlo le p arará  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid >1 de Julio de 1871 .= E l  Escribano, O rtega.
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Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y em 
plaza por este tercero y último edicto á Manuela Ruiz Labi y José Gómez, 
para que en el término de nueve dias se presenten en dicho Juzgado y  
Escribanía del que refrenda á responder á los cargos que íes resultan 
en causa que se les sigue por hurto de una burra; apercibidos que de 
no verificarlo se continuará por su ausencia en rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Julio d e’1871.=E l actuario, Pedro José Vigil.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y em
plaza por áBe tercer edicto y término de nueve dias á Manuel Rey, Ma
ría Alvarez y  María Pedrero para que se presenten en dicho Juzgado y  
Escribanía del que refrenda á responder á los cargos que les resultan en 
causa que se les sigue por estafa; apercibidos que de no hacerlo se ¡con
tinuará en rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1871 .=E1 actuarlo, Pedro José Vjgil.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y  em
plaza por este tercero y último edicto á Juan Carrasco, para que en el 
término de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escifbanía del 
que refrenda, á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo se sustanciará aquella 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3ü de Julio de 'I87Í.=E1 actuario, Pedro José Vigil.

En virtud de providencia del Sr. Juez^de primera instancia del dis
trito de Buenavista, se cita, llama y emplaza por prim era vez y térm ino 
de nueve dias, á Miguel Martínez García, sirviente, de 13 años de edad y 
cuyo actual domicilo se ignora, para que en el expresado término se p re
sente en la audiencia de.S. S. á oir una notificación en causa que se lo 
sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo le íparará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1871.=Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco B arrera, Juez de p ri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, autorizada por 
el Escr baño D. Francisco Nicomedes de Ortega, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y  término de nueve dias á Leonarda San Pedro Goesla, 
natural de Veganzones, Segovia, de 37 años, viuda, que ha habitado en la 
calle de Alcalá, núm. 68, piso cuarto , cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, con el fin de que dentro de dicho térm ino se presento en la 
audiencia de S. S., sita en el fiiso bajo del ediOcio de las Salesas, para 
notificarla la sentencia recaída en !a causa que con tra la misma se ha se 
guido por injurias; apercibida que de no verificarlo la p arará  el perjuicio 
que huya lugar.

Madrid 27 de Julio de 1871.—V." B .* = B a rre ra .= E l Escribano, Or
tega.

n fíitli a«l —€ en  tro*
En virtud de providencia del S Juez de prim era instancia del dis

trito del Centro se cita, llama y emplaza p o r prim er edicto y pregón con 
término de nueve dias, contados d s o su publicación en la Gaceta, á 
Mariano Sarmentero, á fin de que se presente en la audiencia del Sr. Ju^-z. 
situada en el piso bajo del edificio de las Salesas, á dar su declaración y 
descargos en causa que se sigue por hurto.=José Perez Martinez.

n fa d r id .—C on greso*
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el Escribano Don 
Juan Zozaya, se anuncia ti extravío de los resguardos expedidos por el 
Banco de San Cárlos, hoy de España, correspondientes al limo. Cabildo 
Catedral de Ciudad-Rodrigo, por 55 acciones, en coucepto de patrono de 
cinco capellanías fundadas en la caoilla de Nuestra Señora de los Dolo
res de dicha catedral por D. José Antonio Otamendi, en virtud de lo 
dispuesto por D. Francisco García de San Martin; siendo los resguardos 
extraviados los que á continuación se expresan : .

ÜQO de 11 acciones, núm. 24.909 al 19, expedido en 22 de Setiembre 
de 1770, siendo poseedor de esta capellanía D. José Joaquín de Ar- 
retegui.'

Otro resguardo de igual fecha á favor del mismo, correspondiente á 
otra capellanía perteneciente á las acciones números 20.453 al 20.463.

Otro resguardo expedido en 30 de Setiem bre de 1790, siendo el po
seedor de la capellanía D. José María de Galain , correspondiente á las 
acciones 20.442 á 20.452.

Otro resguardo correspondiente á las acciones 20.475 á 20.480 y 64.330 
á 64.334, expedido en 27 de Febrero de 1796 á favor del mismo señor 
Galain.

Y otro  resguardo expedido el 11 de Febrero de 1797, correspon
diente á las acctoiie.s números 64.335 y 336,1a 64.360, la 64.352 á 64.357 
y  la 67.1.75 y 159; á fio de que la persona ó personas en cuyo poder se 
hallen los citados resguardos los presento en dicíio Juzgado ó Escriba
nía en el lúrRiino de 10 días que por segunda vez se les señalan, dentro 
del qtí0 también podrán hacer las reclamaciones que tengan por conve
niente sobre elidios Tesgtiaidos y acciones.

M adrid f.” de Agosto de 1871.== Juan Zozaya. X — 173
M a i l r i í l . — l l o s p i l a l .

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de ¡uim era instancia del d is
trito  del l-lí'spital de esta corle , re frendada por el infrascrito actuario, 
se hace púbhco por medio de este edict^.j el faih cimiento abintestato do 
Doña flám u la López y Peralta, para que en el término de 39 dias com 
parezcan en dicho Juzgaco á ( 'jeicitar las accioiu-s de que se crean  asis
tidos los que se consideren con derecho á liered.'trla; b^jo apercibiraienio 
que de no verificarlo les parHiá fl pmjuicio que haya lugar,

Madrid 22 de Julio de 1 S71.=E l Escribano, Antonio Marcos. X —171
Vi»le«lo*

D. José González M artínez, Ju«z de prim era instancia de este partido.
E ago saber que habiendo cesado el Licenciado D. Bonifacio Lozano 

en el cargo de Registrador interino de la Propiedad de este d istrity , y 
.«olicitando de este Juzgado la devolución de la lianza que tiene p restada 
á las resultHS de su encargo, se anuncia, con arreglo á la ley hipoteca- 
TÍa, pan'a nolícia de los q u e ’tengan que deducir alguuia acción.

DaclO' eti Toledrj á 2# de  Julio de 1 8 7 i.= Jo sé  González M artin e z .=  
P o r SI míandado, Santiago Becher. X — 179

D; Luis llézquJz y  Mosquera., J'uez municip.al del distrito d e , esta ciu
dad de Vito^ria en fundones del de p rim era instancia de la misma y su 
parfiib',.

.Por'él presente edicto se cila.„ llama y  emplaza á los acreedores en la 
te s la m e iliría  de  .D. José Luciano .¡Marco, vedno' que fué de esta ciudad., 
'proseiila,d.a en coacuriSO' voiu,ntariO''d.e .acreedores por el P.rocur.ador Don 
Á;osetm.i> de  Lesafii, en representa,cío-n legal de los m enores D... Lorenzo 
y  B.. .Joíaquin Marco;, lijios d e  .aquel; asciende el capital activo á 549.912 
^e.al!es^vellonyf las'deudas á  la d e  S87.ÍW -.rs. 62 cénts., cuyo concurso 
se adinítíé por providencia de 1S del mes actual, miandando se cite á  los' 
acre^^ dores'par'.a. q’ue duran'le el. térm ico de  20 días, á con tar desde la 
insercifjn  d.e 'este  edicio en. el Boiaít» úfiúal de l» provinci.a y  G aceta de 
Mi:M..in., s& pres.en.ten con los títulos que justifiquen, sus créditos '©0. este 
.luzgadO' y Escri.b.anía del que .refrenda; prevmié.ndoIes^ que de no hi.cerlo 
se les seguir'á el perJulci'O qie: ’li;i.y:a lugar.

Dado en Vitoria 27 de Julio de IS71..=L iis M úzqulz..=Por su man
dado, 'Vi.dal Mar,ía de Guinea.

El p recedente ed.icto es copla literal del original que existe en mi Es
cribanía y autos de su razón.

Y para que conste con la debida remisión^ lo pongo p o r ^testimonio 
que certifico y  firmo en 'Victoria á 27 de' JuliO; de -lS7l.=V ldal María 
Guinea. X —169

»  a.r ■•il'ar#''
D. Manuel Foncíllas, ejerciente el Juzgado de prim era instancia del 

cuartel del Pilar de esta cap ita l
P o r el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y  pregón á 

Angel García Alcayne, vecino de esla < iudad, últimamente residente en 
M adrid, de oficio limpia-botas, de  28 años de edad, para que dentro del 
térm ino de nueve días comparezca en esle Juzgado á responder á tos 
cargos ,que le resultan en causa que contra el mismo y otros rae hallo ins
truyendo  sobre rifa sin autorización dé  una carabina rew olver; que s f  
así lo hiciere se le oirá y  adm inistrará justicia, parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Agosto de 18T1.=*Manuel Foncillas.=Por su 
mandado, Mariano Moliner.

Juzgados municipales.
M adrid.—Centro*

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Martinez Blaque, hija 
de Tomás y de Blasa, natural de Tauste (Zaragoza), soltera, sirvienta, 
de 18 años, que en 14 de Octubre de 1870 se hallaba sirviendo en la calle 
del Horno de la Mata, núm. 16, cuarto piincipal, para que el día 11 del 
corriente se presente á las tres de la tardé en mi audiencia, sita piso 
bajo de Santa Cruz, con objeto de celebrar un juicio verbal de faltas por 
hurto; apercibida que de no efectuarlo lá parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 2 de Agosto de 1871.=E1 Juez municipal suplente, Rafael 
Hernando Villarejo.

SOCIEDADES,

Banco de Málaga.
Su situación en 80 de Junio de 1871.

Reales vellón.
ACTIVO.

Existencia en ¡ En m etálico.. . .  3;497,9^6‘̂ 5
caja . -  í En billetes 3,834 .̂400

Letras y pagarés en cartera á rea liza r.. ’. -----
Préstamos, pignoraciones y avales.  .............
Corresponsales deudores y varios.. ...........
Valores á cobrar por euentas corrientes.........
Gastos generales de comercio...........................
Idem de instalación ...........................................
Edificio del Banco.................................................
Vcilores en suspenso.............................................
Deudores en liquidación.....................................
Depósitos voluntarios..........................................

PASIVO.
Capital   . . . . . . . — . . . . . . . . .
Billetes em itidos  .................. .
Acreedores por cuentas corrientes. , 
Corresponsales acreedores y varios.
Depósitos vo lun tarios. ...................
Ganancias y pérd idas.  .................

7 .8 8 3 .3 a6 ‘S5

8.B16.^74‘31 
468.B05 

23.988.474'S6 
844.036*05 
%a8.S81‘99  
68.554*88 

1.^90.909*62 
1.119.949*96 
1.5^8.868*77 
5.086.000

44.854.126*84

l«.098.80S‘lg
17.996.000
8.065.931*99
6.557.7^6*81
5.086.000

100.165*92

44.854.126*34

El Director, R. M. Lomas.==El Subdirector interino, Bartolo
mé Lafforc.=El Tenedor de libros, Pedro Pascual. X—174

N O T I C I A S  O F I C Í A L E S .

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAI. DEL DIA 3 DE ASOSTO DB 1871. 

F o a id o s  p ú b l i c o » .
Ranta perpetua al 3 por 1 0 0 , publicado, 26-40 y  50; 26-50 pe

queños.
Deuda del personal , id ., 21-40.
Bonos d el T e so ro , de á 2.000 r s - ,  6 p or  4 00 in te rés  anual, 

Ídem, 76-30.
Billetes del Tesoro, vencimiento 31 Octubre 1871, id ., 90-80 91-00 y 

91-25. •
Idem id. id ., 31 Enero 1 8 7 2 ,  no publicado, 88 -2 5 .
Obligaciones generales p o r  re iTr- -cH í r i l e s  de 2.000 rs., id., 48-60 d. 
Idem id. id ., nuevas de 2 .6 0 0  rs., publicado, 4 7 - 7 0 .
Acciones d e l Banco de España . no publicado , 1 6 4 -0 0 .
Acciones de la Sociedad española de Crédito comercial, publicado, 

2 3 - 0 0 .

C a m b io s .
L é n d r e s ,á 9 0  dias fecha, 5 0 -2 0 .
París, á 8 dias V ista , 5 -2 4 .

P ia b a s  del reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete............ p a r. J) Lugo........ .......... p a r  p. »
A licante............. 1 {4 M álaga............... 1l2 »
A lm ería ............. )) 114

»
M urcia................ p a r.

p ar.
»

Á v ila ........... .. 1l2 p . O rense................ »
B adajoz............. par. )) O viedo............... » 1)4
Barcelona........ . » 1l2

1|2
P alencia............. D

Bilbao................. » P am plona......... 3i8 »
Búrtíos............... » 1í4 Ponttrtvedra___ p a r  d.
C áceres............. Bi8 S a lam an ca ... . . p a r  d.
C ád iz.................. 3i8 San Sebastian . » 1)4
C astellón ........... p a r . M S an tan d e r......... » 3i8 p.
C iud ad -R ea l.. . M 1|4 S a n tia g o ,. . . . . p a r  p. »
C órdoba............ y> 1l4 S eg o v ia .. . . . . . p a r  p. »
C oruña............... » H 4 p .

»
Sevilla................ » 1l2

»C uenca............... » S o r i a ................ p a r  p.
G erona____ . . . 1l4 » T arrag o n a ........ par d. »
G ran ad a— . . . pa r. » T e ru e l . ............. » »
G u a d a la ja ra .. . Si4 » T oledo ............... 1í2 d. »
H uelva................ » » V alencia . . . . . . 1l4
H uesca................ » 1|4 V alladolid . , .  , » 1í4 d.

par.
p a r .
pa r.

»

)> V itoria ............... 1|4
1p2
))

»....................
IiCon , .  ......... » Z am ora.............. »
L é rid a ................
L ogroño .............

»
»

Z aragoza........... 1l4 d.

B olsas extranjeras.

L óndres 2 de Consolidados, á 93 1 (2.
P arís 2 de Agosto.— Fondos franceses: 3 por 10 0 , á 54 7i8.

Observatorio de Madrid,
Qhsermciones meteorológicas del dia  8 de Agosto de 1871.

TBMPBKATIJRA
A A ura y humedad del aire.

d el baróme filRBCCiOM liVADO
H O R A S. tro redoeida TBRMálfBTKO

St 0* y en mi- y clase delTÍento, delcieh).
lín íetros . hum edeteco. cido.

6 de la m. 705,17 14,6 10,1 N. 0 . . . . B risa . . D espejad o .
9 de la m . 705,92 22,1 14,1 S. 'E ..  . . I d e m .. . Idem .

12 del dia. 706,19 25,9 14,9 N ........... Idem . . Idem .
.3 de la t . 705,57 27,3 15,2 0 . N . 0 , B .‘ lig.^ Idem .
6 de la t . 705,59 28,1 15,6 0 . N . 0 . B r isa ... Idem .
9 de la n . 706,90 21,0 12,8 N. 0 . . . . B." f te . Idem .

Temperatura máxima del a ir e , á la sombra..................................   30,8
Idem mínima de id . ...................... ................................................. .... .... I4,i

Diferencia............................. .......... .........................  4 6,7
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto.................. 11,1
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra..............................
Idem id . dentro de una esfera de crista)...........................    56,5

Diferencia................................................................................  16,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m i lím e tr o s * ., . , . ,    »

Resultados meteorológieos, medios ^ extrem os, eorrespon^ 
dientes al dia 3 de Agosto del decenio de 1860 á 1869.

b a r ó m e t r o .
fBRMáMETRO t b r m J metró H U M E D A D TENSION.

s e c o . h ú m e d o . r e l a t i v a .

mm 0 • mus
6 de la m añ. 708,44 16,6 4 2,9 66 9,3
9 de la m añ. 708,91 23,4 16,1 46 10,1

12 del d ia___ 708,49 29,0 19,2 38 11,3
3 de la  tard. 707,56 31,3 18,8 30 10,1
6  de la tard . 707,'10 30,5 18,3 32 9,9
9 d e la  noch . 707,77 24,4 16,0 40 9,3

12 d e la  n och . 708,00 21,0 14,2 45 8,0

Presión barom étrica máxi
ma (1861)...................  710,131

Idem id. mínima (1 8 6 8 ) .. . .  704,91 
D ife r e n c ia ... . ....................   5,22|

Temperatura máxima á la •
som bra\l864;..........................  36,7

Idem mínima id. ( 1 8 6 7 ) . . . .  10,2
Diferencia.....................................  26,5

Temperatura máxima al sol
(1864).............     45.1

mm
L luvia media en los 10

a ñ o s . . . ....................................  0,00
L luvia m áxim a........* ..............  »

mili
Evaporación m edia en lo s

10 años.  ................  9,75
Idem  máxima ( 1 8 6 1 ) . . . . . . .  13,0

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib id os, ayer llov ió  en GácereS.

Ajnntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la  ̂Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 11*50 á 13 pesetas la arroba; de C‘59 á 0‘65 

la libra, y  á 1 ‘51 el kilógramo.
Idem de carñero, á 0*68 pesetas la libra, y  á 4 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*71 el k iló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*88 la lib ra , y  á 1 *91 el kiló

gramo.
Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 1‘251a libra, y  á2*71 el kilógramo.
Pan dedos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*51 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*59 la libra, y  

de 0*63 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6*30 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*35 la litíi'a,y de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, dé 6 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y  de 6*50 

á 0*76 el kilógramo. -  ; í
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*23 á.0‘29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo. ‘ , \  ,
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 1*02

á 1*15 el kilógramo.
Patatas, á 0*88 pesetas la arroba, 0*06 lariibra, y  á 0*13 el kilógramo.
Aceite, de 13 á 14*50 pesetas la arroba ; de 0*47 á 0*53 la libra, y  da 

10*34 á 11*54 el decálilro. .
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  da 

3*10 á 5*26 el decálitro.
P etró leo , á 0*32 pesetas el cuartillo, y  á 6 34 el decálitro.
Trigo, de 9*75 á 14 pesetas la fanega, y  de 17*65 á 25*34 el hec- 

tólitro. ■ .'
Cebada, de 6 á 6*25 pesetas la fanega, y  de 10*86 á 11*21 el hec- 

tólitro.
NoyA.-p-jReses degolladas ayer.

V a c a s . . . .   ........... 99
C arneros.. .......     722
Corderos lech a les ..,._  ______  63
Terneras................................................. 14

T o t a l ................................ 898

Su peso en libras  58.87^.—Idem en k ilógram os... 27.086*134.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 3 de Agosto de i8 7 1 .= ,E l Alcalde primero, Manuel María 
José de Galdo.

PARTE NO O FIC IA i.

Anuncios.
G uia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  año  económ ico d e  1 8 7 1 - 7 2 . —  

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes;

Pesetas. Cents.

En terciopelo. .................      SO
— seda...............      30
— ta f i le te . . . . ...................   ^ S
— t e l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 1 ‘50 ■
Bradel.  ......... ............ w. . . . . .  9

Santos del día.

Sanio Domingo do G uzm an , confesor y fundador. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa Catalina.

Espectáculos.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .— A las ocho y tres cuartos de Ja 
noche. — Función 91 de abono. —Turno 1.* impar.— P  aire de 
una mujer, juguete cómico, nuevo, original y en un acto.—Arla 
coreada de II Nal)ucco, — Luz y sombra  ̂ zarzuela en dos ac
tos.—Baile.—Juanita, canción andaluza.

C a m po s  E l ís e o s .— Arderius.—-Teatro Rossini.—Fun
ción 43 de abono.—Turno impar.— A las nueve de la noche.— 
Sorprendente función de prestidigitacion.—Cuadros vivos é im
palpables.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o .— A las ocho y media de la no
che.—¡Ei teatro en 18761—Et^ las astas del foro.—Baile.

C ir c o  d e  P r i c e  {Paseo de Recoletos),—A las nueve de la 
noche. —Grande y variada función ,  en la q u e  tomarán parte 
los principales artistas.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  {Carrera de San Jeró
nimo , núm, S3J.—Gran exposición de 70 figuras ide cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E ntrada , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


